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PONTOS DE SU SCIV W ^

Ê  ̂ M a d r id , en la Administration de l a  Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casâ  de Postas).

E n P r o v in c ia s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En París , Q. A. Saavedra , rué Taitbout, núm. 55.—E. Benné

Schmitz, 2, rué Favart,
Los ANUNCIOS Y süscRicioNEs PARA LA GaCETA se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (ontrada por la calle de San 
Rícaydo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la G aceta está abierto 
el despacho de libros desde las diéz de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de bnoe á. nna.

PRECIOS DE SÜSGRIGION.

Pesetas. Cénts.
M a i ) r íd . . . . . í . . .  ; . P o r u n m e s . , . .  3
P rovincias , inclusas  ̂ las ) Por tres m e s e s »

Islas Baleares Y Ca- > Por seis m eses..  »
NARiAS . . . . . . . . . .  . . . , . .  J Por un aho.......................  j,

ultramar. . . . . .  — : , . . .  Por tres m e s e s . . »
P ortugal..   ...................    por tres m eses   IB
P a ra  LOS DEMÁS PUNTOS del 

ex tran je ro . . . . . . . . . . . .  Por tres m eses, . l 'i . . . . .  28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre ál Sr. Di

recto r de la Gaceta de Madrid. í
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en ei 

aespacno de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento. '

MINISTERIO DE LA GUERRA.

. - V  DECRETOS.
“Atendiendo á las razones expuestas por el Coronel Don 

Éduardo Bermudez y Reina,
Vengo en admitirle la dimisión que del cargo de Oficial 

i de la clase de segundos del Ministerio de la Guerra Me lia 
presentado, fundada en la incompatibilidad de dicho cargo 
con el de Diputado á Cortes para que ha sido elepáo; que
dando satisfecho del celo, inteligenck y  lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
setenta y uno, ’

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Framciisco Serrano*

Atendiendo á laB razones expuestás por el Tenieñt,e Co
ronel de infantería D. Juan Muñoz y. Vargas,

Vengo en admitirle la dimisión que del cargo de Ofióial 
de la clase de terceros del Ministerio de la Guerra Me ha 
preséntado, fiundada en la .incompatibilidad de dicho cargo 
con el dé Diputado á Cortes para que ha sido .elegido; que
dando satisfecho dePcelo; inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado. . " ' . . •

Dado en Palácio á ocho de Mayo de mil > ochocientos 
setenta y uno. • ; ^

"V "V \ AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fraiicisco llierraiio.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de la-Gucrm .al de
Mayor del Ejército y,Oficial de la clas€i dé terceros B. ‘ 
guel Tuero y Madrid:.

Dado en Palacio á ocho de  ̂Mayo; de mih ochocientos 
setenta y uno. J

, AMADEO.
El Ministro deja Guerra, .

, F r a n c i s c o . ¿  :  ̂;

Vengo en nombrar en comisión Oficial de la clase de 
terceros del Ministerio de la Guerra al Coronel de infan
tería D; Teodoro Sagasta y  Antoñana.

Dado en Palacio á pcho.de Mayo de mil ochocientos 
setenta y uno. ‘ \ ‘ >

AMADEO.
El Ministro de la. Guerra,. . - , - • i

Vengoíen nombrar,en comisión. Oficial de la  ̂clase de 
terceros deí Ministerio áé la -Güerralál Gorbnél de infan
tería D. Luis Padi'al y  Vizdair'rondo. ; v ' ^

Dado en Palacio á ocha de ' Mayo d é  m il/ ochocientos 
setenta y uno. ' ‘ '

.AMADEO.
El Ministro de la Guerra,' -

i Francisico {§»errano«

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO. ^
. Vengo en adniitir la dimisión que ' Me ha presentado 

D. Leandro Rublo del cargo de Oficial de la clase de se
gundos del Ministerio déV Fomento por haber sido elegido 
Senador del Reino y ser incompatible este cargo, con el dé 
Oficialt de dicho Ministerio; declarándole cesante, con el 
haber qtíe por plasificacion le corresponda, y  quedando "sa
tisfecho del ceíó" é inteligenciá con' que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ochócien- 
tos setenta y uno, ' .

AMADEO.
El Ministro de Fomento, .

ISánuel Btiiz Xoririlia.

Excmo. S r .: Visto el expediente ̂ instruido en el Go
bierno de la provincia de Huelya á instancia del Presidente 
del Consejó de administración de la Compañía del ferro
carril de Sevilla á dicha capital Con óbjeto de que se de
clare de utilidad pública para los -efectos consiguientes la 
parte de esta línea comprendida en Ja variante que altera 
el trazado qué smvió de base á la décláracipn, fecha 14 de 
Marzo del año anterior: ’

Vistqs Ips in j^ ^  por el Gobernador, Dipu
tación é Irigeñiero -JeSg fie" la precitada provincia: '

' Visto el art. 8.® del decreto-ley de 14 de Noviembre

de 1868 fijando las reglas que han de observarse para que 
se declare una obra de utilidad pública:

Considerando que alterado en parte el proyecto á que 
se refiere la declaración de que se hace mérito, no es esta 
aplicable ni pueden comprender sus efectos á los nuevos 
terrénos á que afecta la modificación, toda vez que aquella 
responde única y exclusivamente á los expedientes que 
instruidos conforme al decreto-ley versan sobre los terre
nos comprendidos, en el proyecto presentado por D. Cárlos 
Lamiable:

Considérando que de otro modo los dueños.fie las fincas 
que ocupe la váriante serian expropiados, sití serles dable 
utilizar al amparo de dicha disposición legal los recur
sos que en sus reglas establece y  las garantías que al pro
pietario otorga para evitar que la expropiación forzosa 
venga á constituir un atentado al derecho de propiedad 
invadiendo arbitrariamente terrenos pertenecientes al do
minio particular: ' .

= Considerando que la modificación que se menciona hace 
indispensable una mueva declaración de utilidad que; aun 
cuando rio comprenda la totalidad de la línea y  se refiera 
á la parte que se altera, 'contenida. en los límites de una 
sola provincia*, : compete, .sin embargo, al Gobierno toda 
vez que afecta á declaración hecha/ya el mismo en 
14.de M^zq del año anterior:

' Consi4e¿áñdo que en la instrucción del expediente se 
han obseíVadó los 'preceptos y trámites, que establece lá 
legislación vigente, sin que por los propietarios interesados 
se haya hecho ’ reclamaciori ni oposición alguna, infor
mando favorablemente el Gobernador, Diputación é Inge
niero Jefe de la provincia respectiva por conceptuar aten
dibles las razones que motivan la modificación del trazado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer que

toB e l ^ o s f i e  la.4ey

yiéíribr#/*' Sevilla á^^Huel-
va, eritre la orilla Izquierdá'dél k o  Tifito y élfim ite de esta 
última provincia, Idlómétros fiesde el 3é‘4Ó0 al 63, que es 
objeto de la modificación dél trazado,presentado por Don 
Cárlos Lamiable, comprendiéndose por lo tanto la variante 
en la declaración, fecha 14 de Marzo del año anterior, la 
cual queda desde luego sin efecto en la parte relativa al 
trozo de la linea sustituido. ::

■ De real órden lo digo á V. E. para los fines consiguiéri- 
tes. Dios guardé á V. E. riiuehos años. Madrid 26 dé Abril 
de 4871. . ' V ’

RÜIZ ZORRILLA. \
Sr. Director :genéral de Gbrás públicas. •

T R IB Ü N A ^Ü PR E M O .

V Sala cuarta,.
Ep la yfila y corte de MadrMv á 21 de Marzo de 1871, en el 

pleito contencioso-administratívo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre el Licenciado D. Antonio María 
Guillen, en nombre de D. Pió HérnandeZ y otros, demandante, 
y el Ministerio fiscal, en representación de la Administración 
general f del Estado, demandada, y el Licenciado D. Manuel He- 
haoy Muñoz, representando á D. Máximo Lledó y Madero, coad
yuvante, sobre que se revoque la órden de 12 de Julio de 1869, 
que denegó el dominio útil de ciertas fincas:

Resultando que D. Fio Hernández y otros vecinos dé Villa- 
verde y Pasaconsol acudieron en 29 de Setiembre de i843 á la 
Juntade enajenación de bienes del cielo secular exponiendo que 
eran arrendatarios de la heredad de tierras y huertas que per- 
tenecian á la Iglesia catedral de Cuenca; que se hallaban divi
didas hacia muchos años en 22 suertes independientes; que ve
nían poseyendo por sí y sus causantes sin interrupción alguna 
desde antes de 1800, sin que excediera la renta de cada úna de 
ellas de 1.100 rs.; pidiendo en su consecuencia que con aríeglo 
al real decreto de 11 de .Marzo de dicho año se les declarase 
comprendidos; en el art. 6.® del mismo hasta que las Cortes re
solviesen sobre el particiular, y que se diese órden á las oficinas 
de Bienes nacionales para que no se formasen expedientes de 
subasta de estas fincas.:

Resultando que con dicha exposición acompañaron: primero, 
varias informaciones practicadas ante el Alcalde de Villaverde, 
aprobadas por este, con citación del Síndico, y en cada una de 
las cuales aparece por declaración j urada de tres testigos que 
eran actuales poseedores, unosidesde antes de 1800 y otros por 
fallecimiento de sus antecesores* que lo fueron también con an 
terioridad á dicho año: que no hablan salido d,e sus respectivas 
familias, y que salvo alguno que pagaba 16 fñnegas. ue trigo 
anuales, los demás satisfacían 10 de la misma especié, y de 26 
á 30 rs. en dinero: segundo» certificación del Vicesecretario 
capitular del Cabildo; expedida en dicho año 1843, en la que 
aparece que de los docuqaentos pertenecientes, á los años 1799 
y 1800 constaba que dichos arrendatarios ó sus causantes ha>̂  
bian arrendado todo el término del expresado pueblo, pagando 

;en cada uno al Cabildo lá quihtá 'parte dé la cosecha por razón 
de renta, y continüáúdó dó éeté-rífodo' siñ  intermisión y sin 
que otro - alguno de ' distinto pueblo hubiese tdmado parte ni 
cultivado nada en él, y que dicho^ arrendáihiento se redujo á 
escritura pública ‘ en 1839, pagando cada año 200 fanegas de

trigo por tierras y viñas, y 1.380 rs. por las huertas llamadas 
N uevas Vieja, cuyos pagos vinieron satisfaciendo hasta que 
fueron declarados bienes de la Nación; y tercero, siete recibos 
correspondientes á las rentas que satisficieron Jacintó Julián, 
Juan Hortelano y Pedro Sotoca por los años de 1782, 1786. 
1788, 1791,1792,1793y 1803:

Resultando que pasado todo á informe de las oficinas de 'Ha- 
cienda , dijeron que éxaminados todos lo s ,antecedentes que 
obraban en su Archivo, pertenecientes á l Cabildo catedral de 
Cuenca, no aparecia entre ellos ninguno a que pudiera aludir, 
porque ni existían escrituras de arriendo, ni libros de hacienda 
de donde pudiera deducirse la verdad; pero que no debia d u 
darse un momento de la legalidad dé las justificaciones, porque 
era notorio que todo el término de dicho pueblo había pertene
cido % aquelOabildo, y que para que no sufriesen perjuicio con la 
venta de ambos dominios se consultase con la Junta superior 
deVentas para que decidieras! debia precederse á la enajena-. 
cion libre del pueblo y terrazgo de Villaverde y Pasaconsol; la 
cual en sesión de 21 de Junio de 1844 les declaró comprendidos 
en el art. 6.® del real decreto de 14 de Marzo de 1843:

Resultando que Venancio García, por sí y á nombre de 42 
Vecinos .de Villaverde y Pasaeénsórque se expresan en una 
lista adjunta, elevó en 26 de Mayo de 4866 una exposición á la 
Dirección general, firmada por Venancio Díaz, Celedonio Gar
cía, Bonifacio Sáiz, Leandro Hortelano y Genaro Sotoca, solici
tando la capitalización de la ren ta para la'redención á plazos, 
fundados en él acuerdo citado de la Junta superior de Ventas, 
acompañando una relación de fecha 16 de Junio del mismo año 
de los vecinos que con arreglo a la  ley de 27 de Febrero ante
rior querian redimir la parte que llevaban en arriendo de. la 
expresada heredad, iirmáda por el Alcalde Venancio Díaz, dos 
cruces sin duda por no saber firmar los Regidores Francisco 
Sota y Bonifacio Abarca, el Procurador Síndico Juan Hortelano y 
por el Secretario de Ayuntamiento Dionisio Parrilla, sellada con 
el de la Alcaldía; y á continuación de la solicitud un decreto de 
18 de Junio del mismo año, empezado en papel sellado de 40 ma
ravedís, y concluido en medio pliego de oficio, con el sello 
marginal á la cabeza del Gobierno de la provincia, firmado por 
Vei!ea, ,conJa,a.ntefirma P. .0., disponiendo pa-sase á la Comisión 
derVq^S'^y^TAdmÍBÍstraciaii <d&Bie»ej8rn«cionaIes á los efectos, 
de instrucción: . i > ,*

Resultando que en 16 de Enero dé 1864 acudieron nueyar. 
mente á la  Dirección general acompañando una relación de ios 
vecinos llevadores ;de las tierras del Cabildo de Cuenca, deta
llándolos pagos en.'frutos y metálico, con ,la pretensión de que 
se.capitalizase j a “renta, toda, vez que en 1841 y* 1865 habían in
tentado que se formase.expediente paraque se les concediese el 
dominio.útil y el derecho, de .redimir el directo por el quinque
nio que regia en ef primero'de loe dos años citados, en el cual 
se les concedió y declaró aquel derecho, ratificándose en 4866;y  . 
remitida esta Justancía al Gobernador para que la informara y 
devolviera c.on los; expedientes á que ge referían aquellos, mani
festó que no habían podido encontrarse á pesar del prolijo exa
men que se había hecho de los documentos que existían en el 
archivo de la Administración, así como que tampoco había 
asiento alguno que se refiriese á los mismos en los libros de 
entrada Je  dicha oficina;' y después de diversas exposiciones 
que hicieron para que la tasación de las fincas se limitase ai 
censo para que se ampliase el expediente incoado en tiempo 
hábil, se supendiese la subasta mencionada y se anulase la ven- 
taq u e  de las mismas se había verificado, reproduciendo las ra 
zones, en que se apoyaban, la Junta supeiior de Ventas, en se
sión celebrada en 16 de Abril de 4866, ;.de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección y parecer .de la-Asgsorfa'general del 
Ministerio de Hacienda, deeestimó la solicitud* de los reclaman
tes; y que interpuesto por estoe recurso de alzada contra la de
terminación que, precede ante e l Mmistro del ramo, por real 
órden dcí 30 ú e  Marzo de 1867 revoco, e l acuerdo, de la. Junta 
superior de Ventas, y mandó que «e abriese de: nuevo el expe
diente sobre la base de haberse intentado y empezado á justifi
car en tiempo hábil, completándose su Jnetpucjcicmuori arreglo 
á la real órden de 24 de Diciembre de 1860: . ,
V Resultando que D, Feliciano Domingo, en represenfaeioií jdo 
los recurrentes, solicitó ante dicho Ministro que se accediese á 
la redención del dominio directo, que eru Jo que en, su concepto 
procedía, si del expediente qtie debia.obrar .en el archivo gene
ral deí de su digno cargo resultaba, én.ópocá oportuna la decla
ración del útil por la Junta superior de Ventas; y después de 
haber oido aquel á la Dirección y Asesoría general, de confor
midad con lo propuesto por la Secciou de Hacienda del Consejo 
de Estado, por real órden de 29 de Julio de 1868 desestimó la 
anterior instancia, y reiteró lo dispuesto en la mencionada de 30 
de Marzo de 1867:' ,

Resultando que trasladada dicha real órden ál Gobernador, 
señalando á los interesados el plazo de 30 dias precisos é im - 
prórogables para ampliar y justificar el expediente, presentaron 
los documentos siguientes debidamente compulsados con inter
vención de la Administración: primero, tres certificaciones del 
Vicesecretario del Cabildo de Cuenca, en las que, con referencia á 
sus asientos y Jibros de cuenta, aparece que por el heredamiento 
de Villaverde y Pasaconsol, que conaponian 20 yuntas ó porcio
nes de> terreno, se pagaron en 1799 200 fanegas de trigo y 1.380 
reales por dos huertas tituladas la Nueva y la Vieja, explican
do la forma en que se hacían los pagos individualm ente; que 
no se habían otorgado escrituras de arriendo, ni dado reci
bos de pago de la renta ; que los colonos sé habían venido su
cediendo en su parte respectiva de padres á hijos por riguroso 
órden de speesion,  ̂ ^ue el Cabildo tenia facultad de nombrar 
Vieario%epeargadQS de llevar las cuentas individuales y cobrar 
iasVrentasj- eogúúáo, 18 certificaciones del Párroco de Villa- 
verde, en lasque • se consigna la diyísion del terrepo de que .se 
trata desde la época expresada hasta 1866; la porción de terre
no que cada uno de los reclamantes ó sus causa-habientes la-
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braban, y la renta que'pagaban-y que habían pagado, siendo la 
mayor de 15 fanegas de trigo al año, que al precio máximo de 
8 escudos 950 milésimas, según los datos proporcionados por 
la Administración , hacian 59 escudos'SSO milésimas anuales: 
tercero, las partidas sacramentales de los reclamantes, que acre
ditan su parentesco dentro del décimo grado con los arren
datarios de los últimos años del-siglo pasado y primeros dei 
presente: cuarto: otra certificación úel'Oficial primero dé la Ad
ministración de Ouenca, con referencia á los libros de su archi
vo, en la cual aparece que todos los vecinos de Villaverde llevan 
una heredad que comprende todo el término, inclusas las SO 
casas en que viven. págando'^ en 15 de Agosto S0O fanegas de 
trigo común, la parte de, terreno que cada colono cultiva y la 
renta que ha satisfecho, designando los,pagos hechos en junto 
y los de las dos huertas individualmente; y quinto, otra certi- 

''ficacion del Alcaide de Villaverde, con referencia á los reparti
mientos de contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, que 
comprende desde 184^ á 1 8 ^  inclusi'# , encjla q-^e scfconslgna 
quiénes eran los indivíduoshrreniidataírlos dedichp heüedaimen- 
to y la renta que cada uno^pagaba : ■

Resultando que remitido el espediente n u e v ^ e n to á  infor- ' 
me del Negociado y de da Sección dci fíaclendai del Gbnséjo de 
Estado, opinaron debia accederse á la pretensión de los recla
mantes-, y en su vista concederles el dominio útil que tenián 
solicitado:

Resultando que examinados por la Dirección los anteceden
tes expuestos, y en vista de los caracteres exteriores que presen
taba la instancia que los interesados hicieron en ¿6 de Mayo 
de 1856, el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones y 
conformándose con lo propuesto por la Dirección, por orden 
de 5 de Mayo de 1869 acordó se remitiese al G-obernador aque
lla solicitud para que compareciesen ante el Juez de primera 
instancia los que resultaban firmantes, y declarasen acerca de 
los puntos que comprendía el interrogatorio que se acompaña
ba, previniéndole también que certificase lo que resultase en los 
libros del registro de la Sécretaría del Gobierno y de la Admi
nistración de Hacienda, expresando la fecha en que se presentó, 
el número que tuviese en los registros y las causas que hubiera 
habido para desglosarla del expediente:

PtesuUando- que de la certificación expedida 'por el Secreta
rio del Gobierno de la provincia. Administración de Hacienda 
pública y Gomisionado . de Ventas aparece que en aquellas ofici
nas no existia documento, registro ni anotación alguna en que 
constase la^presentacion de la instancia de £6 de Mayo por Ve
nancio Diaz y compañeros, si bien el libro registro de la Admi 
nistración empezaba en 186^, y  ’que-tampoco constaba quo se 
hubiese desglosado del expediente antiguo; y que de las practi
cadas por el Juez de primeraánstancia resulta-que no pudieron 
ser citados Leandro Hortelano y Bonifacio Saiz por haber fa
llecido, ni Venancio García por no existir tal sujeto en Villa- 
verde; y que citadós Venancio Diaz, Celedonio García y Genaro 
Sotoca, comparecieron ante dicha Autoridad y reconocieron como 
suyas las firmas que constan al final de la exposición de £6 de 
Mayo de 1856, para cuya presentación estaban autorizados por 
los demás llevadores, sin poder puntualizar el sitio donde se fir
mó, y que las que habian hacho para su cotejo en pliego sepa
rado y parecían desemejantes consistía en que no ponían cui
dado-al hacerlas:

Resultando que^ IT. Máximo Lledó, con. instancia de ^7  de 
Junio de 1867,-acompañó/-dos escrituras de préstamo y  ̂varios 
recibos que los vecinos de Villaverde y FasaccmsoLotorgaron á- 
favor de D. Juan Luis Hortelano y-H. Eelieianoi Domingo^ b[né ̂ 
les representa en este pleito, en las cuales aparece que sus-res
pectivos importes los habian recibido de estos para devolverlos 
unos y otros para atender á los gastos^ que se ocasionasen con 
motivo del mismo; y que con vista de todos estos antecedentes, 
S. A. el Regente del Reino por órden de de Julio de 1869 
tuvo á bien dejar sin efecto la real órden de 30 de Marzo de 1867, 
confirmando al mismo tiempo el acuerdo de la Junta superior 
de Ventas de 16 de Abril de 1866, denegando á los vecinos de 
Villaverde y Pasaconsol el dominio útil de Jas fincas proceden
tes del Cabildo catedral de Cuenca que llevan en arrenda
miento, y mandando que continúe la investigación de los he
chos para lo que hubiere lugar, terminado el expediente guber
nativo:

Resultando que.el Licenciado D. Antonio María Guillen, en 
nombre de Pió Hernández, Aniceto Rubio Blanco, Dionisio 
Hortelano y otros vecinos de Villaverde y Pasaconsol, entabló 
demanda en este Tribunal Supremo en 16 de Diciembre de 1869,' 
que amplió en 16 de Marzo'último, con la solicitud de que ' la'* 
Sala se sirviese revocar la órden de 1^ de Julio de 1869'decla
rando subsistente la real órden; de ^9 de Julio de 1868; y í^ue 
habiendo justificado su» representados: cuan tos requisitos exi
gían las leyes y disposicioheSíVigentes,: ise procediese á la re
dención del dominio directo; cuyo derecho tienen declarado, 
fundándose en el que nacía ík  las leyes de 31 de Mayo de 1867, ̂ 7 
de Febrero y 11 de Julio dé 1856, real decreto de 11 de Marzo 
de 1847 y reales órdenes de ̂  ^4' de Diciembre de  1860 y 30 de 
Marzo de 1867; en el que nace de la resolución deda Jun ta 'su
perior de Ventas de £1 de Junio de 1844, que declaró á favor de 
aquellos el derecho de que se trata; el de la real órden d e  ^  de 
Julio de 1868,.que reconoció incoado y empezado á justificar en 
tiempo h á b il el derecha préviamen te declarado á favor de aque
llos; »ei que establecía el real decreto de 21 de Mayo de 1853 y 
el de la ley de 17 de Agosto de 1860, según la que sólo podían 
revocarse en via contenciosa las resoluciones del Gobierno ó de 
las Direcciones generales que causasen estado; y  finalmente, en 
que era un axiomad-C' derecho adminisferalivo que las declarato
rias de derechos causaban estado:

Resultando que contestando el M nisterio  fiscal, pidiÓ4][ue se 
absolviese á la Administración* de la anteror demanda y se con
firmase-la resolución recurrida, fundándose, entre otras razones, 
en que para obtener los reclamantes sus deseos e ra  condición 
necesaria la de qüe lo hubieran solicitado dentro del término 
marcado por la ley* de 27 dé Febrero de 1856, que espiró en 20 
de Agosto del mismo'año, según expresión de la misma y ' de
claración terrainaatefiéda deí45 de Junio de 4866;'en ' que > el 
expediente que intentaron en 1843 y la declaración de la Ju n ta ' 
superior de Ventas no le  eximia de entablar su solicitud dentro 
del plazo antedicho, tanto más, cuanto que el art. 6.® deP re a l ' 
decreto de l l .d e  Marzo de 1843 no concedió ningún derecho al 
dominio útil d é la s  tierrasHIevadas en arrendamiento ántes 
de 1800, sino que dispuso tan sólo que miéntras las Córtes de
terminaban sobre el particular se suspendi ese la enajenación 
de las-rentas que págasen por este concepto; en que habiéndose 
resuelto este punto en  ̂las ̂ leyes desamortizadoras, no adquirie
ron ántes m ás derecho que el de continuar interinamente en el 
arrendamiento, teniendb que sujetarse en todo á  las disposicio
nes citadas, á las cuélee se había remitido la fijación de dere
chos sobre la materia, inclusa la de reclamar dentro del plazo 

con tanto mayor motivo, cuanto ántes 
no había nacido el de convertir en dominio ú til redimible los 
censos^y los arriendos, y que por lo mismo la  Junta de Ventas no 
podía declarar lo que no existia; en que dentro del término fija
do por la ley de 27 de* Febrero de 1856 nó habian solicitado los 
recurrentes la declaración del dominio útil; y que si bien era 
verdad que habla venido al expediente. la instancia fechada 
en 26 de Mayo de dicho año, era un documen|p desprovisto de

valor legal porque no se hallaba en  el expediente primitivo que 
remitió la Dirección, no resulW ^^qq%anteriormente se hubiese 
hecho pretensión a ^ ^ p a  no^iaparecia en las ofi
cinas registro ni autecedentes-qp^^íereditase ' Su presentación, 
y carecía de toda füiéiiza pcobatorlaíf:forque d e ; su simple ins
pección nacian vehementesdndJci;QSid®í6UpJ;aiitacion y falsedad, 
se hallaba extendida’en medio. pMegQ.dió¡papel; sellado, y la pro
videncia administrativa; además dosáncis%  ,. puesta al pié y 
concluida en otro medio pliego.dái. ofició,vcosa incomprensible 
y notoriamente phxfdicable^^uándóiwprácHca administrativa 
y constante decretafeial márgeu las (próvid^hi^^ esta clase; 
hallarse hecha á nombre'fie:'uua4 >erseuf̂ ^̂ ^̂  ha existido y 
que no firma, circjÉastán^ia’intrm^eca^quehé^ que no pue
de considerarse como documento fehaciente para demostrar que 
se solicitó el dominio útil dentro del plazo prefijado en la ley ántes 
citada; en que á mayor abundamiento, de las diligencias judi- 
cialea.practicadas resultabaque aunquéreponocian sus firm as 
lós tres; individuos que vitian, se contradebian en el lugar y 
ooasionón que firmaron, en la persona queda redactara y en otra 
cibcurmtancia importante; y (fue n o ‘pudiéndose dar valor á la  
mencioBada.instancia y no constando otra^olicitud en este sen
tido,de ios veninos de Villáverde hasta .el :áño de 1864, era evi
dente que no podía accederse á su pretensión por no haberla 
hecho en tiempo hábil:

Resultando que el Licenciado D. Manuel Henao y Muñoz, á 
quien la Sala tuvo por parte en representación de D. Máximo 
Lledó y Madero, en concepto' de coadyuvante de la Adminis
tración, fué emplazado para contestar á la demanda:

Resultando que trascurrido el término sin verificarlo, el L i
cenciado Gpillen le acusó la rebeldía; y declarado así, pi
dió aquel reposición de esta providencia y que se recibiese á 
prueba el pleito; y sustanciado este incidente por los trám ites 
de reglamento, por auto de 13 de Julio se declaró sin lugar la 
reposición y la práctica de la prueba, sin perjuicio de que en 
el día de la vista pudiera exponer lo que á su derecho convi
niese: , : >

Resultando que el Licenciado D.Manueh Henao y Muñoz; en 
virtud de las facultades, que su representado le con feria* en el 
poder, le sustituyó á  favor del de igual .clase D. Serafin Adame,, 
á quien la Sala tuvo por parte en e l estado en que sé encontra-  ̂
ban los autos:

Resultando que celebrada vista pública; para mejor proveer. 
se acordó por la Sala que se reclamase del Gobernador civiifie 
Güencav á calidad de devolución, un documento en que seiha- 
llase estampada una firma ó media firma indubitada de D. F. 
Verea, empleado en aquel Gobierno* en Junio; de 1856, asi conio 
un .ejemplar del sello oficial que en el citado, mes usaba en  sus 
decretos , y comunicaciones el precitado* Gobierno , como se ha 
verificado remitiendo un cuaderno de repartimiento de la conr- 
tribucion territorial del pue.blo de Fuente el Espino de aquel 
año, donde se consignan aquellos extremos:

Vistos, siendo: Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento:

Considerando que de los documentos presentados por los de
mandantes aparece plenamente j ustificado que las tierras de 
que se trata han estado en unas mismas, familias desde ántes 
del año 1800 hasta la prómulgacion: de.las leyes dé desamorti
zación, expresándose, los terrenos que respectiva y constante
mente ha cultivadb cada coloúo, y por loé que ninguno de.ellos 
hafiatisfecho'eñ'él 'referido período cantidad'que excediera al * 
año de los I.IOQ rs.qvreñjadós^pólfda ley:

. '  . OonsMerando:queutínquet:el bo^fuhló dé tierras^óbjctófie la 
presente demanda constituye una sola heredadj un a  vez ju sti
ficada su división entre los diversos colonos, y la cuota ó renta 
fija que anualmente pagaron,;se encuentran en el caso del ar
tículo 2.° de la ley de 27 de Febrero de 1856, que declara como 
censos para los efectos de la ley los arrendamientos anteriores 
al año de 1800 que no excedan de 1.100 reales, ó aun cuando 
excedan, siempre que la finca se halle dividida y cada uno de 
los partícipes no pague más de la referida suma:

Considerando que por ■ las certiíiGaciones del Cabildo cate
dral, por las del Cura párroco de Villaverde y por: las partidas 
sacramentales presentadas^ se acredita el entronque dé los de
mandantes con los primeros llevadores de las tierras:

Considerando que todos dichos documeutos han  sido com
pulsados en debida forma por el Oficial letrado de la Adminis
tración de Cuenca y por el Juez de paz de Villaverde, cum
pliendo en esta parte lo dispuesto en la regla 5.*̂  de la real 
órden d e '24 de Diciembre de 1860: . .

Considerando, en vista de las diKgenciás y documentos 
traídos á estos autos, tanto á consecuencia de lo dispuesto en 
la órden del Poder Ejecutivo de 5 de Mayo de Í86á, como del 
auto para mejor proveer dictado por esta Sala en 18 de Febrero 
de 4871, que no hay motivo fundado para dudar de la legiti
midad de la solicitud de 26 de Mayo, de 1866, remitida por el 
Administrador de Hacienda pública de la provincia, ni tampoco 
de la del sello del Gobierno civil de Cuenca, y media firma que 
autoriza el decreto puesto á continuación de aquella en 18 de 
Junio del mismo año por'el referido Administrador mandando 
pasar la* dicha solicitud á la Comisión de Ventas y Adminis
tración de Bienes nacionales á los- efeetos fie instrucción:

Y considerando, por lo expuestoy que la referida-solicitud fué 
presentada por los fiemandan-tes dentro del-plazo -prefijado por 
la ley para las reclamaciones de es ta  élase; ■ s .

Fallamos que debemos declarar y declaramos sin efecto la 
órden de S. A. el Regente del Reino, dictada en 12 fie Julio 
de 1869; y en su consecuencia que los demandantes tienen de
recho' al dominio ú til y redención’ fiel directo dé la  parte de 
tierras y huertas- que respectivam ente'han llevado en arrenda
miento, procedentes'fie la Iglesia-^catedralfin Guencaí * sitas* en 
los términos de V illaverday Pasaconsol, yque^hansidohbjeto  
de este pleito.

Así por esta nuestra-senteneia,. que sa^pubiieará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Goleccim Uglslativa, sacándose 
al efecto las copias^ necesárias, y devolviéndose - el expediente 
gubernativo al Ministerio de Haciéndá con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=M au- 
ricio García.=Gregorio Juez* Sarmiento^2=José María Herreros 
de Tejada.=Luciano B astida.=Juan Jiménez Cuenca. =Ignapio 
Vieites.=Franciseo fie Vera. : .

' Publicación. =  Leída y publicada fué da precedente *gen1?en- 
cia por el Bxcmo» Sr., D. Greg@riofiue2.Sarmiento, Magistrado de 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo,-celebrando audiencia p ú 
blica la misma en el dia de hoy, de qué certifico como Secreta
rio Relator en Madrid á 21 de Márzofie 1871.:==Licenciado Ma
nuel Aragoneses Gil.

ADMIMSTSACIOH CEttTRAW
M lN lSTEftlO  DS ESTADO.

S u b s e c ré ta r ia .
te lieg rá jlico sí.

V e r s a l l e »  9 de Mat/o.—El Encargado de Negocios de Es^ 
paña al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«Esta mañana han traido y presentado al Sr. Thiers una

bandera y dos cañones de montaña, cogidos á los insurrectos 
cerca dé la Puerta Maillot. El soldado que llevaba el trofeo ha 
sido vivamente aclamado por el pueblo.

Aun no ha sido derribada la columna Vendóme, w
& ids diéẑ  ̂d mañana.—El Ministró d e ’

Negocios ExtranjéróS áTRepresentante de Francia en Madrid: 
«Acaba de ser tomado el fuerte de Issy por el 88 de línea. 

Las operaciones de ataque contra el recinto se activan con vi
gor y marchan satisfactoriamente.»

V e r s a l le s  9.—El Encargado de Negócios de España al 
Excmo. Sr. Ministro de Estado: •

«El fuerte de Issy ha sido tomado:»'

. MINISTERIO DE HACIENDA.

Dired^ioñ de Caja general d é  Depósitos.
■ El dia ¿ i  1^1 actuaiC'dc ífiiéz -de M máñana á dos de la tarde, 

satisfará^esta €aj|i geiér'akél pago intereses por carreteras 
de* Marzó' y - Abrif, á fiuyó'efecto- püéden presentarse en dicho 
dia las carpetas señaladas con los números 55 al 59 inclusive.

Madrid 9 de Mayo de 1871.=E1 Director general, J. de E s- 
coriaza. ,  ̂ , . . , ■

El dia l l f i e l  actual, de diez de la mañana, á dos de la tar
de, satisfará esta Caja general los resguardos de la misma 
que no excedan de 1.750 pesetas, cuya renovación se hizo 
desde 1.® de Julio á 31 de Diciembre de 1870, y cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los núm erosdéll43 al 148 inclusive.

Madrid 9 de Maybfie 187l.==El Director g enera l, J.fie E s- 
corjaza. "

Tesorería Central de la Hacienda pública.
■  ̂ I : Bm os del Tesoro,

El dia 11 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la rtardey satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 81 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los núnaeros 1.377 á 1.386.

Madrid 9fie Mayo de 1871.=E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

El día 11 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
dé la ta rd e , satisfará ésta.Tesorería Central los bonos del Te
soro amórtizádos en 27 dé Diéiembre ú ltim o , cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los núm erosÍ21 al 123..

Má(hld 9 de Mayo fie i87i.==El Tesorero Gentrál , TnGoeute 
Ortiz y Casado, j  ' ; ; '

MINISTERIO DE DA GOB

Dirección genaral de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Ignorándose: el domicilio de Doña Isabel del Ñero y Loren
zo , y el de su apoderado D. José María M^ertin y  Rodríguez, 
habitantes en esta corte, se les cita por este apunoio para que 
en el término más breve se presenteh en- el Negociado, que ar
riba, se expresa coi^ o b |é Í Q f i f  fintérarles de un asunto que con
ciernen  s'ub^ñtertíééé.-'* ’ ' ' ' ’ ’ ■ '

Madrid 6 fie Mayo de 1871;=:^El Director general, Péris.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por órden del Regente del Reino 

de 8 de Octubre de 1869, esta Dirección general ha señalado el 
dia 7 del próximo mes de Junio, á la una de su tarde,“para la 
adj udiQácion ien pública subasta f ie  las obras que faltan por 
construir en la carretera d e .‘tercer-órden de Cullar de Baza á 
Huéscar, en la provincia dé Granada,, cuyo presupuesto ascienda 
á 218.628 pesetas 54 céntimos.

La Subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18, de Marzo de 1852,'en  ésta corte ante la Di
rección geñeraUdé . Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en  Granada ante el Gobernador da 
la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiésto, para 
conocirniento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

 ̂Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, arré- 
glándose exactamente al adjunto, modelo.; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para, tomar parte en 
esta subasta será de 11.000 pesetas en dinero ó ácciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigéntés, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el fila  
anterior al fijado para la subasta; debiendóiacómpañarsé abada 
pliego el documento que acredite haber-realizado ê  
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultásen doe óm ás proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus au tores, una segunda 
licitación abierta en los lérm inos prescrífeós por la  eitada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 250 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no hajen de 100 pesetas.

Madrid 4 daMayo de 1874i==El D irectorgeneral, Servando 
Ruiz Gómez, - ,

Modelo de proposiaion.
D, N. N., vecino d e . ,  . .  ., enterado del anuncio publicado 

con fecha 4 de Mayo últim o; y de las condiciónes y requisitos 
que áe ' exigen ¡ para la adjudicación en pública subasta de las 
obras que Taltan por construir en la  carretera de. tercer orden 
de Cullarfie-Baza á Huéscar, se, eomprómete á tomar á su cargo 
la construcción de las rnismas , cóh estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad dev. . .  .

(Aquí la .propodción que se h a g a , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que Será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas ,̂  escrita en letra , por la que se com
promete el p róponentéá la ejecución dé las obras.

/ (Fecha y firma del proponeáte.) *

PRO V ID EIÍCIM  JU a iG IA L iS - 

Juzgados de primera iustaucia.
Madridí.—BuenaTlsta.

En virtud de provideneia delSr,. p; Luis’Goinez Acebo, Juez muDi- 
cipal ó interino de primera insiáüciafiel distrito de Büeñayista de ' esta 
capital, refrendada delinfrascrito Escribano, se saca á pública subasta 
una casa sita en la plaza de las Peñuelas de esta corte-, afuerast del aU’
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tiguo portillo de Embajadores, señalada con el niim. 4, la cual mide de 
sitio una superficie de 621 metros 19 decímetros cuadrados', equivalen
tes á 8.000  piés 92 centésimas, y  ha sido tasada por el Arquitecto Don 
Juan José Sánchez Pescador en la cahtida,d de 45.400 pesetas, á rebajar 
cargas. : >

Para la celebración dél remate se ha señalado el dia 31 del corriente, 
á las doce de su mañana , en la audiencia de dicho Juzgado, sito eh el 
edificio de las Salesas.'

Las personas que quieran adquirir más pormenores pueden acudir á 
la Escribanía del.áctuario, Cava de San Miguel, núm. 6 , cuarto segun
do, todos los dias no feriados hasta el del remate, desde las nueve de la 
mañana hasta las tres de la tarde.  ̂ \

Madrid 1 .° de Mayo de 1871.=FranciscQ Fernandez de la Torre.

En virtud de proyidencia del Sr. D. Luis Gpniéz Áceíao, Juez muni
cipal é interino de primera instancia del dístritó dé Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascritO'Escribañó, se saca á pública subasta 
Un terreno situado en las afueras dé la puerta de Atocha de esta capital, 
al sitio llamado de las Jaboneras ó Garbanzales, pasados los campos 
santos Y barrio del Sur, en el camino viejo de Vallecas, llamado también 
de los Yeseros ; cuyo terreno linda al Oriente con otro de D. BlaS Már- 
cos y  otro de los herederos de D. Marcelino Sánchez ; al Mediodía con 
otros de la Excma. Sra. Condesa del Montijo; al Poniente otros de Don 
Isidro Macanaz , y al Norte con dicho camino de los Yeseros , por cuyo 
terreno atraviesa el camino de Vinateros y  el ferro-cárril dé circunva
lación, y descontado el terreno que estos ocupan mide de Sitio una su
perficie de 33.702 metros 56 decímetros, equivalentes á 434.101 piés 25' 
décimos, y ha sido tasado en la cantidad de 81.144: pesetas.

Para el remate de dichoterreno se ha señalado el dia 31 del corriente, 
^ la una de su tarde., en la audiencia de dicho Juzgado, sito en el edifi
cio de las Salesas. , ,

Las personas qiíe quieran adquirir más pormehorés puedén acudir á 
da^Escnbanía del'actuario. Cava de San Miguel, núm. 6 , cuarto segun
d o , todos los dias no feriados hasta el del remate, desde las nueve dé la  
mañana'hasta las tres de la tarde. .

Madrid 1 .® de Mayo de 1871.=FrancisGO Fernandez de la Torre.
X—789

Ufadritl.—Hospicio.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. B, Juan de Aldana, 

Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta corte, se.saca 
á la venta en pública subasta, que, tendrá lugar en, dicho Juzgado y en 
el de Zamora, una casa sita en la mencionada ciudad de Zamora y su 
calle de la Rúa, señalada cOh el núm. 44 moderno, 7  tien e ' dé sitió 40 
metros cuadrados, equivalentes: á:5i5 piés cuadrados y  2 0 'Centíme
tros Ídem, y eonsta’de planttf.biaja, principal ̂  segundo y tercero vla cual 
se halla tasada en la cantidad dq 2 . W  pesetas; ó sean 10.a64 rs.,, á reba- 
l a r  cargas: para cuyo remate en árnbos Juz;gados se señala el dia 15 de 
Junio próximo venidero, yhóra  de la una de iú  tarde,; advirtiendo á las 
personas que deseen interesarse en su adquisición que ño se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación, y  que se r e 
serva este Juzgado la aprobación del remate en que se obtenga mejor 
postura. ■■•V ■. .

Madrid 5 de Mayo de >187l J n== Aldana.==--Francisco de «Lanzas.
X —785 •

niacIr'icl.-rlJiiiversifia.di. .
En virtud de providencia,dél Sr, D. Francisco García Franco, Juez 

de primera instancia de l distrito de la Universidad, refrendada pon el 
'Escribano D. Juan Vivó, se cita f  llama á la persona en cuyo poder ;se 
encuentre ó pueda dar razfoñdel paradero déla  carpeta núm. 714, fecha 
en Murcia á 28 de Junio de-182t, con la  que JX Juan de lá Cruz Belda é^ 
Ibañez, como-apoderádp de D.> Pedro-José Mbrenov Cura propio de da 
parroquial de San Antonio de Ja villa de M azarron,- presentúcen las ofi
cinas del Crédito público de aquella provincia una escritura de imposieidn, 
número 11.395, de rs, vn. 50..000, otorgada á favor de la obra pia que 
fundó en la referida villa D. Jaime Liminiana, para que en el término dé 30 

' dias comparezcan en dicho Juzgado á hacer uso de su derecho en el ex
pediente que sobre su extravío se sigue á-instancia de D. Antonio Euse- 
bio González.

Madrid 8 do Mayo de 1871.—Juan Vivó. , X —784

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
íiistrito de la. Universidad de esta capital, refrendada por.mí el actuario, 
en los autos que se siguen =á instancia;de,D.,iAntoniQyMuñoz^y Jun$o, Be> 
hace saber que Doña Luísá MÚnoz''y'Juñca, hija de'D. Luis*y -de I^oña 
Josefa Junco y Toro, falleció abintestato el i9 dé Noviembre dét 184.0 en 
esta capital; y se cita y  émplazaá los que se crean con derecho'á here
darla para que déntro del término de 30 dias comparezcan á deducirlo 
en dicho Juzgado y  mi'Escribanía ; bajo apercibimiento,de que si no lo 
hacen les parani el perjuicio que haya lu g ar; advirtiendo que se pre-, 
tendé por la representación de los interesados se declare herederos á 
D. Antonio, D, Éamon AndújarAzcárraga, Doña Dolores Muñoz y Junco, 
Doña Josefa, hoy sus hijos D. Ricardo, Doña Soledad y D. Leopoldo An- 
dújar y Muñoz, D. Felipe Muñoz y  Junco, en la actualidad sus herma
nos Doña Dolores y D. Antonio, con' su mujer Doña María Josefa Tebar, 
como sucesóres‘de sus difuntos hijos D. José y Doña Rita, y  sus hijos 
que viven D. Luis y D. Laureano, como hermano de padre y” madre de 
dicha difunta.

Madrid 6 de Mayo de 1871.=Ei Escribano , José Juan Clemente.
;■ ■ X -7 8 1 ,

En virtud de providencia del Sr.-Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, refrendada del actuario D. Jacin
to Calleja, se cita','llama y emplaza á la persona en cuyo poder exista 
ó'tenga noticia del'^paradero de una lámina de l5  por 100 no negociable, 
número 23.112, de/l05.632 rs. 14.mrs. he capital, perteneciente al fidei- 
comiso familiar fundado por- B: Simón Obejero. Prjeto eñ Villamartin de 
Campos, á fin de que dentro del término de 30 diasda presente en. d i
cho Juzgado y Escribanía, ó acuda á usar de su derecho dentro del 
mismo término en el expediente que p.ara justificar su extravío se instruye 
á instancia de D. Mariano Vallejo, como apoderado de Doña Salomé Mar
tin Martínez, D. S ntiago Diez Quijada Martin , D. Fernando Monedero 
Diez Quijada, D. Ruperto Obejero Castellanos y D. Felipe Cacharro Her
rero, en concepto de adjudicatarios de los bienes de dicho fideicomiso; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará, el perjuicio que 
haya lugar.
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CORTES.
S E N A D O .  ̂ -

/ ■Eximoto ofiGíal de la sesión celebrada él dia 9  de Mayo de 1871.
P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r . D. F r a n c i s c o  Saí t̂a'C r u z .

; Abierta la sesión a las dos y media, y leida el acta de la an
terior, fué aprobada, , ^

ÉLSenado quedó enterado de que el Sr. D. Abdon Átienza 
participabaRue un incidente dé familia le obligaba á ^alir de 
la corte.  ̂  ̂ '

Se recibieron, con agrado, acordando pasaran á la Biblioteca, 
30 ejemplares d e ja s  tablas de valores parada jjstad ística co- 
niercial y Arancel de Aduanas, remitidos por el Sr. Director ge- 

vueral del ramo. •
Se recibieron .asimismo con agrado, acordándose pasaran, 

también á la Biblioteca,. 50. ejeipplares de la MemoTiá que sobre 
él ensayo de un nuevo sistema de destilación de minerales de 
mercurio bá publicado el Inspector, general de Minas D. José de 
Monasterio, remitidos por el Sr. Director general de Propiedades 
y Derecbos del Estado. ^

. Acto continuo el Sr. Ministro de Gracia y Justicia ocupó la 
. tribuna y leyó, los reales decretos por los que se le autorizaba 
para presentar las leyes relativas al Registro civil , organización 
del poder jud ic ia l, gracia de indulto y matrimonio c iv il, los 
;que se anunció,pasarían á las seccionesi para el cportuno nom
bramiento. de lae epinisiones ,p e  loa ban de ,e¿aininar.

ORDEN DEL’ DIA.
Continuación del debate pendiente sobire el proyecto de contesta- 

d o n  al discurso de la Corona.
El Sr. Jü lilT elk: Sres. Senadores, de buen grado renuncia- 

ria á usar de la palabra en este momento. El interés; del debate 
promovido por el discurso del Sr. Calderón Gollantes se en
cuentra ya agotado , pues babiendo dado lugar á la elocuente 
réplica del Sr. Ministro de la Gobernación , no puedo bacer otra 
cosa que recorrer senderos ya:M llados; y .aun cuando esto no 
fuese, siempre*tendría yo una grandísima .repugnancia á: con
testar, al ,Sr. Calderón CollanteSit Si su tratara d e  discutir un 
texto legal ó una tésis cualquiera, me seria más fácil contestar 
á los argumentos de S. S. ; pero habiéndose colocado en el ter
reno del a taq u e , en el que es conocida y notoriamente supe
rior, porque indudablemente: ba servido para F iscal, es diñcilí- 
simo contestarle. '•

Guando concluía el primer cargo que formulaba contra el 
Gobierno, que en realidad venia también á formularse contra 
la mayoría , porque n# bay posibilidad de mayorías de conci
liación sin Ministerios de conciliación , y le 'Veia recordar los 
antecedentes de unos Ministros contraponiéndolos á  los de 
otros, me recordaba mis primeros tiempos de inexperiencia 
parlamentaria. Yo recuerdo cuando me levantaba airado á in 
crepar-al Sr. Cánovas del Castillo con .un’violento discurso 
tratando de demostrar que no podia tenen un lugar en aquella 
coalición donde no podia practicar lo que antes babia ofrecido 
én la Oposición;'pero andando el tiempo be visto Ministerios 
de conciliación en Francia, A ustria, Inglaterra y otros, países, 
y be podido comprender que el bombre político que en la opo
sición proclama unos principios no puede realizarlos de una 

: manera completa, en el banco ministerial; y yo, bastante curado 
de mis ilusiones juveniles, tuve últimamente que entrar en un 

'MinisteriO'de esa clase con Córtes; Gonstituyentes, Soberanas é 
indisolubles  ̂ lo qué bace la posición de loSiMinist^os m ás difí
cil seguramcnlp.

ipero decra él Sr. Calderón Gollantes: yoTeconozco que ba
bia esa necesidad durante el período constituyente; pero no 

' "desde él momento que el país ba entrado en una situación nor- 
' malv'Y'céeañamcnte, señd^^  ̂ i que se ria d a  rdcsear'que íen . efecto 

estüviéramos en esa situación; pero, nofes así.: Gamiaamos bá- 
' cia*ella, 7  sin^duda llegarem os;.m as por abora>no bemos.lle
gado todavía Jpues nádie puede .j[|pdar que seisuscitan resinten- 

- cias qué provienen: ipor uni lado de Jas preocupaciones del p a 
sado, y por otro de la s  ilusiones del porvenir. Pues esta ilucba 
que existe en las ideas, y Dios quiem, que no pase'al; terreno de 
las arm as, es lo que impide que funcione ;con regularidad es.ta. 

.máquina.,.' . / c- ' .v
;^feos partid©s queiSe coaligan :;baciendo que em u n  distrito 

dónde ,bay .̂GOO votos que quieren : en política é l ; p incip io  de 
autoridad 7  en religión la intoleranoia;, sevasocien á otros; ̂ .000 
qué quierenila:ífederacion, la libertad;éxagérada,^:para elegir un 
Senador ó nUi Diputado, obligan A los qué aceptan la Monarquía, 
y Ja/éonstituQÍnnir aunque: serdiferencien.en la  ̂manera de apli
car ñus pcineipios  ̂ñ agriparse tam y producir esa, Conai-:  ̂
liación que tanto combate S. S. Esta es la contestaclGn que 
puede darse al Sr. Calderón .'•Gollantes; :que deplora no. esté ya . 
funcionando; un; partido conservador y , otro progresista, y íque. 
en vez de esto se bailen reunidos; pues si Jo  están es para b a 
cer frente al enemigo común. Si esas personas que no están 
con unos ni con otros se vinieran á nuestro lado, como yo lo 
deseo, seria mucho más fácil separar esos dos partidos y entrar 
en el juego ordenado de las instituciones que tanto desea S. S.

Entrando el Sr. Calderón Gollantes en el exámen del dicta
men que se discute, encontró grandes divergencias entre este y 
el discurso'de JaDorona..¿Pero es esto cierto? Sabido es, seño
res, que la comisiGudIamaA,-suiSeno>íal'íGoMcmQí3r^cQofereuGÍa 

'•eonífélv y c u a n d o  J-a'̂  eLontéstiacuoní«íes-,aceptada por él se 
considera como un comentario, ah discurso; y si hay alguna pa
labra de esas que dan lugar á objeciones; de esas que se hacen 
por espíritu departido, la comisión, de acuerdo con el Gobier
no, fija el verdadero sentido de esa palabra. No insistiré yo en  
las explicaciones que el Sr. Ministro de la Gobernación; dió 
ayer acerca de unas palabras del discurso del Trono , que* ba
ilaron eco profundo en el corazón del pueblo español: .sólo debo 
bacer una advertencia.

Hizo notar el Sr. Calderón Gollantes que se decía con in 
sistencia que el Rey gobernarla con las mayorías, porque son 
siempre las que representan la opinión del país, y que la comi
sión contestaba que el Rey gobernarla dentro de la esfera cons
titucional; y precisamente en la frase misma que S. S. encuentra 
motivo de divergencia se ve la más completa armonía. En el 
: discurso del Trono se babia del propósito, de gobernar con la 
mayoría de las Cámaras; pero como al principio del párrafo se 
dice que dentro de la-esfera constitucional, se baila ya salvada 
aquí la prerogativa de qíie los Monarcas hacen un uso prudente 
y limitado.

Con respecto al párrafo del órden público, hizo notar S. S. 
que á la vez que el Gobierno omitia estas palabras, la comisión 
las empleaba en términos más enérgicos que la enmienda del 
Sr; Golmeiro. GiertO' es que en el proyecto de contestación se 
insiste en la necesidad de m antenei el órden público,, respon
diendo en esto al sentimiento que todos tenemos. Pero ¿cuáles 
son los medios para conseguir este objeto?

Yo esperaba que el Sr. Calderón Gollantes hubiera dedica
do á la cuestión de órden público algo más espacio del qu© la 
dedicó^ pero no hizo más que lamentarse de que no existiera 
en España, al ménos en el grado que pudiera desearse , d icien
do que la causa de esto era la mala gestión del Gobierno. Pues 
bien: yo debo decir á S. S. que los medios que pueden , adop
tarse son varios. Es el primero la consolidación de lo existente, 
renunciando á aspiraciones ideales. Los poderes transitorios 
son poco respetados, y es preciso que sean permanentes y que 
reúnan en torno suyo los intereses permanentes de los pueblos.

Otro d é lo s  medios es que todos recbaeempsJas reformas 
.prematuras, y que digamos qué en una nación grave, como lo 
es la española, no es posible estar todos los dias mudando de 
instituciones, procurando que aun Jos principios que no han 
sido los nuestros no sean condenados sin más. experiencia que 
la de un año, y sin ensayarlos en la práctica con el propósito de 
arraigarlo  que sea bueno y reformar lo malo.

Conduce también al órden público difundir l?a idea de que la • 
libertad no es la impunidad; y que por lo mismo que tenemos 
el ejercicio de todos los derechos, es .preciso que la Autoridáo. 
en sus diversos, grados castigue los expesos guq se cometan, 
vengan de dónde viniere^.

Dias pasados se acusaba á las Autoridadesde Cataluña de que 
ejercían su misión con el rigorismo de las-Autoridades turcas, 
y bueno es tener en cuenta Jo que pueda.baber en esto.

En la capital de Cataluña una sociedad iíñmada lnternacio-: 
nal tuvo por conveniente convocar á los obreros. Esto se baila 
garantido por la Constitución, lo mismo que el que una vez ré- 
unidos discutan con templanza; pero el insulto, la injuria, la 
amenaza, la excitación á la guerra social, eso ni está autorizado 
por la jey , ni deben tolerarlo las Autoridades. En el cartel de 
anuncio se lanzaba contra la honrada clase de fabricantes el su - . 
puesto falso de que consumen sus ahórrós en. infames orgíaéí 
se llevaba la alarma á los ánimos, y excitaba á la guerra, sociail;

de suerte qué debió ser Ilevñdo á los Tribunales. Es preciso, 
pues, distinguir entre el uso del dérecbo y el abuso y los exce
sos que se pueden cometer.

Se han dirigido también cargos al Gobierno recordando los 
robos sacrilegos, los atentados contra ía seguridad individual y 
el estado de la propiedad. En todo esto hay una verdad; pero 
exagerada bajo el punto de vista de que la totalidad de esos ex
cesos se arrojan sobre el Gobierno como cargos actuales, sin te
ner emcúbnta lo que pertenece á  Ja  índole,; carácterf especial y 
condiciones de nuestro p a ís .'

Las naciones se distinguen:unas de otras por sus virtudes y 
poñ sus vicios, y en España hay que corisiderar que la crim i
nalidad reviste formas diferentes que las de otros países. Aquí 
no tenemos, como en Bélgica, quien se vaya, á estudiar dos 
años á una Universidad el modo de extraer la nicotina para 
poder envenenar impunemente á su cuñado: no tenemos cierta 
clase de delitos que se ven en otras partes,.porque no son de 
nuestro carácter. El crimen no revíste las formas civilizadas 
de otros países; pero en cambio tenemos hábitos oontraidos por 
las guerrai de independencia' y civiles, que han becbo que 
muchos hombres se hayan acostumbrado á la vida libre de J a  
montaña, sin tener respeto alguno á la ley; lo que unido á que 
el país está bastante'despoblado, facilita los actos de fuerza, 
que por esto son más frecuentes que en otros países.

¿Existia la libertad religiosa, ni el sufragio universal, ni los 
demás derecbos individuales, cuando teniamos en España á 
Jáime el Barbudo, José María y Candélas? ¿No se cometían |oda 
clase de atentados en los tiempos del Gobierno absoluto , en 

,euya época babia que transigir con Jos bandidos, consintiendo 
que se vendieran los salvorconductos para poder transitar por 
los caminos? ¿No ba habido atentados después? Y aun en los 
cinco años de paz y tranquilidad que ba=disfrutado España 
en tiempo de la unión liberal, ¿no es sabido que no rbabia faci- 

' lidad para descubrir los robos que ¿e hacían por Jas alcantari
llas, á pesar de desplegarse el más* exquisito celo?

La verdad es ,-señores , que .siempre ba habido crím enes, y 
que baceJalta estudiar la cuestión bajo sus diversos puntos de 
vista , buscando el medio ' de: suprimirlos. El remedio está en 
que la Guaj'dia civil, que tan buenos servicios ba prestado en 
las carreteras , ise aplique en favorcde la agricultura y deJos de
más intereses generales del paJsvy en qu'ébaya una buena; poli
cía jud ic ia l, que no debe confundirse de modo alguno con la 
política. Para todo ¡esto es necesario gastar , y así es preciso de
círselo á los pueblos.

También contribuye á garantir la seguridad personal y el 
respeto á  la propiedad eDque los fallos judiciales sean prontos 
y j ustos. Hoy Ja Magistratul^a y la Judicatura hacen lo que pue
den. Si se quiere tener tiña Magistratura en la  que todos los que 

. la desempéñemeonozean:el derecho y le apliquen con indepen-
■ dencia , es precisa quez no; se .deba esto á Jas exigencias de los 
partidos, sino que esos puestos se obtengan por oposición. Del 

i mismo modo que se ba regenerado el Profesorado, hay que re
generar la Magistratura. . J

Es. necesario también «que cuando venga el Código penal se 
examine un punto sobre el que el Sr Calderón Gollantes llamó 
la. atención, aunque *aigp éxageradamüente dic endo que favore - 
ciá Jos. atentados contra ía propiedad Hay que tener presente 

. que eh Código castigába tan severamente ciertos pequeñ os aten
tados contra la propiedad, q u e  algunas-veces los Jueces para no 
verse obligados á castigar con grandes penas hechos de poca 
entidad daban el acto por no probado. Y no sólo obraban así 
los Jueces, sino que basta los mismos propietarios evitaban que 
se formasen causas. Más de una vez los guardas del modesto 
patrimonio que me dejaron' mis padres me daban parte de que 
se babia cogido un haz de leña, un puñado de bellotas ó un 
saco, de aceitunas que valdría tres ó cuatro reales, y m e  decían 

r^qüe si los delataban al Juez.les.impondrian cuatro ó ei arios 
; de presidio, y yo daba órden de- que nada se dijese egurameri- 
te no hubiera procedido de este modo si la penalidad hubiera 
sido proporcionada á la falta. Así, pues, la Guardia, civil, la  po
licía judicial, los TiJbunaies bien organizados y un buen Códi
go es lo que coiíviene y puede constituir la buena adminis
tración del país en este punto.

. V.oyrahora. áJoear ligeramente el punto relativo al estado de 
sitio de las-Provincias -Vascongadas, y sobre esto no diré más 
q u e ,una.cosa. E l Sr.; Calderón-Gollantes se ba presentado, se
gún nos ba dicho, en una actitud im pareiaJ, y sin embargo no 
he encontrado yo esa imparcialidad ni en sus palabras ni en 
sus cargos. ¿Cómo ba encontrados. S. motivos para fulminar 
cargos contra el Gobierno, y no los ba encontrado para censu
rar la conducta de los fanáticos é ilusos que tratan de llevar la 
perturbación á un país tranquilo y próspero? ¿Por qué fulm i- 

, nar cargos contra el Gobierno, y no lanzarlos contra los que 
quieren lanzar á esas provincia?^ á sufrir la tercera ó cuarta 
derrota? ¿No vale.la pena de anatematizar esto? ¿No ha oído su 
señoría lo que se dice respecto á este verano, que podrá apartar 
la emigración veraniega, que este año podría ser mejor, aten
dido el estado de Europa, que impide ir á otros puntos? Pues se 
habla de conspiraciones; y nosotros debemos decir á esas pro
vincias que no tienen enemigos más feroces que esos que pre
tenden lanzarlos á una contienda en la que nada pueden ga
nar, y sí perderlo todo. ■

Llegamos á los cargos relativos á la libertad de imprenta, y 
también encuentro que la imparcialidad del Sr. Calderón Co- 
llantes no es lo que nosdecia. No halla S. S. otra cosa que cargos 
para el Gobierno. S. S. no ba tenido en cuenta para nada esos 
artículos consignados en los periódicos, en que no se veia más 
que la injuria; esos artículos, como los de Eí Gomúate, que 
sólo precedieron horas a un crimen que todos lamentamos; esos 
artículos atentatorios contra la familia y contra la sociedad. 
Nada ba tenido que decir S. S. contra ellos; pero nos ba ind i
cado que la legislación de imprenta es más dura que las leyes 
de Rusia y de Turquía; y no es exacto, señores, que haya aquí 
una penalidad nunca vista en ese punto.

La législacion de imprenta es un gran problema que nues
tros legisladores bace 50 años están tratando de resolverlo. He
mos tenido diversas legislaciones desde el añ o ^ 0  basta ahora, 
ensayándose varios sistemas, que se pueden reducir á cuatro 
grupos: el de los que entienden que la prensa es un veneno y 
quieren la iprévia censura ; el de los que elevan altares al pen
samiento y entienden que no. se puede tocar á la prensa; el de 
los que juzgan que hay responsabilidad en lo qué se escribe y 
prederen Jas penas pecuniarias, y ehde los que opinan que el 
delito cometidoRor medio de la imprenta no es ni más ni mé
nos que el que; puede cometerse de otro modo cualquiera, y por 
consiguiente que el,escritor se debe someter á la ley penal co
mún. Hfi-y adentás algunpSique creen debe haber una legisla
ción especial de. imprenta.^

Ültimamente era la opinión de muchos jurisconsultos que el 
Eódigo de d.84í8' reformado era bastante para atajar los excesos 
de la prensa; y en realidad el nuevo Código reformado no ha

■ hecho otra cosa que aplicar la penalidad á los delitos de im
prenta,.si bien rebajándola en dos grados. No hay, pues, mo
tivo para decir lo que el Sr. Calderón Gollantes nos ha mani
festado. ^

Tratando S. S. de los derecbos individuales , nos dijo que 
aquí no se habían aplicado, y que de eso provenia la anarquía 
moral, enque nos encon tram os; y en corroboración de' suiase-
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veracion nos citaba los sucesos del casino carlista y del Dos de 
Mayo.

Nos decia el Sr. Calderón Collantes también que se habia re
primido la prensa con la partida de la po rra , suprimiéndose pe
riódicos moderados; pero S. S. no decia más que la mitad de 
lo que debía decir en este punto. Cierto es que al principio de 
la revolución hubo un atentado contra periodistas que dirigiaii 
periódicos moderados.

Yo tenia la honra de ser Ministro de Estado entonces, y en 
el mismo dia que el atentado se cometió rogué á las personas 
acometidas, como particular y como Ministro, me dieraa todas 
las noticias y datos que tuvieran para perseguir á los agresores; 
pero estos no fueron descubiertos, corno no lo fueron tampoco 
los que al Sr. Figuerola y a mí nos descerrajaron un tiro al ir 
á dar las gracias á nuestros electores de Avila, y como no se 
han descubierto otra porción de delitos políticos, porque no se 
cometen por personas venales, sino, por personas fascinadas por 
una idea, á las que es más .difícil descubrir. De todos modos, 
,esto no ha impedido que se hayan ido publicando periódicos 
moderados, que ejercen su derecho con plena litífertad, pues el 
atentado no se ha vuelto á reproducir; no siendo exacto que á 
consecuencia de aquellos sucesos haya enmudecido la prensa 
moderada. ' . .

Lo mismo sucede respecto al derecho de asociación. Yo la
menté el atentado del casino carlista; tanto más, cuanto que 

_ocasionó la muerte de un inocentes Tuvo lugar durante la inte
rinidad, cuando el Gobierno no tenia toda la fuerza que tiene 
cuando el país está ya constituido. Ocurrió porque la formación 
del casino carlista levantó la odiosidad de algunos que se lla
man liberales, y que lo son á su manera.

Allí hubo un atentado horrible; pero ¿por qué no se fija el 
Sr. Calderón Collantes en la inmensa distancia que hay desde 
lo ocurrido en el casino carlista hasta lo sucedido el dia S de 
Mayo? ¿No era un desafío el que hacia al pueblo de Madrid la 
Internacional? Pues sin embargo no hubo ninguna muerte, y 
pudo hacerse más eñcaz la represión del Gobierno. ^

Hubo de tratar el Sr. Calderón Collantes la cuestión religio
sa, y lo hizo con alguna acritud y aun exagerándola á mi ju i
cio. Sobre este punto no puedo ménos de decir que el aspecto 
que presenta esta discusión  ̂ tan propia de la ilustración y vir
tudes de los Sres. Obispos que tienen asiento en el Senado; ese 
'aspecto de armonía’, de transacción y de avenimiento no es 
resultado exclusivamente de la mesura con que se tocaron los 
agravios y se contestó por el Gobierno, sino de ün hecho que 
se nos impone á todos.

Es evidente que la Nación española y el clero désean esa 
armonía. No hay.nación , no hay sociedad que pueda vivir sin 
p cipios religiosos, y no es posible, por otra parte, que los 
espa oles tratemos de variar de fe: ántes por el contrario, es 
ev dente que en la Nación española hay un vivo deseo de con
servar sus creencias. Recuerdo que á raíz de la revolución, 
siendo yo Ministro de Estado, vino el representante de una po
tencia protestante á preguntarme , en nombre de su Gobierno, 
qué esperanza podia dar á su país para la propaganda de la 
secta protestante en España, y yo le contestó que á pesar de la 
reforma que se habla hecho en la Constitución, tenia la eviden
cia de que no podia conducir á otra cosa que á la seguridad de 
que los honrados comerciantes que vinieran de su país á esta- 

■ blecerse en el nuestro podrían practicar libre y públicamente 
su religión, pero, que seguramente no convertirían á un sólo 
español.

Ahora ble iVi señores: si como acabo de manifestar es evi
dente que la  Nación española sostiene la creencia, católica, su 
aspiración ha de ser la de vivir en armonia-con el Jefe del ca
tolicismo; y por parte de la Iglesia ha de haber el deseo de no 
vivir en lucha con la sociedad civil, mucho más en el estado á 
que hemos llegado en Europa, y en el cual es necesario lijarse. 
¿Qué nación puede hoy restablecer el poder temporal? Sólo hay 
tres grandes naciones que podrían hacerlo: Rusia, Inglaterra y 
Prusia, y ninguna de estas Potencias es católica, y la Iglesia ha 
de querer vivir en armonía con los Estados católicos; y no dudo 
que el dia en que se hayan vencido ciertas dificultades que pre
senta el reino de Italia ha de haber necesariamente más armo
nía entre el Jefe de la Iglesia y los que en ese reino se han se
parado sólo por cuestiones pequeñas; pues interesa á los Esta
dos católicos vivir en armonía con la Iglesia, del mismo modo 
que á esta el estar en buenas relaciones con aquellos, y lo ocur
rido aquí no es más que el resultado del conjunto de todos esos 
hechos, que imponen esa armonía de la Nación y de la Iglesia.

Por lo que hace á la cuestión del juramento, ya oyó el señor 
Calderón Collantes que se habla encontrado una fórmula al efec
to, y tanto que llegaron á prestarlo el Sr. Arzobispo de Toledo 
y  todos los dependientes de la N unciatura, porque en efecto 
ese juramento no exigía nada contrario á la ley de Dios ni al 
interés de la Iglesia; porque la Constitución no es más que el 
modo de vivir que el país ha adoptado , y sobre el que cada 
uno puede formar su ju ic io ; de modo que no se exige al ju rar 
la Constitución que se abdique de tal ó cual creencia, sino 
que se esté conforme con el espíritu de tales ó cuales manda
tos que el país ha creído conveniente establecer. Partiendo de 
esta base se encontró Ja  fórmula, que los mismos Prelados en
contraron aceptable, reconociendo que en esta materia puede 
llegarse á una solución; y aun cuando después por una ú otra 
causa no se haya llevado á cabo el juram ento del clero, no sé 
por qué el Sr. Calderón Collantes viene presentando la cuestión 
como insoluble.

No hay, pues, ninguna dificultad grave que se oponga á la 
armonía del Estado con la Iglesia en un país católico, en el que 
no altera de modo alguno su fé la libertad religiosa consignada 
en la Constitúcion, que desde luego consigna la obligación de 
sostener y pagar el culto católico y sus m inistros, cuando esa 
armonía existe en otros en que no sólo se paga este cu lto , sino 
que también el Judío y el protestante.

Pero el Sr. Calderón Callantes concluyó como habia empe
zado, diciendo que aquí se hallaba el órden público perturbado; 
que no habia seguridad individual n i respeto á la propiedad; 
que ei Gobierno no cumplía las leyes, y que nos hallábamos en 
una triste situación; pero yo, que he sido siempre conservador, 
y lo soy ahora del modo que lo permite la ley fundamental del 
Estado, veo las cosas de distinta manera que S. S.

Cuando ocurrió la revolución de Setiembre sucedió lo que 
acontece én esos casos: todos los elementos se desencadenaron; 
desapareció la autoridad, que pasó al pueblo, y este se condujo 
como no lo ha hecho pueblo alguno; pero como no se puede 
permanecer mucho tiempo en ese estado, se formaron las Jun
tas revolucionarias, y después el Gobierno Provisional. Se con- 
ypcaron las Córtes^Oonstituyentes, y en 40 dias se discutió y 
votó una Constitución; después se nombró Monarca, y hoy nos 
encontramos con las Cortes reunidas, habiendo venido constan
temente caminando hacia la consolidación de la libertad y del 
orden desde Setiembre de 1869.
 ̂ ¿Qué es lo que falta hoy? Que vayamos procurando que las 
instituciones se afirmen y la máquina funcione libre y desem
barazadamente, tomando los hombres políticos la actitud que 
no pueden ménos de tomar ante los hechos consumados.

Yo, señores, no había tomado parte en la  revolución de Sé- 
ímmbre, ni contribuía ella en lo m ás mínimo; pero ante el he
cho consumado creí que debía contribuir en lo que estluviera

de m i parte á sacar á salvo los intereses del país, y la acepté. 
Llegó el 16 de Noviembre del 70; se adoptó la solución que 
las Córtes creyeron conveniente, y no puede hacerse otra cosa 
que aceptarla, porque así lo exige el bien del país. Hay quienes 
tienen una política personal y han hecho •Sacrificios y contrai
do compromisos anteriores por otra causa, por la que están apa
sionados; para esos no hay Gobierno, por bueno que sea, que 
pueda considerarse respetable, y contra.el que no pongan en 
juego todos los medios que estén á su alcance, d a lo  que es 
buen testigo lo ocurrido cuando la guerra de A frica, en que 
cuando la Marina se hallaba empeñada en esa contienda con 
los infieles, no titubearon en encender la guerra civil.

A estos se han agregado otros que por temer á la revolución 
han venido á galvanizar ese partido que no puede tener fuerza 
alguna; pero esos seguirán otra conducta el dia que compren
dan que tienen garantizados todos sus derechos, y que no se 
atenta á ninguna délas cosas que se les ha hecho creer iban á 
desaparecer. »

En cuanto á los republicanos que por tan diversos móviles 
son guiados, el dia que se convenzanáina gran parte de las va
nas ilusiones que se les han hecho concebir, y comprendan que 
la fortuna no tiene otra base que el trabajo y el respeto á la ley, 
dejarán la actitud que han tomado, y sólo quedarán enfrente 
unos cuantos que todo lo sacrifican á la forma sin cuidarse 
para nada del fondo. En cuanto, á los monárquicos liberales, no 
puede ménos de llegar un dia en que comprendan que es pre
ciso dejar esa actitud que algunos han tomado,^ y vengan á po
nerse á nuestro lado para sostener las instituciones que la Na
ción, se ha dado.

Si esto sucede, como yo creo que sucederá, habrá llegado el 
momento que el Sr. Calderón Collantes y yo deseamos, y que 
pudo haber anticipado un manifiesto de que habrá oído hablar 
S. S. Habrá esos dos partidos , uno conservador y otro progre
sista; pero que no serán los que hemos conocido hasta el dia, 
sino que aceptando la Constitución de 1869, el uno Se consa
grará á hacerla posible, y el otro á tomarla por punto de par
tida para marchar adelante; pero hasta que eso llegue habre
mos estado unidos para la defensa.

Si no se consigue nuestro deseo , el pueblo español primero, 
y la historia después, serán indulgentes con los que hayan pro
curado consolidar la mayor suma de órden público con la m a
yor suma de libertad realizable, y serán implacables con los 
que, consagrados á defendi@;r. el principio de libertad, se hayan 
coaligado con los partidarios de la anarquía y con los q u e , t í
midos ó egoístas ante esta gran lucha, la han visto con los b ra
zos cruzados, presenciando indiferentes la ruina de la patria. 
(Muestras de aprobación,)

El Sr. Calderón Collantet»: Voy á hacerme cargo bre
vemente de algunas alusiones y á rectificar algunos conceptos, 
que se me han atribuido, y principiaré por decir que estoy con
forme con la mayor parte del discurso del Sr. Silvela ,„ porque 
yo no comprendo la libertad sino en el respeto- de todos los de
rechos; pero S. S. ha venido á confirmar el mismo cargo que 
yo dirigí al Gobierno al decir que lo ocurrido en Barcelona 
debió corregirse, pues allí se predicaba la guerra contra la pro
piedad.

Yo no podia decir que la anarquía en que confiesa S. S. que 
hemos vivido durante dos años y medio por razon .de las c ir
cunstancias consiste en que no han sido respetados los dere
chos individuales; lo que dije es que no habiendo sido respe
tados esos derechos, no podía atribuirse á ellos la anarquía en 
que ha vivido el país. ,

RespScto á la aetitud de los partidos, estoy de acuerdo con 
el Sr. Silvela, pues por mi parte no creo contrariar las  ̂nobles 
ideas de S. S* Si creyera que pódia contribuir con mi oposición 
á hacer aquí un período de anarquía, sellaría mis labios, por
que ante todo está para mí el bien del país.

No percibí bien las palabras de S. S. á propósito de un m a
nifiesto que ha indicado; pero debo decir que si ese documento 
no llegó á publicarse, no fúé por culpa mia, y por mi parte puede 
S, S. tenerlo por publicado y firmado por mí.

Por lo que hace al Sr. Ministro de la Gobernación , debo 
manifestar que S. S. se forjó un discurso para tener el placer 
de contestarle, haciéndose la ilusión de que contestaba el mió. 
S. S. llegó hasta atribuirme grandes simpatías con la Commune 
de París, y no hay tal cosa; pues yo, partiendo de la solución 
que podía darse al conñicto entre la Iglesia y el Estado, pro
ponía que se presentara una ley aboliendo el juram ento político, 
y decia: no sereis ménos nobles que la tiránica Commune do 
París, que acaba de abolir eí juramento político. Esto no me pa-. 
rece indicar que yo tenga simpatías por la Commune de París.

Sobre el estado de sitio de las Provincias Vascongadas, sólo 
tengo que decir que estas, c o m o lp  demás provincias, forman 
parte del territorio español; y a l lí , del mismo modo que en el 
resto de España, no puede declararse, no ya el estado de guer
ra , pero ni el preventivo, sin que preceda la ley de suspensión 
de garantías.

No puedo desconocer que se ha adelantado mucho respecto al 
órden público desde Setiembre de 1868 hasta hoy; pero no se 
puede negar que cuando todo está en calma y los poderes gi
ran dentro de sus órb itas, es hasta escandaloso que haya ha
bido un desórden como el ocurrido el 2 de Mayo, que duró 
seis horas, sin que la Autoridad hiciese nada para contenerlo.

El Sr..Marqués de Barzanallaua: Sres. Senadores, los 
que me han precedido en el uso «de la palabra han juzgado con
veniente exponer las dificultades de la situación en que se ha
llaban. ¿Y necesitaré deciros lo difícil de la m ia , que es espe
cial? ¿Qué vengo yo á representar aquí? ¿Es acaso una oposi
ción como la que han hecho los Sres. Senadores, ya defendiendo 
enmiendas, ya en contra de la  totalidad del mensaje? No: la mia 
es una oposición fundamental, radical y general; y tengo por lo 
mismo doble necesidad de la indulgencia del Senado, porque es 
imposible que deje de excitar cierta antipatía por resultado de 
la energía con que tengo que defender á aquellos cuya defensa 
estoy llamado á hacer. Tengo que volver por los fueros de la 
justicia y de la verdad, que ha hecho desvanecer la pasión po
lítica, y poner en claro ciertos hechos que han sido hasta aho
ra injustamente calificados: tengo que ser la expresión del pa
sado que se queja á la vez que se defiende, para que la opinión 
pública/compare y quede cada uno en el lugar que le corres
ponde.

Yo dudaba mucho acerca de las cuestiones que debia tratar; 
pero me han sacado de esta situación los Sres. Ministros que 
han usado de la palabra con alguna extensión sobre la materia 
que es objeto del debate, pues han puesto delante de mí la r e 
volución de Setiembre, incitándome, por no decir provocán
dome, á examinarla y ver qué es lo que sobre ella debe pensar 
la Nación, y cuál es el júicio definitivo que acerca de su nom
bre, principios y consecuehcias debe formar la opinión pública. 
Cuestión' levantada que yo procuraré tratar de modo que no 
haya ninguna miserable cuestión personal , á fin dé que todos 
terciemos en ella con la elevación de sentimientos y de ideas 
que á tan grave asunto conviene.

Examinaré cómo ha resuelto estas cuestiones la revolución, 
y lo que han infinido en el Gobierno los principios que han 
prevalecido en la Constitución, las consecuencias de la manera 
cómo la Constitución ha organizado la primera institución del 
país.

Sin que yo vaya á discutir aquí lo que es indiscutible, y 
que aunque no lo fuera yo no lo discutiría j porque soy y seré 
siempre hombre do principios conservadores, voy á decir algo 
sobre la Organización que á la Monarquía ha dado la Constitu
ción de 1869. Esa Monarquía con ser electiva tenia ya en su 
seno un gérmeñ de debilidad; no quiero entrar en largas é in 
útiles explicaciónes sobre este punto, pero tengo que decir que 
podia habérsele dado á esa Monarquía otros apoyos que le sir
vieran de valladar y escudo, compensando hasta cierto punto 
su debilidad innata.

Y sin embargo esa Monarquía no está apoyada por ninguna 
institución que compehse'él carácter exclusivamente republi
cano que del principio de sü elección dimana.

No tiene siquiera un Senado vigorosainente constituido; nos
otros somos una segunda edición , no corregida, sino descorre
gida y dism inuida, del Congreso de Diputados; no tenemos el 
principio de fuerza que da á aquel Cuerpo la  eléccioii directa; 
ni el principio tradicional, ni la esencia , ni la independencia 
de nuestros votos , porque somos por prim era vez di solubles. De 
esta órganlzacion del Senado resulta para el Monarca una falta 
de fuerza, una falta de escudo que le defienda, y que hace apa
recer esa Monarquía sola y escueta ante la sociedad y los em
bates de los principios, los sentimientos y los intereses revolu
cionarios. Y debilitada la institución que representa el interés 
social, el interés del Estado, sus mandatarios,ó sea el Gobier
no, han tenido para vigorizarla que proceder por medios con
trarios á ios que de sus tendencias y principios debian esperarse; 
y hé aquí la causa de la inobservancia de la Constitución, so 
pena de dejar inseguro el interés del órden público.

Pero lo que la debilidad de la Monarquía tiene de originario 
podía haberlo suplido en cierto modo el Gobierno con su habi
lidad. ¿Y qué ha hecho el Gobierno? Todo lo contrario. Señores, 
en el discurso de la Corona hay omisiones que lamento y afir
maciones que hondamente deploro. Una de lás más importantes 
prerogativas que tenia la Monarquía anterior , y de que hoy se 
ha privado á esa institución , era el derecho de gracia , para el 
cual hoy se necesita una ley. Pues el Gobierno pódia haber in- 
dicadó que el primer paso de la nueva Monarquía debía ser 
proponer una am nistía g en e ra l, omnímoda y completa para 
todos. ¿Qué dificultad habia para esto en los individuos que 
componen el Gabinete, por distintas que sean sus tendencias? 
Si el Gobierno se cree fuerte, debiera ser generoso, y mucho 
inás cuando esa amnistía tendrá a l fin que darla , y ya no ten
drá mérito n i fortalecerá lo que S. SS. téhián Obligación de for
talecer.

Y en cambio de esta omisión hay en el discurso de la Co
rona una afirmación que deploro: la deque él principio elec
tivo es el principio de legitimidad más noble, el único que con
siente la  razón humana, y qué se yo cuántas cosas más en el 
sentido de esas doctrinas. ¿De cuándo acá en. documentos de 
esa especié se da lugar á polémicas ardorosas, haciendo afir
maciones que ásunos parecerán axiomas y á otros heregías po-̂  
líticas? Por otra parte, ¿tienen á ménos, ó no necesitan los 
hombres de la revolución el asentimiento de todas las clases de • 
la sociedad española que disienten de ellos en cuanto á creer 
que ese es el más noble y único título de legitimidad que con
siente la dignidad de la razón humana? ¿Es esto más que dar 
fuerza indirecta é involuntariamente, según creo, al principio 
republicano que lleva en el fondo toda autoridad electiva? 
Pues de esa manera de deb^Llitar lo qpe deberia ser fortalecido 
ha resultado para el Gobierno la necesidad de proceder violen
tamente, para recuperar la fuerza que lé  faltaba.

Y esto me lleva á examinar^^l segundo punto del programa 
que me habi%'pro;gúqstó/. (la Gonstitución. En esa Gonstitueion 
se consigna lo que ha  "dado; en llamarse derechos individuales, 
que no puedén'ser religiosamente atendidos y universalmente 
respetados sino allí donde la acción del Estado es vigorosa. Por 
eso han quedado limitados á una promesa vana ó á una ilusión 
perdida.

El más importante de esos derechos es el que se refiere á la 
seguridad personal. Sobre eso ha habido aquí ya discusión, y 
de ella aparece que el Gobierno se cree con facultades para ha
cer, no sé por cuánto tiempo, que la Constitución de .1869 no 
rija en todas sus partes en las Provincias Vascongadas y Na
varra. ¿Y por qué? Porque allí hay fueros que sus habitantes 
prefieren á la Constitúcion del Estado. ¿Desde cuándo acá basta 
el que una Constitución sea más ó ménos simpática en una 
parte del país para que deje eñ él de ser practicada ?

Ni tampoco es motivo suficiente el que esos habitantes ten 
gan fueros, pues los fueros de las Provincias Vascongadas y 
Navarra , que deben ser respetados, tienen , como dijo muy 
bien el Sr. Calderón Collantes, úna -índole pura y únicamente 
administrativa y local, y en nada se oponen á la unidad cons
titucional de la Monarquía española. Creo, pues, que las Pro
vincias Vascongadas y Navarra tienen derecho á gozar de los 
mismos derechos individuales ó de cualquier otra especie que 
tengan los habitantes de las demás provincias de España. Y sin 
embargo no ha^sido así; en aquellas provincias no ha habido 
seguridad individual, y no la ha habido por actos completa
mente ilegales y anticonstitucionales que ni siquiera pueden 
ser disculpados por la necesidad, aun en e l supuésto de que 
este Gobierno pudiera acudir para defenderse á esa teoría que 
ha combatido.

Decia ayer él Sr. Ministro de la Gobernación que el Gobier- 
' no habia usado de las facultades que le conferia e l estado de 
sitio con tal mansedumbre, qué no ha hecho derramar u n a lá -  
grirqa. Pero, señores, yo tengo entendido que ha habido alguna 
víctima que no pereció en la lucha; y lo que es incuestionable 
es que merced á fallos que acaso algún dia tendrán su repara
ción legal, hay á estas horas más de l.OOü individuos en los 
presidios de España. Y el estado de sitio ha durado en Vizcaya 
y Navarra siete m eses, y sólo ha sido levantado en la víspera 
de las elecciones. ^

¿A qué espíritu .obedece esta conducta del Gobierno, com
parándola con la  que él mismo ha seguido en circunstancias 
análogas? Ha habido insurrecciones republicanas en las pobía- ~ 
ciones más importantes de España; el Gobierno las ha repri-, 
mido, con energía; pero en el instante de reprimirlas el órden 
legal ha permanecido inalterable, miéntras que allí, donde ha 
habido ihsurrecciónés carlistas, ha seguido uno, dos y varios 
meses una legislación excepcional y arbitraria. ^Cur tam varié2 
No parece sino que, el espíritu de una insurrección es del todo 
antipático al Gobierno y le llevará la severidad, al paso que el 
de la otra es hasta cierto punto añn con sus tendencias y sen
timientos y le lleva á la blandura.

Otro derecho individual es el de no ser juzgado sino por los 
Jueces naturales y anteriores á la comisioh del delito. Se ha 
anunciado aquí un debate especial sobre esto, y ahora yó voy 
á limitarme á decir algunas palabras respecto a l júram ento exi
gido á algunos Generales deJ ejército, á quiénes se ha sometido 
á Tribunales que no eran los qué marcaba la Ordenanza y la  le
gislación militar vigente. .

Se ha dicho por el Gobierno que se les habia llevado á Ma
llorca porque allí habia más facilidad para constituir él Tribu
nal que habia de juzgarles. Esta eS una de las razones que dan 
los Gobiernos cuando no tienen dtrás para defenderse; pues se
guramente que no hay ningún punto donde más elementos 
puedan reunirse para formar un Tribunal que Madrid, en éuyo



GAGETA DE MADRID.^NUM. 130. 10 MAYO DE 1871. 1057

distrito militar residian. gran* parte de los que habían de ser 
juzgados. 7 Por qué no han ..sido juzgados en los puntos donde 
residian?

¿Es que se temia el fallo que pudiera darse en esos puntos, 
y se quería, obtener otro para los que eran trasladados á Ma
llorca? Pero,.: señores, ¿qué ha resultado de esa condqcta del 
Gobierno,.hi|a la pasión? Pía resultado una situación deplo
rable^ pues unos Generales han sido absueltos litíremenie y 
otros panados de diversa manera. ¿Qué sentimiento de justicia 

/ puede haber eñ el país donde esto acontece? :Y, dejando la cues
tión legal, ¿qué fruto ha recogido el Gobierno en el terreno de 
la  conveniencia política? ¿Qué ha conseguidci el Gobierno pro- 

. cediendo de ese modo con-los Generales? Vigorizarlos a los ojos 
de su partido, si alguno tienen hostil á la situación actual.

Ni tenia este Gabinete derecho moral para ser exigente en 
materia de juram entos, cuando tan lapsos han sido sus indivi
duos en este punto. Resulta, señores, en su conducta una in 
signe contradicción, , '•

Supongamos que se realizara lo que hoy parece imposible, y 
que .yo presento solo como una hipótesis para la discusión; pero 
en la instabilidad de que hoy adolecen todas las situaciones po
líticas nada seria extraño. Supongamos que la obra de la revo
lución viene al suelo porque la opinión, ántes adormecida, exa
minando lo que ha permitido hacer, y prestando su cooperación 
moral y acaso .material al que contra esto se levantará, ayuda á 
la  situación que-reemplace á la que hoy tenemos; suponed que 
la inocencia injustam ente desatendida llega. á hacer valer sus 
derechosy y  que por este cambio de los sentimientos del país, 
los-que hoy .son vencedores mañana son Vencidos, y llega un 

. Rey entónces nuevo á  se n ta r^  eri el Trono de España. ¿Le pa- 
receria al Presidente del Consejo de Ministros, después de los 
juramentos que S. S. ha hecho, que se'lé.exigiera un juram en
to más de fídelidad á ese Soberano? ¿Cómo quedaría á sus pro
pios ojos y ante el país? ¿Gonservaria su autoridad .moral pres
tándose á ju rar al tercer Rey? ¿Se negaba? Rúes si era persegui
do, si .era vejado^ ¿con qué razón; se quejaria?

, Y cuenta, señores, que esas grandes alteraciones de la for
tuna se comprenden por los hombres que tienen fé, por los que 
buscan la razón y la justicia y quieren ser iluminados por la 
luz verdadera; y estos hombres, al ver el espectáculo que sólo 
ligeramente he bosquejádo, repitiendo la enérgica expresión de 
uno de n uestros más gran des escritores, dirían que eso no era 

7 obra del acaso; que en eso habla intervenido directamente la 
mano de la Providencia. .

Otro derecho individual que tampoco ha sido respetado .por 
el Gobierno es el derecho de asociación para todos los ñnés no 
opuestos á la moral.x Y en este purito yo deseo que se. den ex
plicaciones respecto á si las asociaciones religiosas tienen el 
derecho de usar del que la Constitución consigna para todos 
los españoles. Se ha dicho por un Sr. Ministro que las puertas 
de las eomunidades religiosas fueran cerradas por la mano de la 
revplucjon; pero yo considero imposible que el Gobierno actual 
se atenga á esa regla de conducta de que el interés social está 
sobre el interés individual, ,que tan combatida, ha sido siempre 
por los hombres que le componen:

Por consiguiente, juzgo tiene que declararse, ó que el Go
bierno es reo de infracción de la Constitución, ó que esas per
sonas pueden reunirse y plantear como tengan por conveniente 
el ejercicio del derecho de reunión. ¿Es que acaso se les impe
diría que se reunieran? Pues llamo la atención del Senado sobre 
lo que signiñcaria esa prohibición, parangonada con el permiso 
dado para otras asociaciones que evidentemente no son confor
mes á la moral. Y acerca de esto algo ha dicho el Sr. Sil vela 
dé una reunión celebrada en Barcelona, resultando que el Go
bierno há §bandonajjo^los más^ caros intereses del país, perm ir 
tiendo la^pUbljcacion más escandalosa "de principios, antisociales 
y  disolventes. '  ̂  ̂ - v '

Y en cuanto á la prohibición de las asociaciones religiosas, 
yo no comprendo qué principio liberal puede invocarse para 
impedir que un padre lleve á su hijo á educar á tal ¡ó cual es
tablecimiento dé énseñanza, de jesuítas, por ejemplo , en un 
país donde se ha proclamado la libertad de enseñanza.

7 B e-^  de tratarse en su dia, según anuncios que
í se han hecho en este, debate; yo no sé si en él tomaré parte, 
pero sólo diré ahora una cosa. Yo invito á los escritores que 
han solido quejarse do la conducta de las Administraciones 
anteriores , de la legislación que án tes 'ex istía , cuya penalidad 
se reducia á unos cuantos miles de reales y: algunos dias de 
detención; yo les invitó á que me digan si no la creen preferi
ble á la que hoy rige , en que los delitos de imprenta pueden 
se r castigados hasta con cadena perpétua, y e n  que la acción 
del Gobierno para proceder contra el periódico dura ^0 años, 
G-uando ántes nó se extendía más que á seis.

V ‘Por lo qué hace-á la seguridad individual, el Sr. Ministro 
de la Gobernación hizo una pintura.sobre la que llamo la aten
ción de la Cámara. En resumidas cuentas S. S., si no justificó, 
trató de p a lip  esa compañía dé sicarios cuyo nombre infame 
no manchará mis labios. S. S ., con la habilidád que le da su 
larga práctica parlamentaria, la ha presentado como expresión 
del sentimiento nacionaL indignado contra los insensatos que 
hirieron ese sentimiento maltratando, la memoria de los héroes 
del Dos de Mayo. Pero no era esta la cuestión de que se tra
taba; se trataba de esa reunión de malhechores cuando tiene 
por objeto impedir á los ciudadanos el ejercicio de los derechos 
que la Constitución les concede, y de eso ño se ocupó S. S. 
como d.ebia, para echar sobre esos hombres el estigma de su re
probación y la de todas las gentes honradas.

Habiendo examinado cómo el Gobierno por el influjo de la 
actual organización de los poderes públicos sé siente débil y  ha 
tenido que acudir á poner el interés social sobre él interés in 
dividual, los Sres. Senadores habrán deducido la cppsecuencia 
de que la Constitución es imprácticáble , ó el Gobierno reo de 
haberla infringido. Los hombres pacííicósy honrados de todos 
los partidos podrán comparar la libertad que hoy gozan con la 
que tenían en otros tiempos a i parecer de ominosa memoria; 
comprenderán que han sufrido úna horrible decepción ; y si de 
ese desengaño vieñen en ún porvenir más ó ménos lejano fu
nestas colisiones, no serán de ello responsables los que ni han 
hecho la revolución ni aceptado sus principios.

Pero si los españoles no somos más libres ni tenemos más 
seguridad que ántes , ¿es que ahorá somos más ricos ? Veamos 
cómo la revolución ha resuelto el problema económico, Y al 
examinar esta cuestión. yô  tendré que defender mi causa para 
pasar luego á ser acusador de quien me acusa, toda vez que el 
Gobierno insisté en imputar á las Administraciones pasadas el 
estado de desórden en que se halla nuestra Hacienda.

Ante todo hay que determinar de qué época data la res
ponsabilidad por la mala géstion ñnanciera. ¿Es de los últimos 
Ministerios de la Monarquía de los primeros del rei
nado de Isabel I I , deTos Gobiernos de Eernando VH , de Gár* 
los I Il, ó hay que i r  más atrás e n ia  historia? Yo no lo sé; 
creo qúe este debate dará ocasion para fijar el tiempo desde 
dónde d,ebé empezar ese exámen ó. crítica desapasionada.
 ̂ Yo he de decir al país la verdad; he de decirle lo que necesita 
.saber para sacar á la Hacienda del estado en que se halla, pues 
flos errores qpe se propalan y ciertas doctrinas que. se susten
tan no pueden conducir más que á la báncarota; y  como la 
hancarota puede y debe evitarse, conviene formar una opinipn

pública^qüe Sé imponga en ésta cuestión á todos los Ministerios.
¿Pqr qué se dice que las Administraciones pasadas.son res

ponsables de la; mala gestión financiera? ¿P or qué ha habido 
déficit? ¿Por qué ha habido deudas , que es lo que significa el 
déficit,.pues para cubrirle hay que acudir al crédito ? Pues el 
déficit ha existido en, todas las épocas. En tiempo de Cárlos III 
teniamos 2.000 millones de deuda , y luego fué aumentando en 
Ips reinados siguientes, empeorándose cada vez más el estado 
de la Administración pública en España. En 1845 se planteó el 
sistema tribu ta rio , y comenzó la organización de la Hacienda; 
pero borrar el déficit era imposible. Para eso hay que llegar con 
el escalpelo á las entrañas de la sociedad; hay que arrancar g ri
tos de dolor que dan espanto al mismo cirujano que ejecúta la 
Operación ;y o  he querido,hacer algo de eso, y lo pagué caro. 
Sin embargó, debe intentarse como sea posible.

Pero la revolución de Setiem bre, que tantas aspiraciones 
dogmáticas ha tenido y  plañteado en las cuestiones morales, y 
políticas, ¿ha dado alguna solución á la cuestión de Hacienda? 
¿Tiene algún pensamiento que oponer á los de las Administra- 
siónes pasadas, cuando tan acerbos cargos las dirige? Exami
némoslo someramente.
, Yo no voy á fatigar la atención del Senado con la aglome
ración de muchos guarism os; voy á bosquejar el sistema de los 
Ministros de Hacienda de las Administraciones conservadoras, 
parangonándolo coñ el seguido por los Ministros de la revo
lución.

En todos los países el déficit dimana, ó de que se gasta más 
de lo que se debe gastar, ó de que se cobra ménos que lo que 
se debe cóbrarj ó de ámbas causas á la vez. Pues veamos cómo 
han gastado las Administraciones anteriores y las posteriores 
á la revolución de Setiembre.
,7 Los Estados tienen que atender á los intereses morales y 
materiales del país; el más principal de los intereses morales 
es el que se refiere al-sostenimiento de la religión y su» m inis- 
tros. Las Administraciones anteriores á la revolución atendie
ron á esa necesidad moral como cumplia al Gobierno de un pue
blo esencialmente católico, satisfaciendo al clero sus asignacio- 
pes con la regularidad que permitía el estado de la Hacienda: 
eu; cambio la revolución ha dejado de pagarlas por completo, 
hacipdo  fria é impiaraente una economía injusta, y como tal 
inútil, pues tarde ó temprano habrá que pagar esos atrasos que 
representan una cuestión dé justicia. >

Se impuso al clero la Obligación de ju rar la Constitución. 
¿Y con qué derecho se impuso esa condición á/ los que tienen 
el indisputable de reclamar el pago de lo que es suyo, jurasen 
ó no jurasen? Dijo el Sr. Ministro de Estado que en este punto 
e id e ro  debia obedecer á un sentim iento,?^e si en 8 . S. es una 
teor>, en el clero debe ser una práctica/^  j e  recomendaba que 
por humildad ju rase .:

Los Sres. Prelados por delicadeza no han contestado á estas 
palabras; pero yo por, mi condición política y  seglar estoy más 
desembarazado para decir que ,el Sr. Ministro de Estado no 
puede exigir que el clero español sólo por humildad jure, p o r
que el clero necesita presen társé ante las gentes revestido de 
toda la dignidad moral necesaria para llenar sus importantes 
funciones. ; ^

En ciertas cuestiones no basta ser honrado y digno, sino 
que es preciso también parecerlo; y ¿puede darse situación más 
mísera y débil que la del clero si siguiera'las indicaciones*de 
S. S.? Por lo demás,-mayor humildad ha manifestado el clero 
teniendo que acudir á los fieles en demanda del auxilio que el 
Gobierno le niega.

Otro de los intereses morales del país es la instrucción pú- 
.blica; y en este punto, ¿qué ha sucedido ? Que los Maestros de 
priiíieras-letra^iestan en eli^abandonO'más cruel, así-de parte 
fie los A yfin ta^en tos, fu e  nn han podido satisfacerles sus mo
destas .asignaciones) óoino^fieL Gobierno,'qué ahora ha tomado 
á su cargo sus atrasos, pero; que. tampoco hace'nada para sa^ 
tísfacerlos.

Comparad con esta conducta la que han tenido las Admi
nistraciones conservadoras, recordando que el Sr. Moyano fué 
el primero que propuso en España y fogró ver aprobada la  idea 
de que la Instrucción primaria fuese obligatoriay gratuita:; que 
así es como los Gobiernos que tan injustam ente han sido cen
surados miraban por los intereses del pueblo. Comparen los 
Maestros la situación en que se hallaban durante otras Ad- 
mmistraciones con ,1a que les ha deparado esta en que tanta fé 
tienen la mayoría de ellos,, pues es un hecho que la mayor 
parte de los Maestros profesan ideas revolucionarias, y algunos 
hasta disolventes.

Este mal lo conoció el partido ñioderado: ¿y qué hizo ese 
partido, para remediar un mal que no era peculiar de España, 
sino por desgracia general á todas las naciones de Europa? Pro^ 
poner á las Córtes una ley de Instrucción prim aria, en la cual 
se daba al clero una intervención eficaz y directa en la dispen
sación de ese beneficio á todas las clases del Estado.

Hicimos esto porque sabíamos que de esa m anera, en vez 
del desacuerdo que ahora se ha establecido y robustecido entre 
el clero y la Instrucción prim aria, resultaría la arm onía, la 
avenencia que es tan provechosa para que el sentimiento reli
gioso y la ilustración marchen unidos; para que el sentimiento 
religioso se uniera al mayor número posible de conocimientos 
en las masas, estableciendo así la Administración española 
sobre la base única é incontrastable de la moralidad. Pues ¿por 
ventura se cree que el influjo del clero en la educación se opone 
al desarrollo de todas las grandes facultades del alma?

Recordó con este motivo dias pasados el Sr. Obispo de Jaén 
aquella época feliz y gloriosa en que sin hablarse tanto de li
bertad, de dignidad y de ilustración, España representab.a en 
el mundo un papel brillantísim o; á lo cual contestó el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia que á pesar de eso eramos más dé
biles que ahora, que no teníamos Hacienda, y  que con todas 
esas glorias perdimos á Portugal. J’ambien añadía S. S. que en
tónces ni siquiera se concebíala posibilidad de un presupuesto 
de ingresos de 1.800 millones en que fijó el actual S. S.

Pero esto es natural consecuencia de la poca extensión de 
fuerzas m ateriales, que no sólo España^ sino todas las naciones 
de Europa fenian entónces; desde esa época la población en 
España se ha doblado. Y por cierto que esta ea cuestión que 
quita el sueño á lo s  estadistas de nuestros dias, porque no hay 
problema más difícil de resolver que el de» asegurar la 'su b sis
tencia á 4 ó 5.000 hombres por legua cuadrada cuando ántes 
no llegaban á 400 ó 500. El estado de densidad de población en 
ciertas naciones fie Europa hace del Goñierno una cuestión cási 
insoluble, y  no hay otro remedio para dar salida á una pobla
ción exuberante que acudir á un buen sistema colonial.

¡Perdimos á Portugal! ¿Qué tiene eso de extraño? Lo extra
ño para mí es que adquiriéramos ese territorio; pues una na- 
ciou que había tenido tan grandes elementos de nacionalidad 
gloriosa y potente; que habia tenido navegantes como Vasco 
de G am a, colonizadores como Cabral, Castro y  Alburquerque, 
y  poetas como Camoens, no podíamos figurarnos que nos per
teneciese, siquiera fuese por poco tiempo. Y después de todo, 
en dos generaciones que mantuvimos la conquista , no habia 
tiempo bastante para que los elementos,fie esa nacionalidad se 
asimilaran á la española, que siempre consideró como su opre-^ 
sora,, 7"

Por lo dem ás, señores, yo no soy de los que sueñan con

uniones ibéricas, ni las considero bajo ningún punto de vista 
ventajosas para nosotros. Yo creo que en el porvenir España y 
Portugal marcharán unidas, como cumple al interés de dos so
ciedades hermanas, pero quedando cada una en la más perfecta 
autonomía.
. Pero , señores, si el árbol h a  de juzgarse por sus frutos, 

¿cojno apreciar los del árbol de la libertad, á cuya sombra le
tal hemos perdido el continente que debimos al genio de Isabel 
!? y ^ energía é inteligencia de Colon? Cada época
de libertad , ¿no ha sido señalada con la pérdida de posesiones 
españolas ? Y hoy mismo, en esta revolución , ¿ no hemos es
tado a punto de perder la isla de Cuba?

Si en los tiempos que recordaba el Sr. Obispo de Jaén se se
paro Portugal, en cambio se vigorizó de tal manera el senti
miento de la dignidad y de la p a tria , que aun después de la 
muerte de Cárlos II España dió un ejemplo de fuerza viril, 
un espectáculo que ya quisiéramos ahora poder dar, durante la 
guerra de sucesión, defendiendo unos vigorosamente la causa 
del Archiduque, y  o tro s, la mayoría de la nac ión , con no mé
nos energía la de Felipe V;

E l Sr.;Presidente: Sr. Senador, ¿piensa S, S. alargarse 
todavía mucho en su discurso?

E l Sr. Marqués de Ba,rzana,lla>]ia: Me es imposible ter
m inar hoy, Sr. Presidente.

E l Sr. Presidente: En ese caso se suspende esta dis
cusión. '

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes de la 
comisión permanente de actas proponiendo la admisión de los 
Sres. Navarro Villoslada, Llórente y Bové y Manseni, electos 
respectivamente por las provincias de Barcelona, Lérida y Tar
ragona.

 ̂ El Sr. Pi’esid en te: Orden del dia para mañana: los dic
támenes que se han leído y continuacioñ de la discusión pen
diente. :

Se levántala  sesión.
Eran las seis y  media.

Extracto ofíGial i
CONGRESO.

5 la sesión extraordinaria celebrada el dia 9 
de Mayo de iS l i .

P r e s id e n c ia  d e l  S r . O l ó z a g a .
Abierta á las ocho en punto de la mañana , y leida el acta 

de la anterior por el Sr. Secretario Ferratges, fué aprobada en 
votación ñominal por los señores siguientes:

Ferratges.—Merelles.—-Soler.—Palau.—Abascal. — Martínez 
(D. Cándido).—Conde de Pallares.—Martínez P erez .— Garrido 
(D. Fernando).—Siñüés.—Sagasta (D. Pedro).—Soriano.— Zuri
ta.—Alarcon Lujan. — Reig. —• xYróstegui. — De Blas. —Brú.— 
Roger.—Sequera.—Avellan.—-Zabal.—Prefumo.— Merelo.—Al- 
bareda. — Nuñez de Arce. — Arce (D. Benigno).— Peñuelas.— 
Sañudo.—Gomis.—Huidobro:—H iguera.^ Valera (D. José Ma
ría).—Péris y Valeró.-^Ros.-^Fandos.—Conde de Toreno.—Jove 
y ,Hevia.—Díaz Quintero'.—Ródénas.—Escuders.—León y Cas- 
tilló.—Montero de E spinosa.-P ieltain . — Batanero.— Barrio y 
Mier.—Marqués de Campo-Franco.— Sorní.—Sancho.—López 
Domínguez.—Lasala. —Orgáz.—San Simón.—Fernandez.—Pas
cual.—Torres.—Fabra.—Zabalburu.—Díaz Miranda.—Orense.— 
Foresté.—Vázquez López.—Sainz de Rozas.—Gassety Artime.— 
Escoriaza.—Duque de la Torre.—Fabié. — Patxot. — Conde de 
Maceda.—Tejada.—Sr. Presidente.

T o ta l,-71. \
ÓRDEN DEL DÍA.

Actas de Sueca.
Continuando la discusión de este dictámen, dijo
El Sr. S o i’ii í :  Tuve la honra ayer de exponer los medios 

que se habían empleado para preparar la elección de este dis
trito, entre los que figuran los bárbaros y atroces asesinatos 
cometidos en Ruzafa;7y por más que esos crímenes quieran 
atribuirse á los republicano^, nádie puede creer esto sólo con 
observar qué entónces no resultarla la impunidad, porque ha
bía la ventaja, no solo de salir de los asesinados, sino de exter
minar á los asesinos. Las mismas Autoridadés dicen, sin em- 
bargo, que no se ha castigado ni aun preso á nadie, y  esto prueba 
que los asesinos cuentan con la  protección de personas que de
bían estar interesadas en que se hiciese justicia. Uno délos 
muertos lo fué á las nueve de la noche, y resulta que no se dió 
parte al Alcalde hasta las siete de la mañana del dia siguiente.

Es, pues, ridículo atribuir esos asesinatos á los republica
nos. Los periódicos de Valencia, no muchos, como se manifestó 
aquí, sino todos, excepto uno de que el Sr.‘ Péris fué fundador, 
se escandalizaron de que se le hubiese proclamado Diputado 
cuando D. Antonio Orense alcanzó 200 votos de mayoría. Tengo 
aquí esos periódicos que publican varios artículos titulados El 
escándalo de Sueca, y otros epígrafes de esta especie. Todo el 
mundo está admirado,' no sólo de que-se haya proclamado como 
representante de Sueca ál Sr. Péris, sino de que haya tenido 
este la serenidad dé venir aquí con ün acta de esta especie.

Decía el 14 de Marzo Las Provincias, de Valencia, que se 
confirmaba la fierrota del Sr. Péris, consignando que este habia 
obtenido 3.369 votos y el Sr. Orense 3.425, resultando una dife
rencia á favor del Sr¿ Orense de 126. P ero  añadía el mismo pe
riódico qué á pesar dé este resultado decían los amigos del se
ñor ;Péris que iría este á las Córtes, lo cual, añadía el citado 
diario, no nos extraña porque nada hay que extrañar en estos 
tiempos.

Estos datos se conocían ya ántes de hacerse el escrutinio en 
Sueca con arreglo á los escrutinios parciales publicados á las 
puertas de los colegios; pero era necesario que viniese el señor 
Péris, y para ello cometer un gravísimo atentado.

Sabido es en la provincia de Valencifi, y consta por la expo
sición de cinco Secretarios escrutadores, que reunidos para ve
rificar el escrutinio se sumaron los votos y resultaron los 126 
de mayoría para el Sr. Orense; pero el Juez, que no tenia m ás 
que la presidencia, dijo sin embargo: «esto no puede ser,» y  
empezó á rectificar la suma, y supuso que resultaban 55 votos 
de mayoría á favor del Sr. Péris. Protestaron algunos pidiendo 
nuevo recuento, á que no se accedió.

Se habia nombrado ántes un Juez, hijo político del Sr. Can- 
talapiedra, pero^ en quien sin duda no se tenia confianza para 
que se prestase á estos manejos, y á poco de hacerse este nom 
bramiento fu’é separado y sustituido por otro que iba sin duda 
á convertirse en falsificador de actas. Por eso no se permitió que 
nádie examinase la falsa cuenta que él habia sacado. En vano 
fué que los escrutadores escandalizados protestasen. No se Ies 
quiso admitir la protesta. Se fueron en busca de un Notario; 
pero cuando volvieron el Alcalde habia recogido yá todos los 
papeles, se encontraba rodeado de algunos que el Sr. Péris dice 
que eran, aunque yo no lo sé. Voluntarios de la Libertad, y no 
se les permitió la entrada, manifestándose dispuestos, por el 
contrario, á cometer un atropello con los que querían pro
testar. - .

Volvieron estos á casa del Notario, donde recibieron aviso 
de que no estaban seguros ni aun allí, porque los supuestos 
ó verdaderos Voluntarios de la Libertad iban á buscarlos, y so 
escondieron en una casa á la orilla de la Albufera esperando
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oportunidad de regresar á Ruzafa, de donde eran. ¿Con un acta 
de esta especie viene á representar aquí el Sr. Péris el distrito 
de Sueca? ¿Será posible que el Congreso dé su aprobación á esta 
acta? Yo abrigo todavía alguna esperanza de que la mayoría no 
la ba de aprobar.

Con motivo de estos sucesos publicaron los periódicos de 
Valencia varios remitidos, y el autor de uno de ellos, D. F er
mín Soto, se halla preso tomando por pretexto la causa que se 
está instruyendo en Madrid sin resultado alguno sobre el in i
cuo atentado cometido contra la persona respetable y para mí 
muy querida de D. Juan Prim. Con ese pretexto se ha hecho 
con el Sr. Soto lo que con otros tantos republicanos que después 
han tenido que ser puestos en libertad, como lo será este sin 
duda alguna.

No quiero molestar más al Congreso. Creo haber dem ostra
do que en las elecciones de Sueca el que ha tenido verdadera 
mayoría es D. Antonio Orense, y el suponer otra cosa es una 
injusticia cometida por el Juez, cuando todavía estos no son 
inamovibles como manda la Constitución, y necesitan por lo 
mismo prestarse á ser instrum entos de quien les puede dejar 
cesantes. Espero, pues, de la rectitud de la Cámara que decla
rará grave esta acta, dejándola para después de constituido el 
Congreso, el cual sin duda, cuando llegue este caso, anulará el 
acta ó proclamará Diputado al Sr. D. Antonio Orense!

El Sr. l êosi y Castillo: Siento, Sres. Diputados, tener 
que molestar vuestra atención; y lo siento tanto más, cuanto 
que necesito ocuparme de una cuestión que si para vosotros es 

' estéril, para mí es sobradamente enojosa.
Confiado en yuestra indulgencia, en vuestra tolerancia, en 

vuestra benevolencia, voy á hacer liso de la palabra, no para 
defender el acta de Sueca, que no lo necesita, siii'O p-ara cum 
plir con un deber de honor, para mí indeclinable, coiileistando 
á los cargos gravísimos que me ha dirigido el Sr. Soriiii fúv  mi 
conducta como Gobernador de Valencia durante las iillimas 
elecciones.

S. S. se ha referido en su discurso á hechos y sucesos que 
no tuvieron lugar ni sucedieron m iéntras yo era Gobernador 
de Valencia. S. S. ha hablado de asesinatos cometidos en Ru
zafa en Junio de Í870, y yo tomé posesión del Gobierno ep Di
ciembre del mismo año. .

Ha hablado además de un hecho escandaloso, á ser verdad, 
que le ha referido un guardia civil, á propósito de cierto cri
minal conducido á presencia del Gobernador de la provincia y 
puesto por este en libertad. ¿Era yo ese Gobernador?.¿Se ha re
ferido á mí S. S.? Espero la contestación.

E! Sr..»Í!oriií: Iba tomando apuntes para rectificar al digno 
Gobernador de Valencia; pero desde luego me anticipo gustoso 
á declarar que no me he dirigido al Sr. León y Castillo, sino al 
Gobernador de la provincia; y claro está que si S. S. no tomó 
posesión de aquel Gobierno hasta e b ^ l  de Diciembre, los he
chos anteriores no pueden ser un cargo para el Sr. León y Cas
tillo.

Por lo que hace al casó de haber sido puesto en. libertad 
por el Gobernador un bandido que habla preso la Guardia ci
vil, el hecho es notorio y no he necesitado que nadie me lo d i
jera en particular. S. S., en su condición de Gobernador, debe 
tener conocimiento de esto por más que no haya ocurrido du
rante su tiempo. Yo, que aprecio mucho al Sr. León y Castillo, 
no puedo creer que haya faltado al deber de enterarse de todo 
lo sucedido anteriormente. / ^

El Sr. y Castillo: Me doy por satisfecho con la ex
plicación del Sr. Sonii, y me permito dirigirle u n  ruego. No 
haga caso de cuanto le digan á propósito de elecciones en cier
tas provincias.

Hay, Sres. Diputados, permitidme la expresión, chismes de 
localidad de tal naturaleza, que un hombre tan sério, tan sen
sato, tan leal, tan honrado como el Sr. Sorní no puede ni debe 
hacerse cargo de ello. En ciertas provincias se ha llegado al 
extremo en que ya no basta arrojar iodo sobre la frente para 
manchar la honra; es necesario ir iiiás lejos; es necesario em
pañar la conciencia salpicándola con sangre. -

El Sr. éorn í, candidato por el distrito de Serranos, estaba 
en Valencia durante las elecciones, y entonces ni directa ni in
directamente, ni en ninguna forma, me denunció esos abusos, 
esos atropellos, esos crímenes á que se ha referido S. S. en su 
discurso: ¿por qué tanto callar entonces y tanto hablar ahora? 
También estaba en Valencia el Sr. Castelar,^ candidato por el 
distrito del Mercado,

Habíais de ver, Sres. Diputados, al Sr. Oastelar en Valencia. 
Seguido de una m ultitud que á todas partes le acompañaba 
pendiente de sus labios, ansiosa de escucharle como se escucha 
á un apóstol; el Sr. Oastelar, de diift, de noclie, al aire libre, en 
la plaza pública, á  la puerta de los colegios eler toral es, tuvo 
siempre completa libertad para hablar, para conmov^er los án i
mos, para llevar á los electores, y esto era to práctincioi, á las 
ñas á que votasen en favor de su candidatura. ¿H.a| qiiJjB
lo niegue? ¿Hay alguno que lo dude siquiera? Apelo al 
nio de Valencia en te ra , que presenciaba con la cordura y la 
sensatez de un pueblo verdaderamente libre este espectáculo, 
que sólo se ofrece allí donde vive y se arraiga la libertad.

Más que del triunfo de los candidatos ministeriales en 11 
distritos de los 15 en qpe se divide la provincia de Valencia, yo 
me felicitaba de la legalidad con que se llevaban á cabo las 
elecciones; y ante esta consideración yo llevé mi tolerancia 
hasta el punto de faltar á mi deber. ¿Sabéis por qué? El señor 
Oastelar décia: «yo he visto un Gobernador (este Gobernador 
era'yo, según S. S.) dirigir una orden al Alcalde de cierto pue
blo diciéndole: si no le han pedido á Vd. permiso, disuelva, aun
que sea á bayonetazos, la reunión pública.» Esto es inexacto en 
el fondo y en la forma.

Hay un artículo en el Código penal que manda term inante
mente que para celebrarse cualquier reunión pública es nece
sario dar cuenta, ponerlo en conocimiento; no dar aviso, como 
decia S. S ; ponerlo en conocimiento de la  Autoriad local con 
£4 horas de anticipación. ¿Oümplió alguna vez S. S. con este re
quisito? El tercer dia de elecciones, el Sr. Oastelar, que habia 
visto mi tolerancia para con S. S. en Valencia;, poco satisfecho 
sin duda del resultado de las elecciones, salió á los pueblos in 
mediatos á predicarles la buena nuéva y pedirles sus votos; y 
yo, señores, que no tenia en esos pueblos las mismas garantías 
de sensatez y cordura que debia esperar en Valencia, para no 
incurrir en responsabilidad me dirigí á los Alcaldes récordán- 
doles su deber.

¿Quién ha faltado aquí á la ley? ¿ El Gobernador de Valen
cia que se redujo á recordar á los Alcaldes lo dispuesto'por la 
ley, ó el Sr. Oastelar que para nada se cuidaba dé la ley? Yo 
respeto los derechos de los ciudadanos m iéntrás esos derechos 
se ejercen sin hollar la ley: cuando sé hollá lá ley, íni deber; 
como el deber de toda Autoridad, es restablecer su iniperio, 
hacer que se obedezca inmediatamente, enérgicamente, ihexo-' ■ 
rablemente, cueste lo que cueste y suceda lo que sueeda.

Concretándome al Sr. Sorni, yo no niego que la provincia 
de Valencia^ deja mucho que desear en lo que se refiere á segtí- ; 
ridad individual; pero,¿puede exigirse a ningún hombre, á nin- l 
gun partido la responsabilidad de este estado? Demasiado sabe í 
el Sr. Sorní que no. ;

E l mal no es de ahora, no es de hace poco, no es de después ; 
de la revolución; es más antiguo, es crónico en Valencia. ¿ Sa

béis, Sres. Diputados, cuándo el mal ha hecho crisis? Ha hecho 
crisis cuando las Autofidades han tenido facultades discreciona
les. ¿Le parece á S. S. aceptable el remedio? Yo creo que no, 
pues yo tampoco lo acepto; pero creo que es necesario hacer algo 
inmediato, enérgico, eficaz, decisivo. En otros países, cuando 
una comarca está en la situación d é la  provincia de Valencia, 
se ha apelado á una ley especial para el restablecimiento de la 
seguridad individual. ¿Tampoco le parece á S. S. aceptable este 
remedio? Pues el mal no hará crisis; yo’se lo aseguro. S. S. trata 
de hacer frente á esta enfermedad con remedios homeopáticos, 
y esto es tiempo perdido. E l bandolerismo no se cura con gló
bulos; se cura con sangrías.

El Sr. Oastelar ha hablado de un asesinato cometido en el 
Grao de Valencia el tercer dia de elecciones: ¿sabéis, señores, 
quién era el muerto ? Un licenciado de presidio, sometido á la 
vigilancia d é la  A utoridad: ¿era este individuo algún agente 
electoral del Sr. Oastelar? Yo no lo creo, yo no puedo creerlo; 
porque si lo creyera, ¡ pobre libertad , pobre sufragio universal, 
ligados al crimen por los lazos de la pasión política!

Voy á concluir: aquí ha dicho el Sr. Figueras que es im
posible ejercer grandes coacciones con el sufragio Universal. 
Esto es verdad. No hay en el mundo poder bastante que resista 
al empuje incontrastable ^de la opinión pública ayudada por 
el sufragio universal.

Por otra parte, señores, con la independencia de los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales, con la administración 
local entregada á los Ayuntamientos y á las Diputaciones pro; 
vinciales, y con una ley de sanción penal por delitos electorales, 
¿qué queráis que haga un Gobernador? Moverse en el vacío y 
luchar con la impotencia , si es que pretende moverse y luchar.

Si ha habido atropellos, si ha habido coacciones, no se han 
ejercido por los delegados del Gobierno; se han ejercido en 
unas partes por las turbas republicanas, en otras por las tu r
bas carlistas, en todas por turbas fanáticas. Los hombres de 
orden no se han atrevido, bajo el peso dé una amenaza terri
ble, á ir á los colegios electorales á votar. Yo, sin embargo..... 
Voy á concluir, Sr. Presidente.

El Sr. P r e s iU e i i t e :  S. S. ha visto que le he dejado en 
completa latitud cuando se defendía de los cargos que le han 
hecho; pero cuando S. S. empieza á hacer cargos á otros, no 
puedo ménos de llamarle la atención. '

' E l Sr. IL eoji y  C a s t i l lo :  Sr. Presidente, yo*respeto siem
pre da autoridad de V. S-; pero como V. S. comprenderá, se me 
han dirigido cargos concretos á propósito de hechos determina
dos, y se me han dirigido además otra clase de cargos más 
vagos, denunciando coacciones^ en la provincia de Valencia. 
Oontestándo yo a e o cargos ménos concretos, más vagos y 
más generales c taba diciendo al Conigreso lo que tenia el 
gusto de exponeile cuando 3. S. me llamó al órden.

El Sr. P i ’e s i í l e i i t e :  No le he llamado al órden;.le he m i
rado simplemente con el objeto de que no abusara de la justa 
tolerancia de la m esa; puede S. Ŝ  continuar.

E l Sr. l i é o n  y  C a s í i l l o : Decia que se habían ejercido 
coacciones por republicanos y carlistas. Yo debo, sin embargo, 
hacer notar que los republicanos han luchado con el prestigio 
de su sinceridad, á la luz del. dia; los carlistas han combatido 
co|iap.dos héroes de H om ero, entre tinieblas. Prefiero luchar 
coní^OO repubMcados á combatir con un carlista , y sobre todo 
con un carlista* de .sotana. J'
. , Yo, que soy católico, no he podido ménos de laihentarme ál 
ver ama parte del clero^sirviendo dé mstrumento á los intere
ses ráezquinos de partido.  ̂ .

Yo ño tengo autoridad ni prestigio ; y sobre todo no tengo 
edad ni experiencia bastante para dar consejos; pero pensad 
bien que vais m a l: hablo con los señores sacerdotes que me es
cuchan: pen.sad bien que vais m al, y cuando se va mucho 
tiempo mal en política se llega al abismo. ¿No estáis contentos 
con vuestra misión? Ministros de Dios en la tierra, recibís con 
el bautismo á las generaciones que vienen, rezáis por el des
canso de las generaciones que se van. ¿Qué más queréis, si nada 
hay en el mundo más grande, más santo, más noble y más 
elevado? ; •

El Sr. S lo rn í: El Sr. León,y Castillo, que nos ha dado 
m uestras de su grande elocuencia y poderosa voz, ha hecho in 
dicaciones que me ponen en el caso de rectificar algunos de sus 
conceptos. Es verdad que cuando llegué á Valencia tomé la 
iniciativa de visitar á S. S., lo cual no me pesa, porque S. S. 
reúne condiciones que hacen estimable su amistad. No sólo 
hubo entre nosotros relaciones superficiales, sino que llegamos 
á tener en nuestros conferencias algunas expansiones, sobre 
todo cuando hablábamos de la seguridad personal en Valencia. 
Sé lo que debo á la confianza que de mí pueda hacerse, y no 
he de abusar de ella ni traer aquí para nada conversaciones 
particulares; pero S. S. convendrá conmigo desde luego en que 
s in o  hay seguridad en Valencia, ^i se cometen allí esos aten
tados, no es por ra¥ón de raza. No: pues qué, ¿es diferente la 
raza de Valencia de las demás de España? (Varios señores: Sí, 
sí.) ¿Es diferente la raza? ¿Es una raza que ha permanecido sin 
contacto con las demás provincias de España? Esto cólo se le 
ocurre á miembros de la mayoría  • ; ■ ‘

El Sr. P r e s i f l e n t e :  Suplico al Sr. Borní que tráte con el 
decoro que debe, no sólo á la'mayoría, sino á todos los señores 
Diputados. Estoy seguro de que la palabra no ha servido fiel
mente la intención dé S. S. La calificación que ha hecho, si 
fílese intencional, seria tan grave que no podría yo consentirla. 
Por consiguiente, creo que interpreto bien los sentimientos del 
Sr. Sorní dando por no dichas esas palabras.

El Sr. ^ o r í i í :  Acepto la advertencia del Sr. Presidente, 
aunque no creo merecerla.

Decía que no es una r p a  distinta la de los valencianos'; él 
contradecir esto me parecía un absurdo, y por eso afirmaba que 
sólo el que lo decia era capaz de decirlo.

El Sr. P re ¡s i€ lé* ite : El Sr. Sorní conocerá que esta no es 
materia de rectificación. Si fuese errado el concepto del Sr. León . 
y Castillo, S. S. contestando podría desmentirlo; pero si no ha ; 
cometido ningún error respecto á lo que ha dicho, S. S . no tie
ne derecho á hacer de esto una rectificacioh.

El Sr. ISorMÍ: Yo no Contestaba al Sr. León y Castillo, sino 
á una interrupción de algunos señores de la mayoría, la cual . 
tiene la mala costumbre dé interrumpir, costuihbre que yo su- ; 
plico á S. S. se siryá curar, púesto que para esto es un 'gran ; 
médico. Yo dije lo que he dichó al verme interrumpido con una i 
exclamación de esas que considero impropias en la mayoría, ; 
porque estos han sido siempre désahogós permitidos á las mi- [ 
nófías, que no tienen el poderoso medio de las votaciones, i 
Ruego, pues, al Sr. Presidente qüé se, sirva curar ese mal. |

El Sr. P i r e s id e i i te :  Bueno ‘será que todos demos ejemplo; i 
que no interrúmpañíos á ios orádores, y que águárdemos á ; 
tener la palabra para emitir eb juicio que formemos de lo que í 
oigamos. ' ;

El Sr. fS o r iií : Estoy completamente de acuerdo. Sabé'el 
Sr. León yDastillo qúe si ño hay seguridad personal en Valen
cia no es por razón de raza, sinó porque está promoviendo í 
esto ía ñiala política que allí se sigüe, causa de toda la gran 
perturbación que se advierte.

Me ha hecho S. S. un cargo porqué habiendo estado en V alen-: 
cia durante las elecciones no dijera nada entónces de lo que ahora 
lamento. Mal pude decir nada respecto de lo que ha sucédido

en las elecciónes de Sueca, habiendo yo salido de Valencia para 
Madrid ántes del escrutinio generaL ¿Cómo habia de quejarme, 
pues, de lo que se hacia en Sueca cuando ya estaba yo en Ma
drid? Pero sí me quejé de otras cosas amistosamente á S. S.

Ha manifestado el Sr. León y Gastillo que S. S., como el se
ñor Oastelar, habían faltado á la ley; pero S. S. cree que ha fal
tado por un exceso de celó, dañdo á la ley una inteligencia que 
ño tiéne, porque la ley exige para tóda reunión el conocimiento 
prévio de la Autoridad local , y éstas ténian ese conocimiento 
tan anticipadamente, como qué algünos de los Alcaldes oran 
ellos mismos los que pedían que fuera el Sr. Oastelar.

En uno de estos pueblos, cuando estaba hablando el Sr. Oas
telar á una reunión pacífica, recibió el Alcalde una comuni
cación del Gobernador diciéndole: «No permitirá V. ninguna 
reunión para la cüal no se le haya pedido permiso con ho
ras dé anticipación: si alguna hubiere fuera de estas condi
ciones, procederá V. ák^disolverla valiéndose para, ello dé lá  
fuerza armada si fuere necesario.» El Alcalde se asustó, y nos*^ 
otros le tranquilizamos: concluyó de hablar el Sr. Oastelar, y la 
reunión se disolvió pácíficarúente. En todas aquellas en que ha- 
bló el Sr. Oastelar se cumplieron los requisitos de la ley, dandó 
el aviso prévio á la  Aütdridad local.

Los qüé querían que elSr. Gobernador faltase á lá ley eran 
algunos progresistas qué no dejaban á S. S. de la mano viendo 
en cada discurso del Sr. Oastelar un atentado. Yo Ies decia que 
el Sr. Oastelar era demasiado cauto para faltar á la ley y versé 
imposibilitado d e ‘Venir al Oóngreso. ^

Ha dicho S. S. que uno de, los muertos, era un licenciado de 
presidio, y que no podía creer que fuese agente electoral. Un l i 
cenciado de presidio, si ha cufnpydo su condena y tiene el de
recho de sufragio, pueda ser agénte électoral. ¿No es más grave 
que sea agenté de orden público, y sin embargo los vemos ejer
ciendo ese cargo?

El Sr. Presidente: Eso no es rectificar, Sr. Sorní ; y no 
tiene V. S. la palabra para otra cosa. '

El Sr. Sorní: Se queja el Sr. Lean y Oastillo.de que la A u
toridad no podia hacer nada. Yo creo que en época de eleccio
nes la Autoridad no tiene otrá misión sino la de proteger la l i 
bertad de todos., •

Dice S. S. que las turbas carlistas y las republicanas habían 
producido escándalos. Niego ese hecho, y la verdad es que en 
esos disturbios todos los muertos han sido republicanos.

E l Sr. l í e o n  y  C a s t i l lo :  Pido la palabra.
El Sr. Presidente: Ruege á S. S. que considere que él 

Oongreso hace el sacrificio de tener dobles sesiones, y que a l
gún sacrificio de su amor propio y de sus argumentos han dé 
hacer los Sres. Diputados á fin de que sé constituya pronto el 
Oongreso. ■ -

E lS r. lieon y  Caistillo: Respetando la indicación del 
S r. Presidente, voy á decir dos palabras que podrán servir como 
de rectificación á la rectificación del Sr. Sorní.

En lo que hace referencia á los discursos pronunciados por 
el Sr. Oastelar y á lo ocurrido en Benimaclet, nada tengo que 
decir á S. S.: asegura el Sr. Sorní que el Sr. Oastelar puso en 
conocimiento del Alcalde con 24 horas de anticipación el objeto 
de la reunión que iba á verificarse. Pues entonces, ¿por qué se 
disiMvió esa reunión?

El Sr. ^ o r n í :  Porque concluimos.
E l Sr. l i e o n  y  C a s t i l lo :  Pues entónces, ¿para qué se me 

dirigen esos cargos? Si S. SS. celebraron la reunión y la disoR 
vieron cuando lo tuvieron por conveniente, ¿en qúé se apoyan 
sus acusaciones? Yo no lo comprendo ni me lo explico.-

A propósito del bandolerismo' en Valencia, yo nada tengo 
que decir á S. S. respecto á si se parece ó no al de" otras p ro
vincias. Me concreto á recordar á S. S. el dicho de un hijo ilus
tre de Valencia: «En otros países, rne decia, se piensa matar á 
alguno y se le mata; en Valencia se le mata y luego se piensa.»

El Sr. K e ig : Ei Sr. Sorní, haciendo historia de crímenes 
cometidos en Valencia, sin órden de fechas, ha querido hacer 
que de ellos resulte un cargo para las elecciones de Sueca. Yo 
extraño que un hijo del país venga á .contribuir á que se forme 
una triste idea de Valencia. Si se ha vertido sangre en Valen
cia, el nombre de Reig no-ha sonado sino por haber sido sus 
amigos las víctimas. . •

H ablas. S. de republicanos muertos en 1843. Recuerde S. S. 
al infeliz Oamácho, asesinado por los que eran amigos políti
cos de los republicanos.

El Sr. iS o m í: Yo no. he contribuido á que se forme mala 
opinión de Valencia: lo que he hecho ha sido manifestar la 
causa de los crímenes.

Léjos de ser sanguinaria la familia del Sr. Reíg, es aprecia- 
bilísima en Valencia.

Yo no he olvidado la muerte deOamachó: la lamenté m u
cho: el Sr. Reig estaba entónces al lado del Gobierno; y preci
samente me hallaba yó en el mismo sitio defendiendo la R e
gencia del General Espartero.

El Sr. OreMsse: He pedido la palabra en contra porque creo 
que el Sr. Soler ha debido cargar la mano á sus compañeros de 
comisión y preguntarles: ¿cómo es que se declara Diputado á 
quien realmente no tiene la mayonA? Faltan tres actas: ¿p̂ ^̂  
qué desde el primer dia ño Se han hechó véñir? fiastan ésta^ 
discusiones de actas para que todo el m undó se ;coñvenza de la ' 
ilegalidad con que el Gobierno há procedido!

El Sr. Muro : Nó me mueve a l tomar lá p'álabrá pasión p er
sonal contra el Sr. Réris y Valefo: me mu,éve un sentimiento 
de amistad á D . Antonio Oren sé, y especialmente me mueve él 
sentimiento de justicia, a lá cual rindo culto. /  '"

D. Antonio Orense no ha pretendido la representación de 
Sueca. En cambio el Sr. Péris y Valero ha tenido en su favor 
toda la simpatía del Gobierno: el Sr. Orense no tenia más que 
sus hechos, la defensa de la libertad é independencia de 
Francia. ' ’ ;

Despréndese de áqui que/D. Antonio p rensé  se ha visto en 
tregado á sus propias fuerzas en el distrito de Sueca. ¿Ha sido 
posible que aílí ejerciera poácéioñ? Si ha habido abusos y co
acciones, lo lógico es creer que se hayan cometido por los que á 
todo trance queriañ sacar á flote la candidatura del Sr. Péris y 
Valero. ..

Decia el otro dia el Sr. Marqués de, Sardoal: todos los cargos 
que se hacen á estas elecciones séreduceu á abusos y coacciones. 
Es verdad; pero la monotonía de nuestros discursos procede- de 
que en todas partes se ha usado por el Gobierno el mismo 
sistema.  ̂ — • ■ -

Aun á riesgo de repetir lo que se h a  dicho, debo de^ir que 
esto que se ha verificado no es el ejercicio del sufragio -univer
sal; es el sufragio del Sr. Sagasta, antiguo director de La Iberia^ 
cuya libertad electoral pasaba del censó de ^00 rs es el sufra
gio del Sr. Romero Robledo, enemigo declarado del voto uni
versal. Quéde esto sentado para que no se desacredite el dere
cho al sufragio tal como le entiende la democracia republicana.

El voto particular pide que se declare la gravedad del acta. 
La gravedad de un acta se detérminá por los hechos que 
han pasado en la elección. Y bieú: ¿qué ha pásado en esa elec
ción? No hablaré de la sangre derramada en otras épocas: lo 
cierto es que muy próximas las eléceiones, en Sueca se asesinó 
á un republicano; y también loes que en varios Colegios se for
mularon protestas relativas á haber votado personas de fuera
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de la localidad, y á haiBer hecho aso del derecho dos ó tres ve
ces un mismo individuo. .

En la jun ta de escrutinio/sabiendo el Juez que el Sr: D. A n
tonio Orense hahia obtenido mayoría de 100 votos, verificó por 
lo bajo un nuevo escrutinio general. Se protestó para que a l
zara la voz, y entónces proclamó al Sr. Péris y Valero por 55 
votos; pero la comisión no ha tenido presente que faUan dos 
actas del puebló de Albalat y una del pueblo del Palmar. ¿Por 
qué la mayoría no ha reclamado esas tres actas? El Sr. Soler 
ha dicho: «Yo entiendo que esta falta indica qué hubo grandes 
abusosen la éleccion, y por consiguiente procede deciárar grave 
el acta; es decir, que se discuta después de constituido el Con
greso.» Yo creo que el Sr. Soler ha estado muy en su Jugar.

Termino apelando á los sentimientos rectos de la mayoría. 
Yo no creo que hay dos moralidades opuestas, la particular y 
i a  pública. Yo, que reconozco vuestra moralidad privada, no creo 
que cometáis en la vida pública una inmoralidad.

El Sr. P é r i s  y  V a le r o :  Habiá pensado no tomar parte en 
esta discusión porque conozco la impaciencia de la Cámara; 
pero las palabras del Sr. Sorñí me han obligado á hablar.

Decia el Sr. Borní que la Guardia civil hábia aprehendido á 
un bandolero; que le llevó á presencia dél Gobernador, y que 
este,mlogiando'láconducta de la Guardia civil, mandó que fuese 
puesto en libertad él bandolero. Deseo saber si el Sr. Sornfalu
día al tiempo en que yó fui Gobernador de la provincia.

El Sr. ISorM i: No’ estaba yo allí^o eso sucedió; pero 
Ble lo han referido como del tiernpo en que S. S. era Goberna
dor, y en Val encía; se da ese hécho como público y notorio..

El Sr. P é r i s  y  La acusación que S. S. acaba de
hacer es completamént’e falsa. Fuera de aquí , el que se lo haya 
dicho á S. S. es un infame calumniador, cuya calumnia debe 
recaer sobre lá frente del que k  ha arrojado.'Supongo que S. S. 
no lo dirá de ciencia propia ni aceptará la responsabilidad de 
esa calumnia.

Se ha hecho allí contra el Gobernador y contra cierto par
tido (el progresista, señores,) la acusación de quelas A utorida
des protegian el bandolerismo'. Señores, ningún Gobernador ha 
habido en aquella provincia que haya hecho más por exterm i
nar él báñdolerismo que el que tiene el honor de hablar al Con- 
-grescf. '

Aquella provincia estaba invadida por un torrente de federa
lismo, y cuando ven los federales qué las elecciones les son con
trarias gritan; ¡coacción! ¡violenciál En Valencia el sentim ien
to predominante es el monárquico liberál ; pero vino laírevolu- 
cion, se alzáronlas turbas de la capitarproclam andofederalis
mo, y han creído los federales que to-da la provincia era cóma 
la capital. En el distrito de Gandía se han unido los federales 
con los carlistas votando al Sr. Obispo de Oviedo, y en Sueca 
votando por el Sr. Órense. Los  ̂republiQanos de Sueca pensaron 
en el hijo del Sr. Orense; pero los cárlistas són más numerosos 
en Sueca que los republicanos. Ahora b ien : en aquel distrito no 
ha entrado para nada la infiuencia deL Gobierno, y yo tenia por 
mis amigos sobrados medios de combatir.á los dos partidos.

El Sr. V i c e p r e s i d e u t é  (Becerra): Limítese V. S. á la 
alusión. ' "■ / •

E l Sr. P é r i s  y  V a le r o  : Soy el Diputado proclamado.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  ( Becerra): La mesa tiene mucho 

gusto en oir á S. S.; pero debe cumplir el reglamento.
El Sr. V n iie *  d e  V e la s c o : Que se lea el a rt. 14 del re

glamento.
Se leyó, y decia as í:

«Art. 14. Los Diputados cuyos nombramientos y aptitud le
gal se examine podrán asistir á la discusión y tomar parte en 
ella, usando de la palabra cuantas veces la pidan; pero se sal
drán del salón de las,sesiones ql tiempp de v o t a r . » . ,

fel Sr. P é r i s  y  V a l e r o D e c i a  qué ténia yo fúerzaq pro
pias para luchar contra los carlistas y republicanos, jaritoá ó 
separados, y la Autoridad no se ha mezclado .en nada en aquel 
distrito  : yo sólo he triunfado contra la coalición. ' , ¡

El acta ahí e s tá : yo. h e ' llevado m i imparcialidad hasta el : 
punto de decir que falta el acta del segundo ó tercer dia del co- ; 
legió dél Palm ar, ac tnque tiene M  votos. Yo se los cedo al se
ñor Orense. : .

Respecto á la junta de escrutin io , lo que ocurrió fue que 
habiéndose verificado él recuento, el Juez preguntó quién era 
el candidato que tenia mayoría; y sabido que fuá, le proclamó, i 
Los 16 comisionados que fueron á componer la jun ta de escru
tinio y han firmado el acta exponen está verdad de un modo i 
indudable y que no puede destruirse por otras certificaciones.

Dice S. S. que Péris y .Valero murió ántes del escrutinio y 
resucitó-después.* Señores, yo no sé si el Sr. Sorní sabrá que en ; 
oierta parte en Valencia se puso á discusión la conveniencia ó 
inconveniencia de que yo ,̂ fuése asesinado. En Madrid, en un 
club, se púso^dambien á disensión la vida de un hombre, y á 
ese hombre le hemos visto después vilmente asesinado en ia 
calle.

No sé si S. S. sabrá que-en Valencia se dijo que yo no lle
garla á sentarme en el Oongreso; no sé si sabrá S. S. que uno de 
esos Giudadanos, pálido y convulso como quien medita un a ten 
tado, se presentó en la estación del ferro-carril cuando yo salia 
de Valencia, y al dia siguiente se esparció la voz de que yo h a 
bla sido asesinado en Sueca. Tenia, pues, razón el Sr. Sorní: 
toda Valencia me creia asesiíiado ántes del escrutinio , y resu 
cité después. . i

No tengo naturaleza para hablar;mucho tiempo. Concluyo, 
pues , manifestando que entrevias acks presentadas á este Con
greso no hay una más limpia que la de Sueca.

El Sr.lSoa’flit : Se me ha dicho; que era un hecho público en 
Valencia que habiendo sido preso un  bandido fué este puesto en 

' libertad por el Gobernador. Este es un hecho tan  público , que 
apelo al testimonio del Sr. León, y Oastillq, Gobernadonque ha 
vSido de Valencia. ^  —

 ̂ Yo no he dicho que S. S. haya protegido á los bandidos; he 
dicho qué los bandidos llevaban un.salvo-conducto del Gober
nador. S. S .ha^sido muy desgraciado en su Gobierno de Va
lencia, y-no se ha atraido la simpatía del país. S. S. era una de 
las personas más decididas' por la revolución, y sabe que ántes 
S. S. contaba con esas que llama íwibas, y  que no han salido 
:de repente del-centro de la tierra.

No tengo-conoeimiento de esos conatos de asesinato contra 
su persona de que habla S., S. Yo los rechazo con indignación; 
y no digo contra S. S.,que no es enemigo mió, sino hasta contra 

-e i  mayor enemigo mió repruebo y rechazo toda tentativa de 
asesinato. , , ‘ ,

No sólo faltan las actas .del Palmar, sino también las de Al- . 
halat. Además, no hay ni una, sola lista de votantes., y no se 
h an  enviádo porque se hanalterado las actas parciales después 
del escrutinio. El acta del Palmar tiene todos los visos de h a 
berse formado después de hecho-.el escrutinio , tal vez en el 
mismo Bueca. ‘  ̂ . . . . . •

El Sr. liíÉii’o : Yo no he dicho^qué el Sr. Péris tuviera en 
Sueca el ápayó óficiál: he dicho que siendo S. S. alto empleado 
de Gobernación ha debido tener la  simpatía del Gobierno; y 
tanto la ha ten ido , que el Juez de Sueeá le proclamó Diputado 
por 55 votos de mayoríái^ verdadero Diputado que
tenia mayoría es ©. Antonio Órense.

Los electores del Sr. O rense, al ver lo que sucedia en la

jun ta de escrutinio, fueron por un Notario; pero los detuvo la 
Guardia civil.

Consultado el Oongreso, fué desechádo el voto párbioular.
Puesto á votación el dictámerí de la mayoría, se acordó que 

fuera nominal; y apenas empezada, dijo
El Sr. O r e n s e :  Hay varias quejas de que algunos señores 

Diputados se salen del salón sin votar; encargando en la  mesa 
que se lesxinscriba en la votación. Esto no debe hacerse , y yo 
ruego al Sr. Presidente que no lo permita.

E l Sr. P r e s id i e n t e :  Sr. Diputado, en la mesa se hacen 
todas las operaciones con la más estricta legalidad; no: se toma 
un sólo voto que no emitan directamente los Sres. Diputados; y 
habiendo en la naesa un individuo de las opiniones de S. S., yo 
apelo á él para que diga si ha observado, no ya que la mesa haya 
faltado, sino que haya habido siquiera intención de. hacerlo.

Me parece que estas explicaciones son suficientes, y oonti- 
núa la votación;

Terminada esta, resultó aprobado el dictamen por 110 votos 
contra 56 bn esta forma :

'Señores que dijeron 5Í: ú
Ferratges.—Merelles.—Rios y Portilla.—Serrano y. Domín

guez.—López Ayala.—Ruiz Zorrilla.—Alarcon Lujan.—Roble
do Checa.—Muñiz.—Pieltain.—Soto.— Angulo ,(D. Santiago).— 
Angulo (D. Luis).—Bañon ( D. Joaquin).—Sainz de Rozas.— 
Sagastá (D. Pedro).—Martinez Perez.—Bermudez.—Bañon (Don 
Francisco).—Moricasi.^ Rojo Arias.—Navarro y Ochoteco.— 
Duran.^Miguel y Dehesa.—Garrido ( D. Joaquin ).—Arce (Don 
Benigno.—Montero y Guijarro.—Marqués de SardoaK—Seque
r a —Palau.—Gómez A róstegui.-Soriano.—Becerra,—Gasset y 
Artirne.—Reig.—De'Blas.—Muñoz Herrera.— Perez Zamora.— 
Escoriaza.— Sinués. — Zabal. — Bobillo. — Crespo.— A bascaL - 
Mansi.—f Romero Girón.— Albareda.— Coll y Monoasi.— Bayo
na.— Delgado. — Arias. — Galvez Cañero.— Gullon.— Patxot.— 
Peñuelas;—Fandos.—Valera ( D. José María).—Roger.—Romero, 
y Robledo.— Acuña.— Brú.—Ros.^Villavicenoio.—Ib a rro la .-  
Lopez (D. Gayó). — Poveda.— Zurita. —̂ Capdepon. — Rodriguez 
(D. Vicente). — Fernandez y, Muñoz. — Sancho. — Balaguer.— 
Rivera.— Nuñez de Arce.-^ Martinez Bárcia.— Massieu.— Cha
scón (D. José María). — Ruiz Huidobro. — Higuera. — Burell.— 
Moya.— Pereda (0. Patricio).— Mata.— Palacios.— León y Cas-' 
tillo .— Conde de Agramonte.— Zabalza. — Montero de Espi
n o s a .-  De Andrés Mofeno.—̂ Mosquera, — Dieguez Amoeiro.— 
Camacho.— Sastre,y González.—• Tejada.— González Zorriíla.T- 
Alvarez Taladrid.— Vidal y López.— Pasaron y L a s tra .-B u e 
no.— Rivero Cidraque.— Ruiz. Gómez. — Duque de Veragua.— 
Fabra.—Gomis.—Henao y Muñoz.— Nuet.— Piñol.— Orozoo.-r- 
Avellan.—Sr. Presidente.

Total', 110.
Señores que dijeron no :

Morayta.—Sañudo.—Trelles.—.Conde de Pallares.^V arona.— 
Barrio y Mier.-^Torres.-^Lostau.—iGarrido (D, Férnando).—
, Soler (D. Juan Pablo).^Marqués de Sofrága.—Batanero.—Conde 
de Maceda.r—Melgarejo.—Sánchez Freire.—Velez Hierro.—Es
trada Villaverde.—Diaz Ganéja.—Perez Garchitorena.—Gonzá
lez Chermá.—Salinas.—Oeon.—Castilla.—Prefumo.— Iribas.— 
Conde de Toreno.—Rodenas.—Jove y Hevia.—Otal.—Pascual y 
Casas.—Escuder.—Muro.—Vázquez López.—R ispay Perplñá.— 
Diaz Quintero.—Royo.—Dalmau.^—Valí.—Vidal y Carlá.—Moli
nero.—Hernández y Rodriguez.—San Simón. — Serrano Ma- 
griñá.—Sorní.—Vidal de Llobatera.— Castelar.—Orease.— F i- 
gueras.—Forasté.—Pruneda. — Alcibar. — Marqués de Campo - 
Franco.—Sureda. —Conde de Orgaz.—Conde de Canga-Argue
lles.—Menendez de Luarca.

Total, 56.
V Se leyó^en ééguidá el dictám'en sobre el acta de La Veeilla 

y ad'mísidíiñel Sri Ruiz Góí^é¿,'yñn"Votñ’partiOulár del Sr. So
ler proponiendo que se dé'ciáráse el acta grave.

Abierta discusión sobre este últim o, y lío habiendo quien 
pidiera la palabra en contra, se puso á votación y fué desechado.

Procediéndose en seguida á la discusión dél dictámen de la 
mayoría, dijo

El Sr. B a r r i o ’ y  M i e r : Señores, al levantar por vez p ri- : 
mera mi humilde voz en este sitio , son bien difíciles las cir- ' 
cunstancias en que lo hago. En primer lugar me encuentro 
ante una Cámara cansada de los debates de actas tan largos y 
de tan pocó resultado, pues no han servido sino para demostrar  ̂
al país los am años, las coacciones, las violencias que ha habi
do , y ante el país deseoso dé que nos constituyamos y de que 
hagamos algo en su favor, que me temo que sea bien poco.

Se une á éstas malas circunstancias ia de que no era yo 
quien debía usar de la palabra en contra dé esta acta, y apénas 
he tenido tiempo más que para estudiarla, y la de que no Soy 
orador parlamentario, porque ni tengo dotes para ello, ni deseo 
tampoco, merced á que soy enemigo del sistema; de modo que 
no hubiera dicho nada sin la confianza que me inspira la be
nevolencia que tiene la Cámara aun para los oradores de opo
sición, y sin las simpatías que me inspira el candidato no p ro 
clamado, mi antiguo compañero en la Universidad de Vallado- 
lid, y defensor como yo de la legitimidad que existe en este 
país, y que eS nuestra única áncora de salvaciqn.

El Sr. P r e s i í l e s i t e : Sr. D iputado, ruego á V. S. que me 
dite las palabras que dice, y que no ataqué la legalidad exis- 
’ten te .'"  " ■ ’ ■. , '

É l Sr. B a r r i o  y  M ie r :  Sr. Presidente, yo coUcédo que lo 
que S. S. dice es lo legal; pei’o cada uno puede pensar como 
guste, y la inviolabilidad dei Diputado le autoriza á decir aquí 
lo que piensa.

Él Sr. P r e s i d e n t e :  Le advierto á S. S. que lo legítimo 
es lo legal; lo legal es lo constitucional, y lo constitucional lo 
votado por las Cortes Constituyentes. No llamo á S. S. al órden 
porque creo que lo que ha dicho lo ha dicho sin pensar.

El Sr. B a r r i o  y  M ie r :  No molestaré , señores, mucho 
tiempo respecto á esta acta, y prescindiré dé muchas generali
dades que hay en ella cómo'en otras de las que aquí se han 
discutido; n i siquiera hablaré de la partida de lá Porra, que se 
va extendiendo mucho para vergüenza nues tra , de tal m odo,; 
que hasta en los pueblos pequeños se van organizando ya esas í 
partidas; y no hace mucho, en ei distrito que yo tengo la honra i 
de representar, se ha maltratado á una persona‘respetable y 
dignísima porque me habia votado á mí y porque no quería, 
prestarse, á las exigencias de ciertas gentes. •

El Sr. P r é s i r t e a i t e : Ruego á V. S. que piénsé si eátam os; 
tratando ahora de lo q,ue ha pasado en su distrito ó de d iscu tir i 
el acta de La Vécilla. . > ' '
V Él Sr. B a r r i o  y M i e r : H ablaré, pues, poco, porque no 
quiero hacer un discurso, sino fijar ciertos puntos cón los que  ̂
creo que, hay bastante para que. comprenda. todó, ól mundo que ■ 
el acta debe ser g rav e , si bien yo creó algo' m ás; yo creo qué : 
debia proclamarse Diputado al que aparece domo candidato ; 
vencido. . , ■. . . :

Hay en el acta dó's clases de hechos : unos generales á todo ! 
el distrito , y otros referentes á Pola dé Gordon , que so ñ  cásii 
los más importantes. Corrésponde á lo s  ■primeros una^circulár ■ 
del Administrador económico de la provincia citaUdo á los Al - j 
ca lles de los pueblos que habían pedidO' la excepción de laj 
venta de sus bienes de Propios, y  pidiéndoos los documentosj 
que“faltaban en sus expedientes ;; ¿

Esta es una coacción de las más graves que pueden hacerse* 
porque lleva en sí la amenaza de que se vendan esos bienes que 
son indispensables para su vida á los pueblos á quienes perte
necen. Después de este hecho viene otro de los tres hijos de ese 
mismo-Administrador, familia feliz que digiere una gran parle 
del presupuesto provincial. Estos trés individuos, empleados en, 
el Gobierno de provincia., recorrieron el distrito con su carác
ter de empleados p ú b l ic o s y  acompañados de los guardas de 
m ontes, que también ejercen gran coacción por lo que pueden 
perjudicar ó favorecer á los vecinos. En esto hay otra gran 
coacción , si bien no está justificada con pruebas, y sólo sí con 
lo que de público se sabe en el distrito.

Sigue entre estos hechós la publicación ¡de un manifiesto 
apócrifo del Sr. D. Mariano Solís , dignísimo candidato de opo
sición, en el cual se dice que retira su candidatura : hay luego 
otra porción de esas recomendaciones, coacciones, negación de 
papeletas &c.; y por último , se presenta también en esta acta 
la circunstancia dé que no se manifiesta el número de votante» 
en el acta de escrutinio' general.

El Sr. Ruiz Gómez tiene, después de todo esto, una m ayo- 
;ríade 94 votos sobre tres mil y pico, y sólo este hecho basca en 
mi concepto pera indicar la gravedad del acta, porque yo, que 
creo que no puede haber ningún acta de oposición que sea g ra
ve, creo igualmente que cuando un candidato ministerial, te
niendo en su,mano todos los medios de influencia que tiene, 
saca tan poca mayoría, esiporque no tiene verdadero apoyo en  
los electores del distrito.

En cuanto á los hechos ocurridos en el colegio de Pola de 
Gordon, ni el censo se hizo bien,'ni la mesa interina se consti
tuyó como manda la  ley, porque en vez de nombrarse para Se
cretarios los dos más ancianos y los dos más jóvenes, el Alcalde 
que la presidia nombró cuatro á su gusto, entre ellos el p o r- 
téro del Ayuntamiento, y este hecho está atestiguado por 47 
testigos en un acta notarial.

Al constituirse la mesa definitiva salieron elegidos y se di6  
posesión á dos Secretarios afectos al Sr. Solís; pero á estos no 
se les admitió luego cuando se preséntaron al dia siguiente, y en 
cambio se dió posesión al Presidente elegido, que era favorable 
ai Sr. Ruiz Gómez, no obstante de no haberse presentado una 
hora después del escrutinio, segun da ley manda.

De modo que una mesa que. al principio era favorable al se
ñor Ruiz Gómez con intervención del Sr. Solís, y que después 
debió ser favorable al Sr. Solís con intervención del Sr. Ruiz 
Gómez, quedó constituida por completo por los amigos del se
ñor Ruiz Gómez. Todo esto se protestó; pero no se admitieron 
las protestas, y hubo necesidad de presentar un acta notarial 
que consta en el expediente.

Consta también justificado que no se permitió á un Notario* 
que tomara nota de lo que allí pasaba, ni se dió certificación 
ninguna de las que pidieron los electores apoyados en el dere- , 
cho qué les da la léy.

En el colegio de Laviz aparece que votaron 489 electores, 
409 en favor del Sr. Ruiz Gómez y 80 en favor del Sr. Soh's; 
pero aparece una certificación de un Presidente y uno de los 
Secretarios que dice que no votaron más que íSÍoB. Esto no es 
una prueba plena de qué habla sucedido lo que afirman este 
Presidente y su Secretario; pero ya es un indicio de gravedad, 
y esté indicio se confirma teniendo en cuenta que según el cen
so hay en el distriio de ia Pola de Gordon 1.486 electores, y  
consta de las actas que han tomado parte en la votación 1.414; 
pero como hay 6^ cédulas que no tienen sello y que por lo 
tanto corresponden á electores que no han votado, uniendo es
tos 6"̂  á los 1.444 que tomaron parte en la votación, resulta un 
número de 1.506, es decir, 19 más de los que hay en el censo.

También hay certificaciones departidas de defunción, de
claraciones de que en el censo hay individuos duplicados, otros 
que han mudado de domicilio y muchos á quienes nádie cono
ce; de tal manera, que se debe suponer que hay un número de 
votos mal computados que no bajará de 400: siendo esto así, y  
teniendo el Sr. Ruiz Gómez una mayoría de solos 94 electores, 
¿cómo se quiere que el acta pase como leve y que^ no se abra 
solare ella un debate más amplio una vez constituido el Con
greso? : ' .

Tales son, señores , los sucesos que han tenido lugar en el 
-colegio de la  Pola: de todos se desprende que ha habido au 
mento de votos, y que por consiguiente debe declararse el act« 
grave; y yo ruego al Congreso que así lo haga, toda vez que 
esto no pre'juzga si el Sr. Ruiz Gómez fiebé sentarse en estos 
bancos, y sí sólo que hay necesidad de mirar el acta con , más 
detenimiento.

El Sr. Bomei’o Gliroii: Los Sres. Diputados me dispen
sarán si yo no entro en las generalidades en que ha entrado el 
Sr. Barrio y Mier; porque respecto á todo eso de si S. S. es tra -  
dicionalista y no es aficionado al parlamentarismo, yo le digo 
á S. S. que si tan poco le gusta esto, no ha debido querer venir 
ni tener tanto empeño en que venga su correligionario el señor 
Solís.

S. S. no conoce el acta sin duda alguna: ha leido una ex
posición del candidato vencido, y ha deducido de ciertos escri
tos que primero llamó documentos, y que luego hemos visto 
que no son más que conatos de indicios, que el acta debe ser 
grave. ; : .

Ei primero de los hechos que cita S.. S. es una circular del 
Administrador económico citando á los Alcaldes de los pueblos 
que tenían incoados expedientes de dehesas boyales &c., y S. S. 
olvida.que esa circular no hacia más que recordar á los guo 
blós;qué iban á trascurrir los plazos,marcados por la ley para 
presentar ciertos documentos. E rá natural que el A dm inistra
dor económico hiciera este recuerdo, y por eso le hizo. Yéaje, 
pues/á lo que queda reducido el primer hecho general.

En cuanto al segundo hecho, ó sea el viaje de dos tres h i
jos del Administrador, no está justificado, y por consiguiente 
no le debe traer aquí S. iS., que indica con gran caridad que e.«r 
familia digiere gran parte del presupuesto, cosa en que yo no 
veo mabninguno si lo hacen cumpliendo con su deber.

Por último, en cuanto al manifiesto apócrifo, ¿qué tiene que 
ver ñádie con él? ¿Ha querido S. S. hacer la más ligera indica- 

,cion de que eso pueda referirse al candidato proclamado?
En cuanto á los;hechos concretos ,de la Poláide Gordos, dm^ 

á S. S. querirespeoto!dél censo ya no hay nada que decir cuan
do se hacen las elecciones: las cuestiones de censo son anterio- 
reSf y no hay para qué Iraerlas después; pero de todos modos, 
yo acepto como bueno el censo que ¡ha traído el candidato der
rotado. ■
V ; Vienen luego los otros hechos afirmados bajo su palabra por 
iunos cuantos señores que se dicen electores respecto á si hay 
-ausentes: y si han votado más ó ménos; pero S. S. puede calcu
l a r  íel valor; de esos documentos cuando aquí han venido las 
listas de votantes, y es muy fácil comprobar todos esos hechos.
V Respecto, á 'la s  protestas, ño hay que decir más sino que 
consta de la misma acta notarial que el Presidente dijo que no 
podía interrumpa la votación para admitirlas, pero que las añ- 
m itiriá antes del escrutinio. ¿Por qué no se hicieron entóñces? 
Allí estaban los electores y e l Notario: ¿por qué no insistieron 
en éllas;? S. f podra comprender que porque no tenían razón.
: Hay la  declaración del Presidente y Secretario de Laviz di
ciendo que no votaron los 490 electores que constan en las ac
tas; pero si eso era verdad, ¿cómo firmaron las actas y las listas
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úe electores? ¿No ve S. S. clara lina falsedad en dos individuos 
que declaran bajo su firma dos cosas contradictorias?

Que hay unos señores que dicen que no conocen á varios 
électórés; pero ¿por qué han de conOGer á todos los electores de 
u n  distrito que tiene más de d.400?>Y' esto es todo cuánto hay 
en el acta de La Vecilla.

Después de todo, lo que resulta os que han tomado parte en 
la elección 1.444 electores, y que el censo és de 1.486; hay 6 ,̂ 
no 62 cédulas que se han presentado sin sello; pero ¿es esto una 
prueba de que esos electores no hayan votado? ¿No han podido 
votar con cédula duplicada, y luego traer la primera para acre
ditar que no han votado? Pues aunque se quieran quitar esos 
votos al Sr. Ruiz Gómez, coSa que sería discutible, le quedaría 
siempre una considerable mayoría; por lo cual, y para no can
sar á la Cámara, yo la ruego que apruebe el dictámen.

E l Sr. Moro: Pido la palabra en contra.
E l Sr. Barrio y Mier. Dejando al Sr. Muro que conteste 

extensamente al Sr. Romero Girón, voy á limitarme á rectifi- 
éar errores de hecho ó de concepto.

S. S. me acusa de ,no haber estudiado el acta, y sí solo la 
exposición del candidato vencido; yo creo haber demostrado 
ántes que he visto el acta y los documentos en que se apoya, 
de los cuales no todos son conatos de indicio, sino que algunos 
constituyen prueba plena.

E n  cuanto al viaje de los hijos del Administrador económi
co y  los guardas de montes, cierto que no está probado; pero 
tampoco me he fijado yo en esto sólo para atacar el acta, y yo 
he dicho desde luego que eso no constaba del-expediente.^

Que el censo no se puede discutir al hacer las elecciones, 
es verdad; pero tenga en cuenta el Sr. Romero Girón que ese 
censo no se había publicado ántes, y por lo tanto que no había 
habido medio de procurar su rectificación.

Las protestas no las admitió el Presidente ni antes del es
crutinio ni durante la votación, y por eso han tenido que venir 
después.

Que el Secretario y el Presidente de Laviz firmaron las 
actas; pero ¿quién le dice á S, S, que no pudieron hacerlo por 
presión? Además, tampoco he dicho yo más sino que eso es un 
indicio vehemente de klsedad.

Dice S, S. que nada tiene de extraño que haya personas que 
no conozcan á los electores, donde hay mil cuatrocientos y pico; 
pero téngase en cuenta que esos electores están en iO pueblos 
pequeños, en Ids cuales es fácil que todo el mundo se conozca.

El Sr. Romero Cüron: Cuando he dicho al Sr. Barrio y 
Mier que no había estudiado el acta, me referia á las palabras 
con que S. S, empezó su discurso.

Respecto al colegio de Laviz, dice S. S. que pudo haber pre
sión ó coacción; pero confiesa que no tiene fuerza esa declara
ción, y por consiguient o h y medio de suponer que el señor > 
Ruiz Gómez no tenga la jo

E l Sr. Barrio y  liior Cuando he dicho al principio que 
no era yo el que debia hablar sobre esta acta, no he dicho que 
no la hubiera estudiado, sino que habia tenido el tiempo preci
so para ese objeto, y no el bastante para preparar siquiera un 
discurso medianamente ordenado.

El Sr. M u ro : Debo empezar ampliando una idea que ha su
puesto mi amigo el Sr. Barrio y Mier.....

El S r.'Vicepresidente (Becerra:) Sr, Diputado, ¿piensa, 
S. S. ser muy extenso? Porque faltan cinco minutos para te r
m inar las horas acordadas.

E l Sr. Muro: No pienso ser muy largo; pero de todos mo
dos no podré concluir en cinco minutos.  .............

E l Sr. Vicepresideute (Becerra)'*. Pues en ese caso lo 
dejaremos para luego.

Se suspende la discusión y la sesión.
Eran las doce ménos cinco minutos.

Extracto oficial de la sesión ordinaria ceWhrada el dia 9 
de Mayo de 1871.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . O l ó z a g a .
Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, fué aprol/ada 

en vo-tacion nominal por los señores siguientes:
Ferratges.—Morayta.—Martinez (D. Cándido).—Reig.—Con

de de Pallares.—Piñero.—Vidal López.—Adán y Castillejo.— 
Navarro y Ochoteco.—Mansi.—Tejada.—Torres.—Royo.—Mon
tero R ío s  (D. Eugenio),—Rodríguez (D.- Gabriel).—Abascal.— 
Gahez Cañero.— Fernandez Muñoz.— Sainz de Rozas. — Za- 
halza.—Múzquiz.—Valí.—Barrió.—Zabah—Franco del C orra l.^  
Sánchez Yago.—Puga.—Romero Girón.—Peñueias.—Hernán
dez López.—Balaguer.—Patxot.—Martinez Perez.—Alcíbar.— 
Castro.—Barrenechea.— Sanz.—La Orden. — Jove y Hevia.— 
Muñoz SepúJ^^eda.— Zurita.—Ruano.— Perez Garchitorena.— 
Escuder.—Merelle' —Nuet.—Alcalá Zamora.— Ruiz Gómez.— 
Ramos Calderón —Oastelar.—Muro.—Muñoz Herrera.—Rezus- 
ta.—^Pereda.- Pellón y Rodríguez.—Fabié.— Pascual y Casas.— 
Prunéda.—Mere.o.—Bobillo.—Sr. Presidente.

Total, 61;
Unieron sus votos á la anterior votación los Sres. Soler y 

Garrido Melgarejo.
ÓRDEN DEL DIA.

Actas de La Vecilla.
Continuando la discusión de este dictámen, dijo 
E l Sr. Muro: Ha manifestado el Sr. Barrio y Mier que el 

caididato vencido en La Vecilla era carlista; que S. S. profe
saba también esas opiniones; que ambos habían cursado en Va- 
lladolid; y como pudiera resultar de aquí una ofensa para aquel 
Claustro, creyéndose que era un plantel de carlistas, debo ma- 
nifástar, para lavar esta ofensa, que yo he estudiado también 
allí y que me honro con ser republicano, y que también ha es
tudiado el Sr. Gamazo, que tampoco es carlista ni mucho me
nos, de donde resulta que en aquella Universidad se ha ense
ñado la piencia sin ejercer coacción de ninguna clase en las 
opiniones de los alumnos. Dicho esto, voy á ocuparme del acta.

Ya sabia yo que el Sr. Rpmero Girón tenia talento; pero no 
hasta el punto de hacer pasar como bueña una causa mala. Su ‘ 
señoría sostiene que esta acta es leve, y yo voy á demostrar 
que es de las más graves. Se ha manifestado aquí repetidas ve
ces por la comisión que se denunciaban hechos sin traer prue
bas que los confirmaran; pues bien: en el acta de que se trata 
hay pruebas concluyentes de que se hicieron protestas, de que 
no se consignaron, y de que habiéndose pedido certificación de 
estos hechos no se accedió á darla. ¿Qué prueba puede traerse, 
en este caso? La que se intentó de acudir á un Notario para, 
que se personase en el colegio, del cual fué expulsado por el Al
calde, auxiliado de la Guardia civil. Todo lo que digo se en
cuentra justificado en actas notariales, á pesar del. atentado de 
que acabo de h^cer mención. ^

Pero icpáles son los vicios de estas actas? Los ha dicho ya 
el Sr. Barrio y Mier, y yo nó^^raedo hacer más que reproducir- 
los brevemente. La constitución de la mesa en Pola de Gordon 
fué tan^ ilegal, que habiendo alcanzado mayoría los electores 
de Oposición,^ no fueron ellos los que desempeñaron los ca r
gos. Se les dió posesión para la mesa definitiva; pero-al dia 
siguiente se encontraron reemplazados por los Secretarios del 
S r. Ruiz Gómez, qué hablan quedado en minoría. El Presiden
te  se retardó un poco en acudir; y habiéndole debido reemplazar

el que le seguía en votos, según se reclamó, no se hizo así, con 
cuyo motivo se formuló una protesta que no se admitió; y ha
biéndose ido en busca de'un Notario, fué este expulsado del lo
cal, según dejo ya referido. (

En la sección dé Lavi¿ resulta que votaron 480 votos según 
una de las actáSi y  según otra 256; porque aquí hay la particu
laridad de haber dos que no sé si se podrán llamar actas, pre
sentando una el Presidente y un Secretario, en que dicen que 
fueron 256 los yotos, y otra dos Secretarios, en que aseguran 
que fueron 489. ¿Ouál .és aquí él dato, oficial? Esta es una cosa 
gravísima, porque hay un error capital.

Es más: á pesar de que el cénSo electoral, lo mismo en, el 
colegio de Pola de Gordon que en los de Laviz y Geras, se for
mó á última hora cuando era conocido yá el resultado de la 
elección, y sólo para favorecer al candidato ministerial, por 
cuya razón no pudo estar sobre la mesa el referido censo du
rante la elección, hay muchas deducciones que hacer de los 
votos que se atribuyen á dicho candidato.

La primera de estas deducciones es :1a de cincuenta y tantas 
cédulas que se presentan ■ sin sello alguno en justificación de 
que no votaron estos electores, aunque aparecen como votantes. 
Dice el Sr. Romero Girón que han podido votar con cédulas 
duplicadas; pero sr así hubiese sucedido, ya se hubiera tenido 
cuidado en hacerlo constar en una contra-informacion.

En ese censo aparecen además individuos completamente 
desconocidos en el país; viniendo á resultar de todo esto 
unos 300 votos que iio 'han debido admitirse, lo cual creo que 
por sí sólo basta para declarar la gravedad de esta acta.

No me ocupo de otros pormenores, ni del manifiesto apócrifo 
en que se suponía que el candidato vencido retiraba la candi
datura, y concluyo rogando al Congreso se sirva desaprobar el 
dictámen.

El Rr. Romeí'o Cíiron : Voy á reducir lo poco que tengo 
que hablar á una rectificación.

Afirma el Sr. Muro que existe un acta notarial respecto de 
las protestas sobre haber estado ó no al público el censo elec
toral, y sobre haberse constituido las mesas de edad con per
sonas que no tenían los requisitos legales; pero falta saber si 
esa acta fué extendida por el Notario en el colegio ó por refe-- 
rencia de otras personas. Si cuatro electores se presentan en 
casa de un Notario para que levante un acta sobre lo que ellos 
dicen, entónces lo que el Notario afirma es que aquellos cuatro 
caballeros dicen que ha ocurrido un hecho determinado, lo cual 
no es lo mismo que si el Notario asegurase que él lo habia pre
senciado.

Sobre la constitución de la mesa dé Pola, lo que consta es 
que fué requerido el Notario para que se personase allí, no el 
dia de la constitución de la mesa, sino el 9, á. fin de hacer una 
protesta por haber sido sustituidos con otros el Presidente y Se
cretarios nombrados. El Notario dice que en efecto se hizo la 
protesta, y ^u ee l Presidente no la admitió desde luego por no 
interrum pir el acto; pero que ofreció admitirla terminada que 
fuese la votación y ántes de proceder al escrutinio para que se 
consignase en su lugar. ¿Faltó con-esto el Presidente? Eso es 
lo que no se ha atrevido á decir el Sr. Muro.

Veamos lo que ocurrió en el colegio de Laviz. Dice S. S. que 
hay en este colegio dos actas, y yo no las he visto, ni S. S. 
tampoco; lo que hay es lo siguiente: existen las actas del Ayun
tamiento, las del Gobierno y las del escrutinio, las listas de vo
tantes y otros documentos hasta 18, todos con las firmas dcl 
Presidente y de los Secretarios; pefo pasada, lá elección, y cono- 
. cido el resultado, el -Preside)áte-y jíu'Secretario van á casa del 
Notario y declaran que no era cierto lo que habían firmada 48 
veces, y que no son 490 votos los que resultan,: sino 252. Estas 
son las dos actas de que habla el Sr. Muro, y dejo á la conside
ración de ios Sres. Diputados si esto merece el nombre de actas.

Llegamos á la cuestión del censo. ¿ Qué he de decir acerca 
de esto? Que aun aceptadas las deducciones que pretende el se
ñor Muro de las S2 cédulas y de los siete fallecidos, hasta 91 
todavía queda mayoría al candidato vencedor. Esto es evidente, 
y no molesto más á la C ám ara.' /

E l Sr. Barrio y Mier: Al recordar yo que, habíamos es
tudiado en Valladolid el candidato vencido en esta elección y 
el que molesta ahora con su palabra al Congreso, no há sido 
mi ánimo hacer creer que todos los que han asistido á aqüella- 
Universidad sean carlistas. Basta para demostrar lo contrario la 
presencia de los Sres. Muro y Gamazo, que también han estudia
do allí. Pero aun cuando de mis palabras se quiera sacar la de
ducción que ha sacado S. S., nunca podía ser esta una mancha 
para aquella Universidad.

El Sr. Muro: Siempre seria en mi concepto una grave ofen
sa suponer que allí se inñuia.en las opiniones políticas. No he 
manifestado yo que S. S. haya dicho que fueran todos los que 
allí estudian carlistas, sino que podía sacarse esa deducción de 
sus palabras.

Voy ya á rectificar lo dicho por el Sr, Romero Girón'. Su
pone S. S. que aun cuando se hagan las deducciones que yo he 
manifestado, aun resulta con mayoría el candidato vencedor; 
pero la cuestión no es de mayoría ni de minoría, sitio si el acta 
es ó no grave.

Sostiene el Sr. Romero Girón que el acta notarial no está 
extendida por hechos que haya presenciado el Notario; y es lo 
cierto que está extendida de ciencia propia. '

Es verdad que el Presidente de la mesa ofreció adm itir la 
protesta al term inar la votación; pero, sin embargo, resulta que 
no lo hizo.

Por último, yo no he dicho que, hubiese dos actas en uno 
de los colegios, sino que habia dos especies de actas, y que no lo 
eran ni la una n r  la otra. En esto resulta probado qüe hay una 
falsedad en una ó en otra, y por esta razón el acta.es grave.

El Sr. Romero Girón: Conviene que queden sentados 
dos hechos. Hay cuatro actas notariales, no una como supone 
el Sr. Muro. La prim era se refiere al censo, y es la que hicieron 
extender cuatro electores en casa def Escribano. Otra es la del 
dia 9, en que se protesta por haber ocupado la mesa los que en 
su concepto no debían ocuparla. En esta consta que el Presi
dente dijo que la adm itirla cuando se terminara la votación; y 
cuando no aparece, será porque después no se formularia. Por 
último, existen dos actas más. No estaba, por tanto, equivocado 
al decir que la prim era de estas actas no era una verdadera 
acta notaría].

Por lo que hace á la cuestión de Laviz, ya he dicho que 
hay 18 documentos firmados por el Presidente y los Secre- 
tarips. ' •

Él Sr. B a r r i o  y  M ier : He pedido la palabra sólo para 
consignar que al recordar yo mis estudios en Valíadolid he 
querido sólo hacer un a  manifestación de cariño hácia mis dig
nísimos maestros.

Sin más debate fué aprobado el dictámen , quedando admi
tido cómo Diputado el Sr. Ruiz Gómez.

Actas de Valieorras. ~
Leido un voto particular del Sr. Soler, proponiendo que se 

declarasen graves estas actas^ y no habiendo quien tuviera pe
dida la palabra en contra, se puso á votación y fué desechado.

Abierta discusión sobre el dictámen de la mayoría, dijo
E l Sr. R a i r o g a  V a * q [iie ií:  Voy á pronunciar breves 

palabras porque no quiero retardar la constitución del Congre

so, y porque oradores más elocuentes que yo han de ocuparse 
de la discusión de esta acta. Manifestaré sin émbargo algunos 
hechosy porque habiendo recorrido el.distrito durante el perío
do electoral, estoy enterado de lo que voy á decir. Son tan gra
ves los hechos que he de referir, que por sí solos bastarán para 
que se aplace la^discúsipn de esta acta hasta la constitución del 
Congreso. Estas,eleccipnes han sido preparadas por el Goberna
dor de Orense con la ppca escrupulosidad que ha tenido en to
das las que se han verificadp en aquella provincia. No faltaron 
los llamamientos á .los Alcaldes, las amenazas de todo género 
y hasta la variación de distritos. Tres do los anunciados en, el 
Boletín fueron suprimidos ,y ,sustituidos con otros nuevos. No 
aparecieron en los colegios los libros^Jalonarlos; se formaron 
las mesas sin intervención de los paftídQS opuestos, ̂ y mu
chas de ellas no se admitieron votos , mas que para el señor 
Pellón. ■ ' .

En el colegio de Santa Cruz se colocaron turbas de hombres 
armados á la puerta del local, aporreando á todos para que en
trasen á votar; y nuándo- ya lo hablan hecho, se decía á aque
llas turbas que no apaleasen á los electores, puesto que ha
biendo yayotadp era inútil que recurriesen á esos medios vio
lentos. Y á esos mismos que estaban fuera y se les daban esas 
palizas,. de las cuales resultaron 44 ó 45 heridos; se les decía 
que" si entregaban las cédulas no se les baria nada. Esto suce
día con los partidarios del Sr. Sotomayor.

En otro colegio fué atropellada la autoridad del Alcalde, que 
quiso poner orden, habiendo sido arrojado por una escalera.

Los colegios del distrito fueron sucesivamente recorridos 
por el Sr. Pellón arengando á las turbas y diciendo que aquella, 
más que cuestión electoral, era de los pobres contra ,los ricos. 
Una de las mesas se constituyó de manera que no pudo ser in 
tervenida por ninguno de los Secretarios que debían serlo por 
su edad al formarse la mesa interina. En ésa misma mesa cer
raron eí primer dia la votación á las doce para ir a recibir al 
Sr. Pellón, que apareció acompañado dé 400 ó 2Ó0 ‘personas 
que iban disparando tiros á las puertas y ventanas; penetraron 
en el local de la elección; arrojaron la urna por el balGonlé h i
rieron á algunas, persónas. ^

Suspendió él Alcalde4a votación hasta nueva órden; al, día 
siguiente el Juez del partido mandó prender á los apaleados, y  
entonces el Alcalde formó una nueva mesa á su gusto^ y conti
nuó la votación. El Juez del partido tomó también una parte 
muy directa. Llamó á tres individuos del colegio de Villóz; y á 
dos de ellos, que formaban parte de la mesa, les amenazó con 
encarcelarlos si trabajaban en contra del Sr. Pellón; y estando 
separado el colegio por el rio Sil, quitaron la barca y quedó la ' 
mesa sin Secretarios.

Prescindo de otros hechos de este género, y voy á ocuparme 
de lo sucedido en el escrutinio. El Juez trató de imponer allí 
silencio para que no se hiciesen protestas, y además para que 
se formase la mesa con la minoría, puesto que son 25 los es
crutadores y 44 los que protestan que no quisieron firmar el 
acta, suscribiendo en su lugar una protesta que entregaron al 
Sr. Sotomayor. Me parece que estos hechos son graves, y que 
no son necesarios riiás razonamientos para que sé aplace la disr 
cusion de esta acta hasta la constitución del Congreso.

E l Sr, B e l lo i i  y  R o B r lg u e * : Después de lo que acaba de 
manifestar el Sr. Quiroga, debo entretener al Congreso más de 
lo que pensaba; no para refutar sus argumentos-, porque real
mente no ha hecho ninguno contra el acta, toda vez que sus 
afirmaciones son completamente gratuitas, sino para demos
trar que las palabras dê  S. S. obedecen á la atmósfera que ha 
querido crear.ercah 'ditóó^éñcidp. Cuanto ha dicho el Sr. Qui- 
Toga eshnexacto, inclúsb' ePque haya presenciado los' liéchós, 
porque harto tenia S. S. con estar al frente de su distrito. Aquí 
se debe probar lo que se dice, ó de lo contrario no tiene im 
portancia alguna.

Ha dicho S. S. que constan los hechos que refiere en las 
informaciones traídas al expediente por el Sr. Sotomayor. ¿Y 
qué valor tienen esas informaciones? Ningún requisito legal 
reúnen. Las informaciones hd perpetuum  no se reciben por los 
parciales del que quiere hacerlas, sino por el Tribunal compe
tente; y la ley dice que se reciban ante el Juez de primera in s 
tancia por ante Escribano; que dé dictámen el Promotor fiscal,- 
y en su virtud el Juez provee el auto, manifestando si está en 
debida forma. Entónces escuandó se acuerda que al que lo pida 
pe le dé testimonio legal, quedando el original protocolado-. 
¿Hay algo de esto en los papeles que ha traído el Sr. Sotoma
yor? Nada absolutamente. Por lo tanto, lo qué no es legal no 
puede producir efecto alguno. A una afirmación gratuita opongo 
otra yo diciendo que es inexacto cuanto'aquí sp ha manifestado 
en contra del acta.

El Sr. Quiroga no tiene prueba alguna para justificar nada 
de lo que ha expuesto; y á mayor abundamiento yo ,en contra 
de las afirmaciones de S. S ., he traído una información comple
tamente legal, sin necesidad a lguna, porque el acta viene lim
pia; y no es cierto que se haya protestado contra la validez de 
la elección én ningún colegio, como no es tampoco cierto nada 
de lo que se supone que ha ocurrido en el escrutinio generaL 
Allí se reunieron los escrutadores bajo la presidencia del Juez 
para el recuento de vo tos; y despúes de contár' y- recontar, ha
llándose conformes todos los escrutadores , el JuezldeclárÓ Di
putado elegido al que habiá alcanzado mayor número. Yo oh* 
tuve 4.875 y el Sr. Soto mayor v4,235, resultando por tanto una 
mayoría úe 630 votos á mi,favor.

Nada añadiré respecto de la legalidad del escrutinio, pues so 
hizo con arreglo á  la le y , interviniéndolo y presenciándolo el 
mismo Sr. Feijóo. •

Por lo demás, no creo que S. S. tenga derecho para asegu
rar que se hayan cometido por mis parciales delitos con motivo \ 
de las elecciones. Acerca de esto se forma el correspondiente 
proceso, y de él resultará si esos hechos están ó no relaciona
dos con la cuestión electoral, y si los que resultan en elloé 
complicados son parciales mios ó del Sr. Sotomayor.
 ̂ La verdad es que el Sr, Quiroga se ha hecho aquí eco de la 

exposición que dirigió al Gongréso el Sr. Sotomayor. Se ha ha
blado de motines y arcos dé triun fo , y de no sé cuantas cosasl 
más; pero es lo cierto que nada ha habido en esto que sea mo
tín, ni que pueda ser tachable an los actos de regocijo.

Tampoco es exacto que yo haya hecho este asunto cuestión 
de ricos ni de pobres. Pues qué,’ ¿soy yo acaso socialista? Para 
mí tan respetables son los unos como los otros. Por lo visto el 
Sr. Quiroga no sabe que yo soy economista , individualista y  
demócrata ; y como me conoce todo el mundo, y  he sido siem
pre una misma cosa, y saben que soy un liberal honrado, por 
eso me han acogido con grande entusiasmo. Siendo conocida mí 
historia , mal puede creer nádie que haya dicho yo lo que S. S.. 
supone. Léjos de haber concitado las pasiones, cuando se esca
paba alguna voz en contra del Sr. Sotomayor rogaba yo que se- 
respetase el nombre y las opiniones de todos.;

Gomo el Sr. Quiroga se ha limitado á  hacerse eco de la ex
posición dirigida á las Górtespor eI Sr. Sotomayor, y  no ha pro
bado nada respecto á la legalidad de: la elección , no creó qiie 
deba molestar más á los Sres. Diputados.

E l Sr. R n i r o g a  V á z q u e z : He principiado diciendo qué 
iba sólo á referir algunos hechos , dejando el impugnar el acta 
á otros oradores. En cuanto á. si son ó no ciertos los hechos re
feridos, hay que creerla  información testifical, que tiene cuan
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tos requisitos puede tener, dada la parcialidad del Juez en fa
vor del Sr. Pellón.

S. S., como individuo de la fracción que capitanea el señor 
R ivero, lia aprendido bien la lección de decir á todo que: se 
acuda á los Tribunales; pero con Tribunales y Jueces de esta 
clase no es muy fácil aplicar el remedio.

Por lo que hace á los hechos referidos , yo me alegraria que 
fuesen inexáctos, porque al ñn y al cabo hemos sido compañe
ros en las Córtes Constituyentes; pero tengo otra vez que decir 
que son exactos

Él Sr. P e l l ó n  y  R o d r ig i ie a s : Insiste el Sr.' Qüiroga en 
que sbtí pruebas legales las que aquí se han traído, y nada he 
dé íeplicar ya á esto porque me parece que he dicho lo bastante.

Respecto á los hechos, le han informado mal á S. 8. Cuando 
; yo voy á Pompey, haya ó no elecciOnéá ,̂ 'î ^̂  ̂ siempre

con demostraciones de alegría, y és' élertó que acompañado de 
varias personas fuimos adonde tuvipios pór conveniente; pero 
no en son de motin, porqué eso ño es exacto.

En cuanto á los hechos de La R ü a ,y a  he dicho que los 
tengo probados en contra en uña lustificacion en regla.

El Sr. A lv a ire z  B n g a l l a l : Sres. Diputados, la informa
ción de nli amigo él Sr; Vázquez Quiroga arroja gravísimos 
cargos; pero las palabras del candidato proclamado , que toda
vía no nie atrevo á llamar Diputado , por el contrario , arrojan 
sobre el ácta de Valdeorras una especie de justificación de san
tidad; y así como la primera, es decir, la información del señor 

_ Vázquez Quiroga, da motivos para un procedimiento criminal, 
la* defensa del Sr.* Pellón parece que podría autorizar las pri- 
mérás diligencias^ de un expediente de canonización.
V A los ojos del Sr. Pellón la información presentada por ej. 
Sr. Eeijóo Sótomayor puede ser complefaménte exacta en su 
contenido: cuantas declaraciones se han presentado, cuantos 
testimónios se han aducido pueden ser ciertos; pero corno quie
ra que estas diligencias nó se instí-uyerorí, según dice S. S., con 
la intervención del Promotor fiscaly cqn las solemnidades ex
ternas del derecho, por defecto de.esa ritualidad, por esas fal
tas externas, el Congreso no debe tenerlas én cuenta parí!, hada. 
¿Es este el criterio por el cüal juzgan las Cortes? Yo apelo á la 
teoría y a los hechos de los que han sido Diputadosf más de. 
una vez. Cans^^ de oirque este es un Jurado, y que

' aquí no se-procede como añto un Tribunal.
Cuando un orador, invocandci hechos notorios, apelando á 

cualquier documento, logra Iléyar al ánimo de los Diputados el 
convencimiento de que una elección ha sido falseada, todos los 
Diputados dan fuerza y valor á esos decumentos.

Al discutir el acta de Valdeorras comprenderá el Congreso 
que no me he de ocupar de aqüellos hechos que hace algunos 
años eran suficientes para producir la nulidad de un acta ,’en 
que bastaba una recomendación ó la simple presencia de un 
agente de la Autoridad en un distrito electorál donde no ejerce 
su cargo para ■producir la nulidad de un acta ; áino que tendré 
que valerme de afirmaciones que pongan en duda el resultado 
electorál, porque creo que ño queda ya más recurso que ja s  
matemáticás. ,

Para que el C ongteo acuerdé en rigorosa justicia que el 
acta de Valdeorras es g rave, /basta que/pruebe que los hechos 
que han ocurrido son de tal naturaleza, que inducen la sospecha 
de que después de examinados más cumplidamente haya de 
resultar nula la elección.

En ía ley electoral lo que más impórta és lo que se refiere 
á la constitución de las m esas; porque cuando una mesa está 
Jegalmente constituida, y sus operaciones sé hallan interveni
das, el resultado que arroja la elección merece entero crédito. 
Pero cuando no se logra intervenir la mesa, sus resultados son 
ya .sospechosos y merecen un exámen más detenido. ¿Hay én 
las actas de Valdebríá^ suficiente número de mesa^s^qonfe^itpidas 
en condicioüéé Jáléfe^"qué,,éjíe rbsúltadóS hp; iñlrezó^n/iéñtéro 
crédito? Los resultados de esas mesas ¿'afectan dé tM márietá lá 
elección, que según sé haga el cómputo^de Jos vótoé̂ f̂ ^̂  ̂
vencedor uno ú otro candidato? Esta es la cuéstfóñ.

.El Sr. Pellón ha obtenido 4.865 votos y u l Sr. Sotomayar 4.S35: 
veamos cómo se ha.llegado á este resultado. En primer lugar, 
Viana, pueblo en que la  influencia del Sr. Sotomayor es grande, 
hubo tres mesas completamente clandestinás , presidiendo las 
intéririas personas que no eran ni iVlcaldes ni Regidores. Se 
habia querido contar con la cooperación de los Alcaldes, y para 
esto fueron llamados por el Gobernador: se negaron los de Viana 
y Vega; y el Gobernador, contraviniendo los preceptos de la ley, 
destituyó al Alcalde Se V iana, entregándole la víspera de la 
elección un guardia civil un, oficio de destitución que tenia la 
fecha del 14. Yo quisiera que el Sr. Pellón nos refiriese los mor 
tivos que hicieron llegar con tanto retraso este ofigio.

^Consta en el expediente de Viana una cosa muy interesante, 
y es un  oficio del Gobernador civil llamando al verdadero A l
calde'de Vianá, á este Alcalde 'qué se süponia destituido el 
dia 14, á fin dé inclinarle á  que trabajara en favor del Sr. Pellón; 
pero como no accediese á esto, hubo de destituirle sin darle 
noticia de ello. Guando él Alcalde se encontró con este oficio, 
como recordaba/el llamamiento á la capital y la conferencia 
que habia tenido con el Gobernador, consideró apócrifo el óñ- 
cio, continuó ejerciendo las funciones de Alcalde y presidió la 
elección. ¿Necesitaré yo después de esto examinar la legalidad 
del acto del Gobernador? Oreo que no. Sin embargo, fa ra  que 
se vea que hizo favores al Sr. Pellón, manifestaré que pretes- 
tando no sé qué peligros para el orden público firmó su des
titución.

Pero la ley exige para suspender un Alcalde que haya co
metido uñ exceso de atribucionés, y que además dicte el Go
bernador la resolución con acuerdo de la Comisión provincial. 
Nada de esto tuvo lugár. Queda, pües, próbádo que la destituí 
cion del Alcalde fué ilegal, y qué hizo bién en resistirse á en
tregar el mando , siendo perfectámente legales las presidencias 
de los tres colegios designadas por este A lcalde, así como no 
lo fueron las otras tres mesas que sé constituyeron clandesti
namente. Sin em bargo, el Congreso se asombrará cuando sepa 
qué en  la junta de'escrutinio lo mismo se consideraron y com
putaron los votos de unas y de otras mesas, aunque eii las clan
destinas no habia padrón , ni lis tas , ni nada que pudiera servir 
de base á las operaciones.

Después dé tbdo esto, el Juez de primera instancia de Val
deorras en la junta general de escrutinio cortó por lo sano y 
resolvió la cuestión en un sentido generoso, pero tan ilegal que 
no puede ser aprobado por el Congreso, al ménos miéntras no 
esté constituido; y aceptando los resultados de las mesas clan
destinas, de las legales y de las ilegales, se decidió por creer 
buenos los actos del Gobernador. Este Sr. Juez debió atenerse 
á lo que era público, excluyendo á las personas y á los colegios 
que no tenian representación legal; pero en lugar de hacer esto 
aceptó todos los colegios y computó todos los votos. Diga, pues, 
el Congreso si unas elecciones' en que el candidato vencedor 
trae 417 votos de este origen, y no es Diputado más que por seis
cientos y pico de mayoría, se le puede considerar como indi
viduo de ésta Junta, miéntras otra clase de prueWs no demues- 
tren que tiene verdadera mayoría. ;
% Todavía, siguiendo un procedimiento que aquí se ha adop

tado, pudieran regalarse esos votos; pero hay en el distrito de 
Valdeorras otras actas parciales que son de una nulidad de tal 
naturalezai qüé;descoiínponen la mayoría del Si*. Pellón, que ya

no es más quede doscientos y pico de votos, reduciéndola á 
minoría y dando al Sr. Sotomayor 300 votos sobre el Sr. Pe
llón. ¿Sabe elCongreso cómo se ha constituido la mesa de Santa 
Cruz? Colocando unos cuantos hombres á la puerta del local, 
que con escopeta, palo y puñal en mano impedían la entrada, y 
allí no hubo ni constitución de mesa in te rina ,. ni definitiva, ni 
votación, ñí hada más que la presencia" de esos hombres que 
concluyeron por difundir el terror éntre los amigos del candi
dato vencido. .

Lo mismo ocurrió en Fontavera; y respecto á La R ú a , fué 
un escándalo lo allí ocurrido. Guando eran ya conocidos 300 
votos á favor del Sr. Sotoníayor, rompieron la urna y come
tieron todo género de excesos para impedir que hubiera elec
ciones aquel dia, y hacer que las hubiera en el siguiente cuando 
estaban ios maltratados en la cárcel. Entónces hubo una nueva 
convocatoria; Jueron allí unós 150, y le dieron unos cuantos 
votos al Sr. Sotornáyor para mayor disimulo. . . .

Ahora bién: ¿le parece al Congreso, después de lo qué llevo 
íiicbo», que en las condiciones en que se encontraba el Sr. Soto- 
mayor podia intentar informaciones en. toda regla ? Bastante 
haciadon intentarlo.

Pero si es verdad que'aplazando esta acta puede resultar 
más evidentemente demostrado que él Sr. Rodríguez está en 
minoría, ¿no es esto bastánire para que el Congreso pida huevos 
datos y proclame, én su d ia al Diputado que tenga verdadera 
mayoría legal? Yo creo que el Congreso lo hará así si quiere 
rendir un tributo á la justicia, á la equidad* y á las matemá
ticas.

E l S r  Pellón t Los argumentos del Sr. Bugallal son del 
mismo género que los del Sr. Vázquez Quiroga. S. S. ha insis
tido mucho en la suspensión del Alcalde ,de Viana , decretada 
por el Gobernador antes de la convocatoria. Ese Alcalde no 
tuvo por conveniente obedecer lá órden del Gobernador; y 
cuando llególa elección, conocido el nombramiento del Alcalde 
nuevo, las Autoridades subalternas obedecieron al Alcalde nue
vo y no al suspenso. -  ^

Este formó sus mesas ilegales, y hubo también mesas lega-  ̂
les formadas psr el Alcalde legal. Los afectos á mi candidatura 
yinieron á votar en su mayor parte á las mesas legales. En las 
ilegales el Siv Feijóo tuvo J.SSO^votos, miéntras yo en las lega
jos sólq'Gbtuve BOü; Por consiguiente, quien estaba en el caso 
de pedir la nulidád de esas actas era yo. Pero como lo mismo 
me importa triunfar por 600 votos que por^.OOO, ninguna ob
servación he hechoi .

E s a  e s  to d a  la  c u e s t ió n ,  n i  m á s  n i  méiIOS.
. ; E l papel del Juez en el acto del escrutinio no es anular vo

tos, sino presentar el. caso á la junta de escrutinio y computar 
los votos que resulten.

Dicho esto, no necesito contestar á los demás argumentos 
aritméticos de suma y resta. 'Es muy cómodo quitar votos á 
uno para añadirlos á otro, y así se prueba lo que se quiere; 
pero éso ño puede hacerse porque no es legal.

Puestó’á votación el dictámen de la mayoría, quedó apro
bado mominalmente por 90 votos contra 74 en la forma s i
guiente:  ̂ •

Señores que dijeron
Ríos y Portilla.—^Sainz de Rozas.-—De Andrés Moreno.—Ro

bledo Checa.—Moya.—Soriano Plasent.—Montero Rios (D. Eu
genio).—Carrasco.—Rojo Arias.—Valera (D. José María).—Mon
tero y  Guijarro.—Acuña.—Muñi£—Moreno Pórtela.—Zurita.— 
Fernandez y Msiñoz.—Abellan.—Coll.—Zabal.—Miguel y  Dehe
sa.—Sinués.-^Reig.—Zabalza.—Morales Diaz.—Delgado,— N u- 
ñez de Arce.—Albareda.— Valera.—Chacón (D. José María).— 
Angulo. (D. Santiago).—Gómez Aróstegui.—Martínez Perez.— 
Péris.y V)alerp¿-^Sequera.—Angulo,(D. L uis).—Abascal -^Mo- 
réié"jl€nitfZ^§anchoi:r^Herr,eró.^M ansi.—Martínez (D. Cán
dido/).—^.Alcalá «'2!am'ora.--—^;Goñzález. Zorrilla. — La Orden.— 
Marqués de Cámarena.— M a ta .S a s t r e  y González.—Ros.— 
Brú.---'Becerra.—Romero Girón.— Sanz. — Cardenal. — León y 
Castillo.—Duque de Veragua.—Gallego Diaz.—Muñoz de Se- 
púlveda.—Balaguer.— Piñol. —Viceri§.—Nuet.— Gomis. — Pat- 
xot.—Gullon.—Rivero.—Nuñez de Velasco,— Rodriguez ( Don 
Vicente).—Burell.—Martínez y Ruiz.—Higuera.—Ruiz Huido-^ 
bro.—Gamazo.—Pereda: ( D. Patricio).—Merchan. — Poyeda-.— 
Villavicencio.—Muñoz V argas.^  Galvez Cañero.—De Blas.— 
Pasaron y Lastra.—Henao y Muñoz.— Marqués de Sárdoal.— 
Arias.^Sagasta (D. Pedro).—Fernandez de las Cue.vas.—García 
Ruiz.—Martos (D.Enrique).—Garijo.—Varona.—Sr. Presidente.

Total, 90.\
Señores que dijeron ̂ 0 :
Morayta.—Nocedal (D. Ramón).—Trelles.—Conde de Mace- 

da.—Conde de Pallares.—Soler.—Otal.—Barrio y Mier.—Varo
na.—Ocon.—Estrada Villaverde. — Lostau. — Diaz Quintero.— 
Ródenas.— Rodriguez Castro:— Caramés. — Sánchez Freire.— 
Muro. — Torres. — Marqués de Sofraga. — Gómez y Gómez.— 
Estrada (D. Luis). — Melgarejo. — Vidal de Llobatera.— Sa
ñudo. — Escuder. — Alvarez Bugallal. — Esteban Collantes.— 
Conde de Toreno. — Batanero. — Jove y Hevia. — Salinas.— 
González Chermá.—Serrano Magriñá.—García (D. Cástor). — 
Elduayen.—Martínez Izquierdo.—VÍdal y Carla.—Menendbz de 
Luarca.—Nocedal (D. Cándido).—Pereda (D. José María).—Pe
rez Garchitorena.—Castro y Solís.—Vázquez López.—Quiro
ga.—Cánovas del Castillo.—Vierna.—Musoles.—Fernandez (Don 
Fernando).—Royo. — Antuñano. — Dalmau.—Sorní. — Moline
r o —Benito Aceña.—Conde de Orgaz.—Castellví.—San Simón.— 
Díaz Caneja.—Valí.— Orense. — Forasté. — Figueras. —Prune- 
da.—Marqués de Campo-Franco.—Sureda.—Alcíbar.—Sánchez 
López.—Sicars.—Gómez (D. Aniano).—Abarzuza.—Suarez In - 
clán.—Sanjurjo y Pardiñas.

Total ,74 .
Acto continuo quedó admitido Diputado el Sr. D. Julián Pe-^ 

llon y, Rodriguez.
Acta de Villarcayo:

Puesto á discusión el voto particular del Sr. Soler propo
niendo se declare grave el acta de D. Patricio Pereda, procla
mado Diputado por Villarcayo, dijo ^

El Sr. Romero Girón : Mi objeto es decir cuatro pala
bras para que pueda apoyarse el voto particular. Hay un indi
viduo de la mayoría que tiene especial enqargo de sostener el 
acta, y quiero dejarle íntegros todos los argumentos. Uno y otro 
candidato han facilitado los trabajos de tal suerte, que se ha 
venido á reducir la cuestión á un número insignificante de vo
tos, que en definitiva pudiera ser de 7S en favor del Sr. Pereda. 
La cuestión versa sobre la validez ó nulidad del acta de Vi- 
llaescusa. Según los datos traídos por el Sr. AÍvarez, este can
didato quedaba con una mayoría de dos votos; pero el acta que 
ha venido traida por él Sr. Pereda arroja una mayoría más con
siderable á favor del Sr. Pereda.

Excuso decir que aquí se/habla también de abusos y coac
ciones; La oposición se queja , y la mayoría pudiera también 
'quejarse de esos abusos y coacciones en otro sentido. ^

No discuto la respetabilidad del candidato vencido, per
sona dignísima. R ero  iguales honrosos antecedentes tiehe el 
candidato proclamado. La lucha ha sido de buena fé, y ninguno
de los dos ha intervenido personalnaente en ella.-

E l Sr. Alvarez venia siendo Diputado por él distrito d ̂  Vi-

llarcayd; pero venia-con un censo electoral reducido, y teniendo 
una posición política que ha variado después. Así, en el valle de 
Mena, por ejemplo, los antiguos partidarios del Sr. Alvarez le 
han exigido ciertas declaraciones respecto de acatar y respetar 
la legalidad creada por las Constituyentes; pero el Sr. Alvarez 
se líXB. declarado resueltamente contrario á ella, y sus antiguos 
amigos se le han separado.Han recordado sns añtiguás ideas 
liberales, y se han puesto enfrente de los que se niegan á acep
tar la legalided existente.

Dicho esto, ruego á los Sres. Diputados se sirvan desechar 
el voto particular.
, El Sr. Bstéban Collajates : Hay ideas generales que^ 

siendo inexactas, conviene desváneoerlas. Se dice que este Con
greso es el que ha tardado más en constituirse ; y si esto fuera 
cierto, no es á las^oposiciones á quienes debe atribuirse ,. sino á 
haber traído aquí actas como leves , que tienen discusión de
tenida.

En otros Congresos en que no se admitía más que urr dis
curso en pro y otro en contra, y en que las oposiciones no han 
tenido necesidad de discutir tanto , se ha podido constituir- lâ  
Cámara en breve tiempo. -

Se dice que el Congreso está cansado de discutir actas: naa- 
ñaña se dirá' que está cansado de cuestiones políticas , y  des
pués que ,1o está de las económicas; j  el dia en que los Congre
sos no sirven para discutir, no sirven para nada.

Por consiguiente, si las actas graves que aquí se discuten 
como leves se hubieran dejado para después, estáriamos cons
tituidos; pero de todos modos , esta discusión era necesaria, y 
antes ó después habia de tenerla el Congreso. ^

Dicho esto, entro en el acta de Villarcayo, en donde hay 
hechos graves, escandalosos é inauditos: hay presión y coacción 
manifiestas, falsificación de actas, ocultación de documentos, 
de modo que hacen el acta incompleta, autos de prisión sin cau
sa ju sta ; y por último, délos datos mismos presentados por el 
Diputado que trae pl acta se deduce que el verdadero Diputado 
es mi amigo particular y político D. Fernando Alvarez.

Reconozco las prendas que distinguen, al Sr. Pereda; pero 
el Sr. Alvarez ha sido l i  veces Diputado por ese distrito ; ha 
sido Consejero de la Corona y Presidente de esta Cámara. No 
es esto decir que el que ha llegado á estas posiciones debe ser 
siempre Diputado ; pero es una prueba moral deJnfluencia legí
tima que no se puede desconocer; y.así es que el S.r. Alvarez, 
aun á raíz de la revolución, de Setiembre, fué el único modera
do que fué elegido Diputado.-Si no tomó asiento en las Consti
tuyentes, fué por consideraciones políticas de u a  órden supe
rior, y que favorecen la consecuencia y lealtad del Sr. Alvarez.

El Sr. Alvarez se encuentra hoy en las mismas circunstan
cias-que en 4844, cuando vino aquí por primera vez. Siempre 
ha sido apoyado por el partido iñoderado y el clero. Esto , coñ- 
fiesó que no prueba que el acta sea válida ó nula; pero unido á 
los hechos que citaré, prepara el ánimo para el convencimiento 
de la gravedad de esta acta;

Se dice que la comisión de actas, no escruta votos, sino que 
aprueba ó anula según los datos que tiené. Eso no es éxacto: 
las comisiones de actas escrutan. ;

Según la ley antigua, se haoian las elecciones, y en las ju n 
tas de escrutinio se desechaban actas parciales y venían Dipu
tados que no estaban en mayoría. Por eso en la ley moderna se 
dijo: las juntas de escrutinio no tendrán facultades para anular 
actas, y solo el Congreso es el que tiene„esas facultades: por eso 
vienen aquí todas las actas parciales. Así, la comision/de actas 
tiene la facultad que antes tenian las juntas de escrutinio. La 
comisión, si ve que faltan actas, las pide, las examina y aplica 
los votos, y proclama Diputado al que realmente ha tenido la 
mayoría.

Esta es la doctrina legal; y sentada esta doctrina, voy á pre
sentar el cuadro de j a  elección de Villarcayo. Sin detenerme 
en los abusos generales, hablaré de un  hecho que por sí solo 
basta para anular la elección.

Se verificaron en Villarcayo las elecciones de Diputados 
provinciales. Allí hay un comité del partido moderado, y este 
comité hizo una protesta diciendo que la elección de Diputado 
provincial en aquel distrito era nula, porque el Juez de primera 
instancia, el Alcalde y el Diputado Constituyente Sr. Arquiagá 
habían cohibido á los electores, sacándolos de sus casas y lle
vándolos á votar. Esta protesta se hizo el 4 de Febrero: el 14 
se intentó la prueba del hecho, y el 15 el Juez mandó formar
les causa por desacato. Se les llama para que se ratifiquen, y el 
dia 6 se da auto de prisión contra ellos. Yo pregunto: ¿ hay 
quien diga que tiene fuerzas bastantes para luchar en una elec
ción , si los siete electores más influyentes de su distrito son 
mandados reducir á prisión? ¿Hay quien diga que no es grave 
él acta de una elección en que ocurre un hecho semejante? Yo 
me presenté candidato en 4858; no habia medio de vencerme: 
se dió auto de prisión contra m í: vine aquí; presenté testimo
nio del hecho, y en el acto se declaró grave el acta. No hay un 
sólo ejemplo en contrario en las Córtes.

La acción de la justicia no se detiene durante las elecciones; 
pero cuando los motivos de la prisión son electorales, y además 
son frívolos, tanto que esos ciudadanos han sido luegq'puestos 
en libertad por auto aprobado por la Audiencia de Búrgos , no 
se trata ya de justicia, sino de arbitariedad.^

Si no se pudo ejercer la legítima influencia de aquellos 
ciudadanos, es evidente que el acta es grave; y no se me pue
de citar un precedente de que se haya declarado leve un acta 
en cuya elección hayan ocurrido estas circunstancias.

Yo no tendría necesidad más que de citar este hecho y  sen
tarme , dejando probada la gravedad del acta. Pero hay más; y  
voy á presentar en contra de la elección del Sr. Pereda los a r 
gumentos presentados por el Sr. Pereda mismo.

El acta que discutimos es incompleta, y la comisión ha de
bido pedir al Gobierno los datos que obran en el Ministerio de 
la Gobernación.

Dice el Sr. D. Fernando Alvarez: la mayoría del Sr. Pereda 
es de 49 votos; pero falta que agregar el acta de Sonci® , donde 
el Sr. 41varez ha tenido 5á votos y el Sr. Pereda 30.

La sección de Montijo tiene tres colegios; y allí, según el 
estado del Sr. Alvarez, hubo dos colegios en que no se formó 
mesa.

El Sr. Pereda se da una mayoría de 60 votos, y dice que de 
los dias 9 y 40 no hay a c ta , pero que cónsta- e n , el Ayunta
miento de Villarcayo. »

Ambos piden que se anulen las secciones en que no ha h a 
bido acta; pero veamos lo que se dice del acta que existe en el 
Ayuntamiento. Pues bien: esa acta es un papel mojado: se tra ta  
de una sección en^que no ha habido votación, y el Alcalde cer
tifica que no habiéndose preseñtádo nadie constituyeron la  
mesa el Alcalde y dos individuos del Ayuntamiento; y e n  la vo
tación obtuvo el Sr. Pereda 55 votos, poco más ó ménos. Ruego 
a l Sr. Secretario que tenga la bondad de leer ese documento. 
En contra de él viene esa acta que se dice existente en V illar- 
cayo, según la cual el Sr. Pereda tuvo 44 votos en el primer 
dia, y el segundo 44, que son los 58 de mayoría.

Señores, si no hubiera habido estas coacciones, si no se hu- . 
hiera reducido ;á prisión á los amigos del Sr, Alvarez, el señor 
Alvarez habria tenido una inmensa mayoría.

Hay en el distrito o l colegios, y ha tenido mayoría el sefíór 
Alvarez en 39. En los 4^ restantes es donde la ha tenido el se-
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ñor Pereda; pero |qué mayoría! Señores, el gran defecto de 
nuestras mesas electorales es la mesa interina. El Alcalde Pre
sidente declara quién es mayor y quién es menor de edad: nom
bra a sus amigos, y se falsea la elección. Esto es lo que ha pa
sado en el valle de Mena, Que^ den los amigos del Sr. Pereda 
intervención en las mesas interinas, y yo le respondo de que no 
tiene la mitad de los votos que ha traido.

En cuanto al sistema seguido por los agentes del Sr. Pereda, 
voy á leer una carta dirigida por ellos á Curas párrocos; y hablo 
de agentes oficiales. Aquí no se puede, decir como otras veces 
que el clero ha ejercido influencia de mala especie. Aquí ha 
sucedido lo contrario. Han sido los Jueces municipales los que 
han ejercido una influencia perjudicial sobre el clero. Aquí se 
declama contra la influencia del clero: esto es ridículo y absurdo. 
Si concedéis derecho electoral al clero, debeis dejarle que le 
ejerza libremente como todo ciudadano. Yo creo, por el contra
rio, que el clero no ejerce toda la influencja que tiene, y que 
si la ejerciera no hubieran venido aquí la mitad de ios Dipu
tados de la mayoría. Yo me glorío de haber tenido siempre á 
mi favor la influencia del clero de mi país, sintiendo mucho 
que algunos curas no me hayan votado, y deseando conquistar 
su afecto para otras elecciones.

Hé aquí la carta á que hago referencia, escrita por un agente 
^oficial á un digno eclesiástico:

«Mi apreciable amigo D. Mauricio: En tono'de eonseio paso á 
decirle á V. lo siguiente: las elecciones de Diputados á Cortes 
se aproximan; por consiguiente, yo respeto su opinión y volun
tad para dirigir su voto por el candidato que le acomode ; pero 
al propio tiempo no quisiera tener una queja de que V. coar
taba la voluntad de cualquiera otro electqr, nauy ajeno del niá- 
gisterio que V. ejerce: más bien amonestará á la unión y tran
quilidad. Tome V. ejemplo de su Arcipreste en la elección pa
sada, y no dé lugar á lo que está sucediendo al Sr. Cura de Cille- 
meló, cosa que me daría uu gran sentimiento; basta la amistad 
que profesamos. Ya sabe Y. el magisterio que desempmo como - 
Fiscal de este distrito, y debe conocer cuáles son mis atribución 
nes; por tanto espero no dará V. lug^r áninguna queja á fin de 
que entre nosotros no haya disgusto alguno. Así lo espera este 
su amigo que besa su mano-*4ulian Peña.»

Creo, pues, que he probado la gravedad del acta, y ruego á 
la,mesa se sirva mandar leer los dos párrafos que he marcado.

(Se leyeron por el Sr. Morayta. Uno era la oeaniíicacion del 
-Alcalde de Villaescusa,.D. Pedro Alonso, diciendo que la mesa 
fuá formada por individuos de Ayuntamiento por no presentar
se ningún otro elector, en cuyos dias salieron á favor de Don 
Patricio Pereda b3 votos poco más ó ménos, y de D. Fernando 
Alvarez cuatro.

La otra era una certificación del Alcalde de Yillarcayo di
ciendo que en el archivo de,aquel Ayuntamiento se encuen
tran  las actas de Villaescusa^ actas en regla que se copian, y 

- en las cuales se dice que las mesas interina y definitiva se 
constituyeron con sujeción á la ley y sin reclamación alguna.)

El Sñ C o l la n f e i i :  Son dos actas del mismo
pueblo, la una perfectamente extendida, y la otra certificación 
del pobre Alcalde en que dice la verdad.

En fin, señores, en esos, documentos y en esa acta quedan 
sdemostrados los vicios de las elecciones de Villarcayo, las coac
ciones y los fraudes. - ^

La prisión decretada injustamente contra las personas más 
importantes y autorizadas del distrito es un acto desconocido, 
irritante, contrario á, la libertad del sufragio, ¡y c p a z  por sí 
sólo de intimidar á los electores más y  alientes y  de. anular-esta 
elección. . ; í

El Sr. G ^ m a z o :  E l Sr. Esteban Gollantes ha recordado 
que es uno de los campeones de las oposiciones moderadas de 
otros tiempos, y se lamenta ahora como entonces de que no 
vengan ciertos hombres al Parlamento. Eso entónces era ló
gico, porque era un cargo al Gobierno que hacían los Diputa
dos: ahora esa reconvención tiene que dirigirla S, S. á los elec
tores, no á la, mayoría ni al Gobierno.

Lo que ha sucedido en Yillarcayo es cosa muy natural. Han 
cambiado los electores, y naturalmente ha cambiado el elegido, 
y* no quiero buscar otra explicación. Eran 300 los electores 
cuando el Sr. Alvarez era Diputado, y ahora son 11.000. Habla 
S. S. del año 68: entónces se hizo la.elecclon por provincias; y 
el Sr. Alvarez, con sus relaciones en toda la provincia de Búr--, 
gos, pudo recabar SO.OOO votos, pero no le ha sido posible re
unir mayoría en un distrito. Pero ¿qué tiene de particular que 
no se le haya elegido en 1871, si cuando sus amigos le envia
ron aquí en 1868 no quiso aceptar el maqdato?

S. S. nos anunciaba con gran aparató un hecho que dijo 
daba por sí solo gran gravedad al acta. Decia S. S.: no hay 
ejemplo en los Gongresos de que se haya declarado leve un acta 
de e a ciase. S. S. en 1851 impugnó las actas de Ciudad-Real, y 
hablaba, no de un auto de prisión, sino de varios, y aquellas 
actas pasaron. Ahí tiene S. S. un ejemplo que prueba lo contra
ria de lo cjue ha dicho.

La comisión no ha rehuido jamás e l‘entrar en la cuestión 
de validez ó iiiiiidad de las actas parciales: lo que ha dicho es 
que siempre que. la anulación de un acta parcial nó influya en 
la elección no debe entrar en esa cuestión. ¿Qué importa en 
efecto que se hayan cometido ilegalidades en un pueblo de 50 
electores, cuando el candidato tiene una mayoría de 1.000 vo
tos? Esta es la doctrina de la comisión, y no la puede reóha- 
zar S. S.

Vamos al principal argumento del Sr. Estéban Collántes. 
E l otro dia dije yo que eran contraproducentes los argumen
tos que se referían á coacciones y alteración de votos. Dice 

* S. S.: la elección es nula porque se ha cohibido .á los electores; 
sin embargo, el Sr, Alvarez es Diputado. Si la coacción es ver
dadera, hay que anular la elección; y en ese caso no se puede 
proclamar Diputado á nádie. Si ese Diputado ha tenido una vo
tación tal que se llega á suponer que es m ayoría, eso prueba  ̂
que las coacciones no han sido de la fuerza que aquí se dice.

E ^ e c h o  á que se ha referido S. S., á lo más podría servir 
de indicio. ¿Qué relación tiene el auto de prisión con las elec
ciones de Yildarcayo? ¿Puede anular directamente la elección? 
Esto no lo puede sostener S. S.: lo que afirmará es que hay mo
tivos para inferir que el auto se dictó con tal ó cual objeto. 
Pero en esa elección, S. S. no podrá demostrar lo que pretende. 
E l auto de. prisión demuestra que un elector ha ido á la cárcel: 
¿demuestra esto 'que los demás se hayan abstenido por eso? 
A u n  probado todo esto, tenia S. S. que demostrar que el resul
tado del retraimiento fué tal que influyó en el resultado de la 
elección. s

Pero'S. S. empieza por establecer lo que no es exacto. S. S. 
dice que se dictó el auto de prisión el 6 4e Marzo. No he visto 
en el actá más documentos relativos á ese hecho sino una pro
testa firmada muchos diás después de la elección por un amigo 
del Sr. Alvarez, que habiendo sido Secretario escrutador no 
dijo absolutamente nadaren el acto del escrutinio.

En Febrero se mandó ratificar á los autores de la protesta, 
y el 6 de Marzo se dictó el auto de prisión. S. S. no nos ha d i
cho que se llevara á efecto, y ciertamente no se llevó. S. S. dice: 
este Juez quena coartar la libertádíelectoral. ¡Cándida conduc
ta de un Juez, que Cuando tiene ese propósito el 4.4 de Febrero, 
deja llegar el 6 de Marzo para que los amigos del Sr. Alvarez 
íengan hechos sus trabajos!

Lo cierto es,; señores, que una de esas personas objeto de los 
procedimientos estaba en el colegio de Población trabajando en 
favor del Sr.^Alvarez, y trabajando contra la ley , de tal suerte, 
que la jun ta de escrutinio rechazó el acta, si bien tuvo/ la 
lealtad de consignar el número de votos que allí había tenido 
el Sr. Alvarez. .. \  ^

Resulta, pues, que el auto de prisión no impidió que los que 
de él fueron objeto trabajasen , no sólo dentro de la íey , sino 
contra la ley, por D. Fernando Alvarez. Léjos, pues, de haber 
coacciones por el auto, este fué un estímulo para esos amigos 
del Sr. Alvarez. ■

S. S. dice que en el escrutinio del Sr. Pereda resulta lo 
mismo que en el del Sr. Alvarez. Es un error: S. S. no se ha fi
jado en que los defectos que supone \S. S. ^existen en el acta 
del Sr, Pereda no éxistian sino en el montop de papeles que 
constituyen los documentos traídos aquí por e lS r. Alvarez. ¿No 
sabe S. S. que la falta de dos ó tres actas parciales puede de 
pender-del descuido de un Escribiente, y que ese no es motivo 
para anular un acta? Pero el Sr. Pereda, cuando notó la falta de 
esos documentos, los ha traído en testimonios auténticos. ¿Qué 
quiere decir una certificación en que un Pedro Alonso diga que 
hubo 53 votos y que no hubo acta, contra una certificación au
téntica de ese mismo Pedro Alonso con otros cuatro en que 
constan la votación y el acta? ’

Por consiguiente, auh computando al Sr. AÍvarez los votos 
que tuvo en Población, tiene 7^ dem ás el Sr. Pereda.

Sume S. S. con ese estado del Sr. Alvarez el resultado délos 
tres colegios que faltaban y verá confirmado ese resultado ; y 
eso aun dando doscientos y tantos votos de Población al señor 
Alvarez, que no debieran dársele, pues el Presidente se llevó la 
urna á  su casa para hacer el escrutinio.

Por lo demás, esta acta está firmada por uno de los amigos 
del Sr. Alvarez, y no debiera impugnarla S. E . E l acta-es com
pletamente limpia; y no extrañe el Congreso que *al sentarme no 
hable de ciertas cosas, porque en  eso de cómo se suplantan las 
mesas verdaderas no he hecho experiencia. Esas experiéncias 
pertenecen á los tiempos en que S. S. impugnaba las actas de 
Oiudad-Real.í  ̂ ,

E l Sr. C ío llaa ites: .La^*experáe®eia'q.ue*’tengó^dé
cómo se- falsifican las actas nace fie que meólas han .M siicado 
á mí tres veces. Por lo deniás, toda la  ̂argumentación fiel señor 
Gamazo, relativa á las actas de Oiudad-Real &c., es más á mi 
favor que en contra miá, porque prueba que qiiiensoi hoy lo i que 
he pensado siempre. . . .

E l Sr. Gamazo es un terrible discutidor,: porque ño solo 
quiere probar, que él acta es leve y cási limpia, sino que llega 
hasta á decir que el comité moderado de Viliareayo hab ía  in
fluido mucho por lo mismo que sehabia dado contra él auto de 
prisión; es decir, que un hombre en la cárcel puede)trabajar 
mejor que libre. ¿Es esto, aérió? ¿Puede sostenerse esto con. fun
damento de razón?

El Sr. G a m a x o : Yo no he tratado de hacer aLSr. Estéban 
Collántes un cargo de inconsecuencia: lo que he dicho es que 
S. S. suponiaqne no había ,ninguna .acta imás grave;que esta; 
y yo, en vez de una en que había un auto de prisión, le he ci^ 
tado otra en que había siete.

E l ̂ Sr. C a is te la r :  Sres. Diputados, poco me resta que 
añadir á'las observaciones dei Sr. Estéban Callantes: estas ob
servaciones‘Son'tan graves, que no han podido desvirtuarlas, ni 
siquiera lafjhabilidad y la;elocuencia que yo reconozco de an
tiguo en el. Br.^Gamazoy- * , >, % . ,yi .

Preciso ê -' añte tbáefioncrfti^LBuéfetracpeiabion paraî ^̂  síe* 
vea si muestros argumentos^' conduceA -á- q u é s e  mos fioncedá. 
Nosotros no pedimos que el acta se añul«eñi que ^sé pfcociámé 
Diputado al Sr. Alvarez, sino que se declare gráve, y se dejé 
su resolución para cuando el Congreso esté constituido.

Y yo pregunto: cuando hay coacciones manifiestas, cuando 
se han anulado actas por personas que no podían anularlas, 
cuando han venido votaciones numerosas de ásperas y cási 
inaccesibles montañas, donde es casi imposible que haya tantos 
electores, ¿no se ha  de declarar.grave el acta? ¿Qué piensa de
clarar grave la eomisioí^? '

La verdad e s , señores, que ahora como siempre hay candi
datos oficiales, dígase ó no se diga , y que en esta acta lo es el 
Sr. Pereda, que es una persona dignísima , de honradez reco
cida, pública y privada , y consecuente progresista, pero que 
no tenia importancia política en ese distrito. Sin embargo, por 
él los Jueces rompen su jurisdicción, los Voluntarios de la Li
bertad amedrentan á los electores, se castiga á los que van á h a 
cer leña á los montes cuando son electores de su oposición , y 
no se les castiga si son ministeriales; y en fin, las Autoridades 
ejercen toda su influencia para procurar que S. S. venga al Con
greso y no venga el Sr. Alvarez.

Un hombre importante á quien vosotros no podéis recusar, 
Roger Collard , decia que las elecciones eran el juicio de la Ad
ministración por el país. Pues bien, señores: si4a Adm inistra- 
cion toma parte en las elecciones, es Juez y parte y no puede 
haber legalidad ni justicia.

 ̂ Sres. Diputados, según mi cuenta son al inénos 40 los a r 
tículos de la ley que se han violado en esta elección, y sin 
embargo eb acta se nos presenta como leve : hé aquí por qué 
creo yo, como el Sr. Estéban Collántes, que es preciso que el 
Congreso deje de entender en las elecciones , y que se crée un 
Tribunal que entiende de ellas sin la pasión política que aquí 
hace verlas todas del color que se quiere. ¡Cómo nó ha de 
tardar en constituirse el Congreso si se presentan como leves 
actas que tienen las condiciones de la de Villarcayol

El Sr. Estéban Collántes ha leído una carta de un Prom o
tor fiscal á un cura, y se dice que esta es una carta particular. 
Pues yo tengo aquí otra dirigida por otro Fiscal á un Alcalde 
pedáneo, en que le amenaza con castigo si sigue trabajando 
para las elecciones en contra del candidato del Gobierno. Seño
res , á un pobre campesino que apénas conoce las leyes, que no 
sabe hasta qué punto la Autoridad tiene derecho á¡ encarcelarle 
por toda su vida, se le dirige esta amenaza, haciendo intervenir 
a la administración de justicia en las luchas políticás, ¡Ah, 
señores I Se dice que en ninguna parte se han defendido más 
que aquí los derechos individuales; pero en ninguna, parte.se 
han violado de un modo más escandaloso n lm á s  cínico.;

Pero hay más : ,las elecciones son , luchas/fie, ideas.,,' y .estas 
ideas las representan los partidos,¿ y los,•partidasbse o.rganizan 
por medio de comités ; prended á un comité y  habréis dejado á 
un partido sin cabeza, y nnfrentefie unjpartidOfSin cabeza es 
bien fácil que triunfe el Gobierno. Pues b ien : aquí se preñde 
á un com ité, ,y se le prende, no por delitos, particulares, sino 
por delitos políticos semejantes á los da im prenta; .el’.poipité 
moderado de Villarcayo sa queja de violencias, de las Autorida
des en la elección de Diputados provinciales, . y ,el Juez y el 
Alcalde le persiguen porque dicen que ha desacatado á la Auto
ridad. '

Dice el Sr. Gamazo que con esa prisión, se ,ha favorecido al 
Sr. Alvarez. No, señores:,el martirio es Jarexcepcion, y no to- 
dos los electores pueden ser m ártires : no, hay ser más cobarde 
que el elector, porque el elector no quiere luchar sino dentro 
de la ley; y por consiguiente, prender á un comité es deshacer 
por un momento un partido.

A sí, y sólo así, se ha podido hacer que m  Villarcayo ,no 
haya ̂ salido, triunfante eí Sr. Alvarez,.En losm,o*lcgios;ep>gue ^

han podido ̂ intervenir las mesas apénas han acudido electores 
á las urnas,y  no ha tenido gran votación él Sr. Pereda, no obs-  ̂
tante que eejrre$ppnden á las grandes poblaciones: en  Villarcayo 
apénas han vótado 470 electores, y en el Valle fie.Mena, á pe^ 
sar de qúe en todo éL no hay más que un Ayuntamiento , h a n . 
votado más de 4.000,, y  cási todos ellos por el Sr. Pereda. ¿ No 
indica esto gravedad .en elracta? ¿No induce esto á  creer que ha 
habido algo que pueda 1̂  mayoría del Sr. Pereda, que
no es más que de 7%-votos? ,

Y hay más: la jun ta dé escrutinio se constituye en Villar^ 
cayo ilegalmente, y en seguidafie esto anula el Juez, valién<« 
dose de sus atribuciones, el acta de Población, y de este modo 
usurpa las facultades del Congreso y prevarica. ¿ Es leve todo 
esto ? , i. .

Se acude también al expediente de negar cédulas á los indi-? 
víduQS de Oposición ; no se da á los electores el documento que 
necesitan para votar , y se quiere sostener que ño'es grave el 
acta. Yo vuelvo á preguntarlo, señores: ¿ qué considerará grave 
la comisión ?

Pues aun así resulta de todos los escrutinios que el Sr. AR 
varez tiene una xnayoría evidente, admitida el .apta fie Pobla^ 
ciqn, que como hé dicho ño debió anularse , y por consiguiente 
que el acta es grave y no puede discutirse ahora. Sin embargo, 
el Sr. Alvarez no viene aquí, y el Sr. Pereda va' á discutir los, 
grandes intereses deb país, va á ocuparse de su política, va á 
imponer quintas y iributos. ¡Ah, señores! ¿Es esta vuestra de?

: mocpacia? ¿Es esta vuestra soberanía nacional? Yo no veo.que 
aquí haya libertad, Igaáldadhi fraternidad: lo que es vuestra de? 
mocracia es la democráciá. de las tres blasfemias y dé las tre^ 
mentiras.

El Sr. Gamaxol Sres. Diputados, voy á ser muy breve, y 
sólo me levanto por cortesía al Sr. Cas telar. Voy á decir sola^ 
mente dos verdades que S. S. ha omitido ó desfigurado. Ante 
todo debe fijarse la Cámara ep que esa Autóridad á quien S. S, 
atribuye tanta coacción sobre loé pobbes lábriegos es un Fiscal 
municipal, es decir, una Autoridad muy inferior á la  de un AI? 
calde ; y es tanto más extraña esa coacción , cuanto que es uq 

, Alcalde la  perdona á quien se dirige,
.Resfpecto. Ada aúñiacibn de las actas, él Sr. Gastelar debe 

/ tener ,presente.que. uno flé ios*.apéndices de la  ley electoral fa-» 
culta' á la  Aútbridad.j,ndic^ para juzgar de la autenticidad de 
íae,aeta¿ y < que, ppr ¿óñsiguieñte el Juez de Villarcayo pudo 
anular :eh acta de Población, que sin embqrgo escrutó, y 'á  pesar 
de, ja cuial tenia mayoría é

Eb Sr. .Romero C?iróii: Coníprendo la impaéiencia de loŝ  
,-Srea., Diputados, y he de ser muy breve, porque tampoco lâ  
'cúestiommerece qué nos detengamos demasiado en ella. Con- 
ícretándola á lo que debe sér, el Congreso comprenderá que el 
Sr. Gastelar no tiene nada que déeir del acta , porque lo que ha 
dicho S. S. se ha cuidado muy bién dé no denaostrarlo. ¿ító ha? 
beis oidó decir.al Spv Cástélah' q̂  ̂ se habia faltado jiot lo 
nos á  10 artículos de la leyT Pues S. S, no ha citado más; que * 
u n o , y ese équiyocádainente, como íiá démostrado el señor 
Gamazo.

S. S. quiere atacar esta ac ta , y lo hace yéndose á buséar Iq 
reforma constitucional del Srl Bravo Marillo ; S. S; quiere jle-f 
var las actas á un Tribunal espeeial; S. S., defensor de la Sobe? 
ranía nacional y de los derechos individuales, quiere arráñcar 
á la Soberanía ñacióhal el conocimiento de las actas de los rê ? 
presentantes. E ra p/eciso. que el Sr. Gastelar defendiera al se- 

, ñor AÍvarez para que S. S. Retrocediera fie tab modo en su§
; ideas. -  ̂ , . , , < .

. ; .SÓ^tién.e liípgo ;S.'^.>qfié las; elecciones son luchas de ideas.
lúChasVdé pa!*tidb;^y;;¿üé qüitáda, la cabéza á un .partido ee.po-? 
dia fácilmente triunfar fie él: Pues yo voy á demostrar áS. S. coq 
un documento mejor escrito que esa carta de ese Fiscal muni-? 
cipal, que lo que ha faltado al Sr. Alvarez han sido las ideas, y 
que ese valle de Mena, en que tantos favores ha derramado eq 
otro tiem po, le ha abandonado al ver que lo que representaba 
era el triunfo del partido tradicionalista. Hé aquí por qué razoq 
los liberales del valle de Mena, á quienes yo Saludo desde este 
sitio, háñ olvidado los beneficios materiales que., han recibidq 
para sostener las ideas liberales. Yo tengo én la  mano una 
carta de un amigo del Sr. A lvarez, que no le ha faltado en 30 
años, y que dice que ahora no puede votarle porque ya no re
preséntalas ideas liberales; y tengo otra suscrita por tres curas 
que Se quejan del modo con‘que son tratados por sus compás 
ñeros sólo por haber votado. ál Sr. Péréda. :

S. S. habla de coacciones, y sin. embargo nó; nos dice que ha
habido grandes propietarlós qué han recorndb tódas sus fincan 
amenazando á  SUS 'colonos con arrojarles de ellas si ño voliaban 
al Sr. Alvarez. ' • - , • ;

¿Ha probado algo más S. S.? No; y eso indica que en Villar-
cayo lo que ha sucedido únicamente es que los electores de Vi-? 
llarcayo no han querido votar al Sr. Alvarez porque no repre? 
sentaba hoy para ellos las ideas liberales que en cierta medida 
habia representado otras veces.

El Sr. C a s í e l a r : El Sr. Gamazo , para probar que el ar-f 
tículo de la léy no se ha infringido, recurre, á los apéndices^ 
nosotros hemos buscado los apéndices y no los'hemos encon?- 
trado. Mi argumento, pues, queda en pié. ' '

Por lo dem ás, si no se han infringido los 40 artículos de la 
ley , es porque se han infringido iS': dos sobre el reparto fie pa-? 
peletas, tres sobre/la constitución de lá m e sa , otro en qué se' 
declara que la designación de. Secretarios se lia hacer en alta 
voz; otro, el que he citado áñtes , relativo á la anulación de la^ 
actas parciales &c.

Habla S. S. de derechos indi viduales,, y  yo no sé qué tienen 
que verlo s  derechos individuales con que no venga aquí úna 
mayoría que pueda hacer el Gongreso á su gusto. Yo quiero que 
los Diputados los nombren los electores y no eb Congreso.

Leído dé nuevo el voto particular, se pidió por algunos se? 
ñores Diputados que su votacion/fuéra nominal , y resultó des? 
echado por io s  votos: contrA 83 en esta'forma :

Señores que'dijeron íto : /  /  b
Merelles.—Bios.y P ortílJa—Péris y  VáIero.---PelIon y/Ro-? 

driguez.—^̂ Oria.—Gámazo.--Martiñez (D. Gandido). — Piébtaih.-^ 
Maldonado.—Sequera. — Muñoz Vargas.-— Rivera* —Ruéijó.— 
Gapdepon.,—Ramosj»Oa<l(ié,Ron.-nRfófinguez (D, Vicentej,. -77 Mon? 
casi,~GarcíaíGomez.’—Marq^ dé, Sardoái.““Duque dé Vera-
gua.~Orespoi-7^Múñi^-^C,agaéta..(p.;Pedro).TT-Sainzfie;R9zas 
Coll; —Alcalá. •Éámora.—Adán  ̂y C_astitíéjo. ̂  Zúri'?
ta.—Angulo (D./ púié)í7-Páíacios.—Martínez Perez. — Robledo 
Checa.—Bañon (D. ’Fra'ñcisco)i;— Avellan.--Zabah Sinués.-? 
Tejada^—Herrsmdo.bibB.p̂ ^^  ̂ Orden.—Merelo.—Delgado.—?
Gallego Díaz.—-Nuñez fié  Arpe.—Albaredá.--vRoñ;iero Girón.— 
Arce (p. Renignb).--Galvez Canero.—Muñoz Herrera.—-Soriano 
Plasent.—Hernández y López.-Acuña.—Conde4e Agraiñonte.—? 
López Guijarro.—Marqués. de Camarena.— Moreno Benitez.-? 
López (D. Gay o).—De Blas.—Ibarrola.*—Sañche.-TBarrenechea.—? 
Garrido (D. Joaqúin).—Fernandez y Muñoz.—Mansi.-^Martos 
(D. Enrique).—Merchan.—Ruiz Huidobro.—González Zorrilla.-^ 
Moya.—Bermudez.—Montero y Guijarro.—Patxot.—Gullón.—? 
Mata.— Brú.—Ros.—Villavicencio.— Reig.— Vicens.—̂ Angulo 
(D. Santiago).—MorenoPórtela.—Ghacón (D. José María).—San:? 
y Lopez.-r-Gardenab—ílódrigúez (D. Gaspar).—Abascal.—Mu
ñoz de Sepúlveda.—Cruzada Villaamil.—Éivero y Cidraque.—?
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Ifartinez Barcia.*—Vi3al y López.—Biéguez vAmoeiro.—Montero 
Bies (D. José).—Fandos.'^Sastré y Gronzalez.^Piñol.—Pasaron 
y Lastra.—Gomis.—Henáo y Muñoz.—Vaiera (D. José María).— 
Bodriguez (D. Gabriel).—Sr; Presidente. : < : -

Total , IOS. " " '
Señores (pe dijeron s í : ^
Moráyta.— Echeverría. — Conde de Orgaz. — Díaz Oaneja.—» 

San Simón.—Estrada (D. Luis).— Sorní.-—Trelles.— Rodriguez 
Castro.— Sánchez Freirá.—Nocedal (D. Cándido).— Múzquiz.— 
ÍTutaU*— Ortiz de Zarate.—Conde de Canga-Arguelles.—Benito 
Aceña.— Figueras.—Serrano Magriñá.—R ispa.^  Conde de Ma- 
c'eda.—Batanero.— Pinero. — Conde»de' Pallares. — Rodenas.— 
Carámés.—Melgarejo.—Ocon.—Barrio y Mieri—Vélez Hierro.— 
González Chermá. — Salinas. — Muro. — Escúder. — Varona.— 
fen ton i.—Pascual y Casas.-^Vázquez López.—Torres.—Soler^— 
Alvarez Bugallal.—Silvelai—Castellvi,—Valí.—Marqués de So- 
fraga.—Dalmáu.—Iribas.—EstébanCollañtes.—Conde de Toré- 
ho.—Jove y Hevia;—Vidal Garlé. — Vidal dé Llobatera.—
Antuñano.—Llauder.—Rojo. — Musoles. — Orense.—Lostau.— 
Molinero.— Perez Gárohitorena. — Garrido ( D. Fernandó ),— 
Castro y Soíís.—Alcíbar.—Sicars.—Nocedal (D. Ramón).—Me- 
Uendez de Luarca.—Pereda-(D. José María).—Estrada Villa- 
Verde.—Fernandez (D. Fernando).—Mendoza Cortina.—Suarez 
ínclán.—Marqués de la Vega de Armijo.—Barca.—Marqués de 
Santa Cruz de Aguirrq.T^García López.—Castelar.— Forasté.— 
P ru n e d a .-  S u reda .-N ov ia  de Salcedo.— Contreras.— Gómez 
(D. Aniano).—Diaz Quintero.—Abarzuza. /  *

Total, 83. '
/En seguida, j  sin discusión, fué aproba(io.eí ;diciánaen de la 

knayoría ,'y  admitido Diputado el Sr. Pereda^
El Sr. V i c e p r e s i d e i i l e  (Becerra); Se,suspende esta dis

cusión.
, Qüedan proclamados Diputados los Sres. Péris y Valero, 
Buiz Gómez, Pellón y Pereda. , , ,

Como á pesar, de haberse celebrado dos sesiones por la ma
cana no se ha concluido la discusión de las actas , mañana „se- 
belebrárá sesión, á las ocho.

El Sr. Conde de V o r e n o  : Sr., Presidente, el acuerdo habia 
sido para que se celebrara sesión a ilas ocho el lunes y martes; 
y sin que yo me oponga, á que la haya! también mañana, creó 
que seria más procedente hacer hueva pregunta:

El Sr. 'V ic e p re ís if l^ iite  (Becerra): Aunijue el espíritu dé 
la proposición presentada el otro diaera que se celebrasen sesio
nes extraordiharias hasta que se constituyera el Congreso, no hay 
inconveñienté en volver á preguntar.

Hecha la pregunta de si'se celebraría sesión á las ocho de 
la mañana todosdos dias hasta la constitución del Gongres©;, el 
acuerdo fué afirmativo. .
. E l Sr. l^ i.c e p F e s i< le iit^  (Becerra): Orden del dia para-ma

ñana ádaS’Ocho: los asuntos,penáientes.,
Se levanta la sesión. ,  ̂ *
Eran Jas siete y cuarto.  ̂ ;
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; Bonos del Tesoro de á 2.000 rs ., 4 por i QO in terés anual, id., 78 ®roV 
77-70,  78 “lo, 77-90 y  78-OOj á plazo, 78-50, prima de 4-00, fin cor. voL

Idem en cantidades pequeñas,, publicado, V8-0D y  77-90.
Billetes del Tesoro, de á 2.000 rs., 4‘2 por 4 00 interés an u a l, venci- 

iniento 31 Enero 4 872, ich, 93-00.
Idem id. de los?tres.vencimientos, id:, 94-50, 93-75 y -94-50; no pu

blicado, 94-^00. .
Carpetas provisionales de billetes del Tesoro, publicado, 93-75 y  50.
Aecicines de obras públicas de 4.® de Julio de 1858, (ie 2.000 rs.. 

Idem, 55-00.
Obligaciones generales por fe rro -ca rriles , de 2.000 rs., id., 54-85, 

^0, 52-00, 52-4 0 y 52-00.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs,, id ., 54-60, 70 y  60.
Acciones del Banco de España, no publicado, 458-00 d.

Cámbios.
L(5ndres , á 90 di^s fecha, 50-40.

P1 azaii. <lel.̂ J7eino •

Albacete. 
Alicante . . .
Almería........
Avila.. . . . . .

Barcelona. . .
Bilbao .
Burgos.. . . . .
iCáceres........
Cádiz.............
Castellon-i.
CMadnReal.
íl(5rdoba........
Coruña..........
Cuenca.... . .
Gerona... . . .
Granada . . . .
Guadalajara.

Daño. Bénefiéió S' .. . Dañó. Beneficio
4i4 Lugo........ .... é. . par p.

D 4j4 Málaga, y . . . . . . 3i8 p.
4i4 Murcia.............. 3i8» ’ 4i2 p ren se ... . . . . . par. 3»par. » Oviedo... . . . . . )» 4i8
4í8 p, Palencia........... »par. » Pamplona.. . . . • - » 4i8 p.1» 4j4 Pontevedra... . pard. j»

par. . »-■ • Salamanca*..... 4f4 . -I » ■». ■ 4l2 San Sebastian. ; 4|4par.. . íSantandfir.. . . . • 3j8 p.par. SántíAgo- * ■ - Vi» , 4 .■
3l8d. Segovia............. parp. . 3>
4i2d. Sevilla.. . . . . . . » Il2

■ . ; ISbria............. .... parp.
. 4t2:'' • Tarragona.. * .. :» ,. «412 -

» 3l8 Teruel.. . . . . . . Jt .
3i4 » Toledo..... . . 3l4p.

•TU '■ Valencia.. . . . ' . If4 '
j /4jI* -.j ValladBlid..... - m ' 4l>4 d.

par. Vitoria............. pan A
par. ZamoTá.. . . . . . »■
par. ' ■ » ^Zaragoza.. . . . . 4,14

jaén,
L e ó n .. . . . . . . .
L érida.........
Logroño .

: /  ̂ , Polisa«>ax!lraiGeraisi»
Lóndbes é de Mayo,— Consolidados, á; 93 4¡8'
B urdeos 8 de Muyo. — Fondos franceses: S por 100 ' á 52 418.—  

españóles: 3 por loa exterior, á 32 3i8.

/ d.e M adridÉ

ALTÜRl

del barómer 
tro reducida

TEMPERATURA
y humedad. ĵ ire.

EjSTADO
TERMáMRTRO ■

JDIRSGGIOn

é, 0® y en mi- 
umetros. seco. humedei>

ciífo.
y clase del viento. delvCíélo.

4  de lá m. 
9 de la* m.

703,18
703,26

;■ 14,0 
18,2 
23,3 
23,6 
17,5 
16,0

10,3'
43,1
16,5
16,4
14.7
14.7

E ............
E ...........

Calma.. 
Brisa.. .  
Id e m . .  
Calma.. 
B risa ... 
Id e m ..

Cubierto.
Idem;
Idem.
Idem.
G.®, lluvia. 
Idem id.

Í2  déld ia. 
3 de la .t. 

, 6 de la t . 
9 de la n.

702,49
701,59
701,29
701,73

E ............
S. S .O ..  
0. N. 0 .. 
O.N. 0 ..

Temperatura máxima del aire, á la.sombra      .
Idem mínima de id.>i ...... ..................................... .....

Diferencia. . . . . . . . .   ........ .
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto... 
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la tierra.. . . . . . ,
Idem id. dentro dé úna esfera de cristal.. . . . . . . . . ___

D ifé r e ú ñ á  ................. ...............
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . . .

26.3 
44iO
42.3 
42,2
36.4
53.5 
47,1
0,9

, medios y extrem os, correspon- 
ddefnt^s d i día 9 de Mayo .̂ eZ decenio de i  860 d 1869^

6 de la máñ 
9 derla: man. 

12 deídía. . .
3 de la tardo 
6 de la tard . 
9 delá nóch. 

12 déla noch.

BARíÍMjETRO.

704,57
704,89
704,44
703,61
703,59
704,36
704,39

TBRMáMETRO
seco.

Presión barométrica máxi
ma (1866) .. . . . . . .  . . . . . .

Idem id. mínima (4861)____
D i f e r e n c i a , . ; . . . . .

Temperatura máxima- á la 
sombra ( 1 8 6 7 ) . . . . . . . . . . . .

Idem mínima id. (4 -8 6 5 ) . . . .  
Diferenciad. .  .d . . . . . . ____

40,0
45.4 
4 9,0 
49,8
47.5 
44,4 
42,2 
mm

708,18
700.28

7,90

26,5
5,7

20,8

TERMOMETRO

h ú m e d o .
HUMEDAn
r e l a t i v a .

TENSION.

0 mm
9,2 . 9 4 8,4

12,7, 77 9,9
14,0 58 9,6
14,3 /  57 9,4
13,5 : 6.6 9,5
11,7 75 9,0
10,4 81 8,5

Tem peratura máxima al sol 
( 4 8 6 7 ) . . . . . . . . . . . . .............

Lluvia media én los 4 0
a ñ o s . . .  .

Lluvia máxima (1869).... . .

Evaporación media en los
10 añ o s.. .................

Idem máxima (1860)___ ___

35,6
mm

4,79
6,8

mm

4,54
7,2

Despachos telegráficos recibidos en  e l Observatorio de Mar- 
drid sobre el estado atmosférico a la s  nueve del â  mañana en 
m rio s  puntos de la  P en in su la  y  d e l ex tran jero  el dia 9 de 
' '  d e im i .^

LOCALIDADES.

Bilbao.. .  
Oviedo . . . . 
Gorufía, 7 h.

Oporto___
Lisboa___
Badajoz., i . 
S. Fern. 7 h.
Sevilla.......
Tarifa. . . . '  
Granada.. . 
Alicante..':
Murcia___
Valencia., . 
Barcelona.. 
Zaragoza. .
Soria.........
Búrgos. . . .  
Vallado lid.. 
Salamanca. 
Madrid.. . .  
Escorial..,.,.

Brest (7 h.4 
BaVoña(íd.) 
Gette

ALTURA 
■ b á ro m é tr i-  
c a  á  0 °  y  

a l  n iv e l  d e l  
m a r  e n  m i

l ím e t r o s

757.3
756.0
755.5
758.2
759.1
758.1 

»
759.4
757.4
757.3
759.4
759.9
759.6
760.6
760.1 

»
757.0
758.9
761.5
759.0
758.7 
.761,5.

lí

T R M P M A -

TÜRA
e n  g ra d o s  

c e n t e s i -  
. m a le s .

15.0 
4 7,6 
47,5
19.4 

. 47,2
46.5
19.4
23.4
22.0 
4 9,4
24.6 
22,2 
21,0 
20,0 
21,0 
4 7,3
46.5
14.0
45.0 
4 8,2 
4 4,8

-20,4
'̂20\Ú;

DIRECCION

d e l

v i e n t o .

FUERZA

d e l  v i e n t o .

ESTADO

d e l  c ie lo .

fESTADO 

d é la  m a r .

S. E . . . B risa ... . . Cubierto.. Tranq. *
N. E. . . Idem____ Llovizna.. »
N. 0 . . . Idem ... . . Cubierto.. Bella.
N. E. . . C alm a... . Id em . . . . . »
S. 0 . . . . Idem ...... Nublado... Bella.

Idem ... . . Nuboso Oleaje.
S Brisa.. Nublado...
E ' . , Idem........ C ubierto.. Hizada.
s. a . .. Idem ... . . Idem _____ »
E......... Idem. *. Cási desp.® Tranq.®
S. 0 . . . . Calm a... . Casi Gub.®.
E ......... B risa... . . Celajes... . Tranq. ®
N. N. E. Idem........ Nubes . . . . »
N .. . . . . ídem ... . . Cubierto.. 

Brum a-----
x>

E Idem____ Tranq.®
S. E. . . Idem........ »
S. E . . . . Calma___ Cubierto..
N. E . . . Idem........ Id e m ........
S. E . . . . Idem .___ Id., lluvia..
S _____ Idem........ Lloviendo. 

Cubierto . .  
Id e m ........

E .......... Brisa........ »
E..S. E. Idem..
0 ...;.. C alm a/.'. V Idem

B risa.. . : . N u b e s ... '. » f
- ' ' » ■ »

' » - »  ̂ - » »
» . »

Dirección general de ConmnicaGiones-
Segun los partes recibidos, ayer llovió en Avila ,dBádajoz, Cá(3eres, 

Guadalajara, León, Falencia, Salamanca, Segovia,.Soria, Toledo, Va- 
lladolid, Vitoria y Zamora. > *

Ayuntam iento popular dé Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 4 á 46‘50 pesetas la a rroba; de 0‘58á 0‘65 la 

libra, y á 4‘55 el kilógramo.
Idemde carnero, á 0‘73 pesetas la libra,y á 4 ‘43 el kilógramo.
Idem de ternera , de 4 á 4‘2¿ pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2‘74 el 

kilógramo.
Despojos de cerdo , á 10‘50 la arroba; á 0‘50 la lib ra , y  á 1 ‘08 e lk i-  

lógramo.
Tocino añejó, de  24 á 25 pesetas la  arroba; á 4‘061alib ra, y  á 2‘30 

el kilógramo.
/Idem  fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y  á 4‘89 ej 

kilógramo. ,
Jamón, dé 22‘50 ,á 28 pesetas,la a r ro b a ; de 4 ‘25 á 4‘50 la,libra, y  de 

2‘71 á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos lib ras, de,0‘44 á 0‘47 pesetas, y  de 0*44 á 0 ‘50 el kiló- 

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas-la a rro b a ; de 0‘46 á 0‘71 la libra, 

y dé 0‘99 á 4 ‘55 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba j de 0‘24 á 0‘35 la lib ra , y  de 

0‘52 á 0*76 el kilógramo. , -
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la a rro b a ; deO‘24 á 0‘35 la lib ra , y  de 

0‘52 á 0‘76 él kilógramo.
Lentejas, á 6 pesejtas la arroba; á 0‘24 la  libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Caílbon vegetal, de' 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y de 0‘4 0 á 0‘1 | 

el kilógramo.
Idem mineral, á 4 ‘42 pesetas la arroba, y  á 0‘09A1 kilógramo.
C ok, á* 0‘78 pesetas la a rro b a , y  á 0‘07 el kilógramo'.
Jabón, de 40 á 42‘50 pesetas la arroba; de 0‘4fi á 0*59Ja  libra, y  de 

4-̂ 04 á 1‘27 -el kilógramo. ,
Patatas, de 4‘75 á 2‘12 pesetas la a rroba; de 0*08 á 0*40 la lib ra , y 

de 0*4 7 á é ‘22. el kilógramo. ,
Aceite,; de 4 4*50 á 4 4*75 pesetas la  a r ro b a | de 0*50 á 0*5,9 la libra 

y  de 4 4*54á 41*74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 

5*55 á 6*34 el decalitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.
T rigo, de d 4'50 á 45*25 pesetas la. fanega , y  de 26*25 á 27*60 el hee- 

tólitro. ' . . I
Cebada, ,de 6*73 á 7*25 pesetas la fanega, y  de 42*22 á 43*42 el hec- 

tÓUtro.
Nota.—Reses degolladas ayer, 

Vacas,
Carneros.................................
Copcieros recentales.. . . . . . . . .
Idem lechales... . . . . . . . . . . . . ,
T e r n e r a s . . . . .  . . .  
Cabritos.  ...............

T otal. . . . . .

q24 • 
423- 

594i 
Á4 
73 
47

974

Su peso en l ib ra s . . .  65.914.—Idem en kilógram os.. . .  30.325*489.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Mayo de 4874; =  El Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Caldo.

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios, ■ •

SOQIEDAñ ARRENDATARIA POR CATORCE AÑOS DE LAS MINAS
DE f a l s e t .— Número 189.—En la villa de M adrid, á 29 de 

Abril de 1871, ante mí D. Rafael de Casas, vecino de esta villa, 
Notario del Colegio territorial de e lla , y testigos que se dirán, 
comparecen:

D. Gaspar Estéban Sánchez, de 5^ años de edad, casado, pro
pietario y empleado.

D. Santiago- Cursillat y Daviet, de más de BO años de edad, 
soltero, propietario;

Y D. Francisco Regal y Miguel, de níás de 35 años de edad, 
casado, propietario; los tres señores cQmparecientes vecinos de 
esta capital, empadronados respectivamente en la calle de Silva, 
números 40 y 4S, cuarto tercero de la derecha; calle del Infan
te, núm. 5, piso principal, y calle de la Justa, n ú m .h , cuarto 
tercero de la izquierda, según resulta de las cédulas de vecin
dad que exhiben y vuelven á recoger.

Que concurren á este acto por su propio derecho; y asegu
rando que se hallan en el pleno goce de los derechos civiles y 
con la capacidad legal para la formalizacion de esta escritura 
de Sociedad de arrendamiento á partido, á cuyo fin exponen:

Primero,  ̂Que han conferenciado y tienen resuelto congre
garse y formar una Sociedad de arrendamiento á partido, bajo 
-la denominación de Sociedad arrendataria por patorce años de 
las minas dé Falset; y á este objeto, de mutuo acuerdo, han 
formado los estatutos y reglamento por que ha de regirse la So
ciedad, con todo lo demás que han creicio conveniente ñjár, se
gún las bases que se pasan á puntualizar:

b a s e s  y  c o n d ic io n e s  r e g l a m e n t a r ia s  á  l a s  q u e  h a b r á  d e

AJUSTARSE'LA SOCIEDAD DE ARRENDAMIENTO Á PARTIDO POR 
CATORCE AÑOS DE LAS MINAS DE FALSET.

1.̂  La Sociedad se denominará: Sociedad arrendataria por 
catorce años de las m inas de Falset.

Su objeto será el laboreo, explotación y beñeficio de lasdB 
pertenencias de mineral plomizo de á 60.000 metros cuadrados 
cada una, formando en junto un perímetro de 900.000 metros, 
dentro de los cuales se hallan enclavadas las minas en produc
ción denominadas La La Blancardera, La Cresta y Es
pinos, sitas todas én el paraje denominado Partida de la Balsa 
de los Frades, término municipal del pueblo de Bellmunt, par
tido de Falset, en la provincia de Tarragona, con todos sus edi
ficios , tie rras, plantíos, vaciaderos ó terreros, material fijo y 
móvil, balsa para el á'gua y todas sus entradas, salidas, usos y 
servidumbres en la misma forma que las ha adquirido del Es
tado su propietario D. Rogelio Hernández Viciana, según es
critura otorgada á su favor en esta capital por el limo. Sr. Don 
Estanislao Suarez Inclan, Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado, su fecha 17 de Enero de 4 870  ̂ante el No
tario de este Colegio y del Ministerio de Hacienda D. Vicente 
Callejo Sanz, y de conformidad con las bases de la escritura de 
arrendamiento por catorce años, otorgada por el propietario se
ñor Hernández Viciana á favor de D. Gaspar Estéban Sánchez, 
su fecha 18 de Noviembre de 4870, y la otorgada por este á sus 
coarrendatarios D. Santiago Cursillat y Daviet y D. Francisco 
Regal y Miguel, su fecha 19 de Noviembre de 1870, ámbos ins
trumentos ante el Notario de este Colegio D. Rafael de Casas, 
inscritos todos ellos en el Registro de la propiedad de Falset, 
en el tomo 190, Ayuntamiento de Bellmunt, folios 474 y 176, 
finca núm. 26% cuadruplicado, inscripciones números 1% y 43.

El plazo del arrendamiento será por 44 años, que empe
zarán á correr y contarse e l 4.“ de Enero de 4874 y term inarán 
el 34 de Diciembre de 4884, para que lo utilice y beneficie la 
Sociedad en el modo y forma que mejor estime.

3 /  Se abonará á los propietarios actuales, ó á los que ló 
,sean en lo sucesivo, en los siete primeros años el %0 por 400 de 
•todos los. m inerales y  sustancias, beneficiables que produzcan 
las minas, terreros y ' vaóiaderos; y en los siete restantes el 
por 400 de la misma manera. ‘ .

4.  ̂ La Sociedad se da por recibida de las minas, edificios y  
m aterial móvil que resultan del inventario duplicado de entre
ga y plano oficial que existe archivado para devolverlo aj fina
lizar el contrato, única cosa á que se obliga.

6.̂  Todos los gastos de laboreo, beneficio, exploración y ex
plotación son de cuenta de la Sociedad arrendataria ó de par
tido, así como en el caso que se conceptúe necesario establecer 
máquinas de desagüe y extracción, ó cualquier otro artefacto 
aplicable á la industria m inera, es de su cuenta el plantea
miento; también lo son los edificios en todos conceptos, pero 
con la Obligación precisa de parte de los propietarios de añonar 
al finalizar el contrato á la Sociedad su valor, mediante justi
precio por peritos nombrados uno por cada partp, y en caso de 
discordia un tercero, que será elegido á la suerte de entre dos 
personas designadas una por cada parte. Los propiétarios ins
peccionarán las, compras de materiales y construcciones, po
niendo su V.® B.° en las cuentas que produzcan estos gastos, 
por cuyos documentos se liquidará en su dia.

6.“ La Sociedad se obliga, á tener pobladas las minas con 
arreglo á la ley; pero en atención al gran número de pertenen
cias, los propietarios solicitarán en su dia acogerse á los benefi
cios que dispensa la ley de 30 de Diciembre de 4868, en su a r 
tículo 43, para adquirir á perpetuidad la propiedad de las 
minas, pagando á la Hacienda el cánon corréspppdipii^e para 
que no sean denunciables por este concepto.

7.̂  En los casos de fuerza mayor, g u erra , epidemia &c., y 
demás que prefijé la ley de ininería, no se contará el. tiempo 
qué duren estas causas excepeioñáies pará el tiempo de Iqs 14 
años del arreriñámiento.

Siendo íás-minas de que se trata adquiridas del Estado 
á plazos, como de bienes nacionales, es de la exclusiva cuenta 
de la Sociedad de arréhdámiehto á partido anticipar el pag’o de 
ellos á la<IIa(íién(|a en las épocas marcadas, ó todoajujítos, como 
mejor le convenga; quedando á favor de esta cualquier be
neficio qué puedji resultar por él. modo ó formá.én que los ve
rifique, pe^'ise le ' descontará á los propietarios en- totalidad lo 
pagado del prim er tanto por ciento del mineral que les corres
ponda perciibir, con arregló á lo que arrojen las (hartas de pago 
respectivas,.puesto que el pago definitivo de estas obligaciones 
correspopde exclusivamente á los propietarios, y sólo es un an
ticipo reintegrable el que hace la Sociedad arrendataria.

9.* Del mismo modo se anticipará á la Hacienda el pago del 
derecho de superficie de las minas desde el momento que sea 
obligatorio, verificarlo; pero será reintegrado por los propietarios 
en igual forma que expresa la condición anterior.

40. En el caso quepor acontecimientos políticos de cualquier 
naturaleza se destruyesen los edificios, máquinas ó artefactos 
los propietarios indemnizarán á la Sociedad, á la conclusión deí 
contrato, en lá misma forma que se. detalla en la condición 
aunque desaparezcan por completo cualquier edificio, material 
fijo ó móvil; á cuyo fin se extenderá en el acto por los respec
tivos representantes la correspondiente declaración qüe firma ̂  
rán por duplicado ámbas partes para poder liquidar en su dia; 
debiendo advertir que dicha indemnización tendrá lugar cuando
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el Estado reconozca dichos perjuicios y los satisfaga en vista 
del expediente que se instruya.

11. La Sociedad podrá establecer las labores en los puntos 
que mejor le convenga, siempre que sean con arreglo á la ley 
de minería; pero adm itirá ja  inspección administrativa y fa
cultativa de los propietarios, siendo de cuenta de estos el abono 
de sueldo á los empleados que quieran poner con dicho objeto.

IS. En el easo de ocurrir algunas dudas ó diferencias sobre 
el terreno con los colonos ó vecinos, así como cualquier aten
ción que resulte pendiente de pago, es de la exclusiva cuenta 
de los propietarios el orillarlo á su costa, pues la Sociedad arr 
rendataria ha de entrar en quieta y pacífica posesión de todo, 
sin obstáculo ni reclamaciones de ninguna clase; y caso de que 
así no suceda, quedan obligados los propietarios al reintegrode 
lo percibido en la parte ó en el todo que corresponda, con 'más 
la  indemnización de daños y perjuicios.

13. La falta de pago á la Hacienda del derecho de superficie 
ó de cualquiera de los tres plazos á la fecha de su vencimiento 
es causa de rescisión, y crea el arrendatario la obligación de 
pagar los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado por 
este concepto. ‘

14 Los propietarios se reservan una habitación para aloja
miento dé sus encargados ó representantes.

15. Las ventas de minerales las hará cada parte por sí, se
gún convenga á sus intereses, prévio el reintegro en efectivo 
metálico de lo que tenga suplido la Sociedad arrendataria, con
forme á lo establecido en las condiciones 8.'‘ y 9.% y sólo en el 
caso de conveniencia recíproca podrán hacerse mancomunada- 
mente. Las liquidaciones de minerales han de hacerse precisa
mente por;mensualidades vencidas, dándose' como plazo 15 
días del mes subsiguiente.

16. Los propietarios y arrendatarios eligen la villa de Madrid 
para zanjar cualquier cuestión que pueda surgir de oste contra
to, sometiéndolo ántes al juicio de árbitros arbitradores ó ami
gables componedores, que serán elegidos uno por cada parte; y 
en caso de discordia un tercero que será designado por la suerte 
de entre dos per;sonas, que se nombrarán una por cada parte.
CONDICIONES REGLAMENTARIAS DE LA SOCIEDAD DE PARTIDO.

I.® L a Sociedad se denominará Arrendataria por catorce 
años de las minas de Falset, Su objeto y pormenor^es el que se 
detalla en la base 1.̂  de arrendamiento que queda expresado 
anteriormente, con la obligación de guardar y cumplir fiel
mente las citadas 16 bases.

9,̂  ̂ Constará de 100 acciones talonarias con numeración cor
relativa, todas iguales en derechos y ’obligaciones, firmadas por 
el Director gerente y dos Vocales: serán trasferibles por endoso, 
cuya toma de razón pondrá la Gerencia siempre que resulten 
legítimas de la comprobación del talón de su origen y estén 
corrientes en el pago de dividendos.

3.® Las 100 acciones tienen hoy un reintegro de 55.000 rea
les (13.750 pesetas) por el segundo plazo pagado á la Hacienda 
en Diciembre último; de modo que corresponde á cada una en 
su día 550 rs. (137 pesetas 50 céntimos), así como quedan obli
gadas á satisfacer los dos plazos que restan los propietarios al 
Estado en las épocas marcadas, reintegrables los tres según se 
expresa en la base 8.̂  , ‘

4* De los productos líquidos, repartibles se descontará 
un 10 por 100 én esta forma; 5 por 100 para' fondo de reserva 
liasta la cantidad de £3.000 pesetas, que se irá imponiendo en 
cuenta corriente en el Banco de España á noihhre de la éocie- 
dad, con laa firmas del Gerente y del Vocal que haga de Conta
dor-Secretario, para responder con esta cantidad á necesidades 
urgentes y extraordinarias del laboreo y demás gastos; lo que 
resulte al finalizar el contrato se distribuirá por iguales partes 
entre las acciones que existan vivas; el otro 5 por dOG se apli
cará de este modo: 3 por 100 para la Gerencia y Vocales del 
Consejo de administración, por iguales partes entin todos, sien- 

' do el máximum que podrán cobrar por este concepto en cada 
año en totalidad 6.000 pesetas: 1 por 100 para premiar servicios 
especiales de los empleados que tenga la Sociedad y que más 
se distingan por su celo, honradez y laboriosidad; y el 1 por 100 
restante se dedicará al socorro de operarios que sufran alguna 
desgracia en las minas ó que presten algún servicio especial ó 
extraordinario á la Sociedad: este £ por 100 tampoco podrá exce
der en cada año su producto de 400,0 pesetas, quedando á juicio 
y  voluntad del Consejo la distribución de las cantidades que 
resulten existentes por este concepto; per® su inversión se ha de 
justificar y motivar en las cuentas.

5 /  La Sociedad será regida por un Consejo de adm inistra- 
ciori eompuesío de un Director gerente y dos , Vocales, de los 
cuales uno ejercerá el cargo de Contador-Secretario y el otro 
suplirá á los dos anteriores en ausencias y enfermedades. Los 
fundadores Sres. D. Gaspar Estéban Sánchez, D. Francisco Ile
gal y D. Santiago Cursillat quedan nombrados desde luego. Di
rector gerente el primero; Contador-Secretario el Segundo, y 
Vocal suplente el tercero, cuyos cargos desempeñarán cinco 
años, pudiendo ser reelegidos, y luego se renovarán cada tres 
años: para desempeñar cualquiera de dichos cargos es requisito 
indispensable poseer por lo ménos cinco acciones cada uno.

6.* El Consejo de administración llevará los libros corres
pondientes que crea oportunos á fin de que todas las operacio
nes de la Sociedad se lleven con la mayor claridad, y do dias 
antes de la junta general ordinaria, que tendrá lugar todos los’ 
años en el mes de Febrero, estarán á disposición de los socios 
en la Gerencia para su exámen por si creen oportuno hacer 
alguna observación el dia en que aquella tenga lugar El Con
sejo presentará en ella una Memoria historial del ano anterior, 
el balance general de caja con las cuentas y el inventario de 
efectos.- , ;

7.^ Los acuerdos de las juntas generales serán por mayoría 
de votos de los concurrentes, siendo obligatorios para todos los 
socios: cualquiera que sea el número que se reúna, quedarán 
constituidas media hora después de su citación, y cada acción 
da derecho á un voto, cualquiera que sea el número que tenga 
el socio.

8.* Para la modificación de las cbndiciones reglamentarias 
se necesita hacer convocatoria especiaíal objeto en que así se 
haga constar, y que Concurran por lo ménos ía mitad más una 
de las acciones vivas; si en la primera reunión nó llegase á 
aquel número, se citará de nuevo dentro de los ocho dias si- 
guienjles, y entónces se tomará acuej’do, que será obligatorio á 
todos los socios. ^

0.* Todo socio puede ser representado por otro sin más que 
respaldar la papeleta; si no lo es, necesita poder en forma legal.

10. -Los accionistas tienen el derecho de pedir á la Gerencia 
la  convocatoria de junta general extraordinaria siempre que lo 
crean oportuno, motivando el objeto; pero es indispensable se 
reúnan £5 acciones y firmar la petición.

I I .  El Consejo queda facultado para girar los repartos acti
vos y pasivos que crea oportunos, pudiendo ser los últimos hasta 
la  cantidad de 3Ó0 rs. (1£5 pesetas)mensuales por acción como 
máximum: para exigir mayores cuotas se necesita la autoriza
ción expresa de lá junta general.

1£. E l socio que á los ocho dias dé la fecha del recibo no. 
ponga en poder del Gerente por sí ó por medio del recaudador 
el importe del dividendo, se declararán caducadas sus acciones 
con todos sus derechos y pérdida de lo desembolsado, sin opcion

á reclamación de ninguna clase, ni privada ni judicial; no . si^ 
gúiéñdose más tramitación que el acuerdo del Consejo, que se 
comunicará de oficio alinteresado, é igualmente se hará saber 
á todos los asociados dentro del mes de su referencia, con ex
presión délos números de las acciones que se amortizan y hom
bre del sujeto para'da.rle la publicidad necesaria dentro de,la 
Sociedad, que es la única que le incúmbe saberlo.

43. Se faculta al Consejo de administración para el nom
bramiento y destitución de los empleados que deba tener la So
ciedad; para vender minerales y hacer las contratas convenien
tes en todos conceptos; para dirigir los asuntos sociales, ya seai;! 
administrativos, gubernativos ó judiciales, en todos los trámites 
y Tribunales que la ley concede, y para todo cuanto crea opor
tuno hacer en beneficio de los intereses sociajes, con sólo la 
O b lig a ció n  de dar cuenta en la jun ta general más inmediata.

14. Los fondos podrán estar en poder del Gerente ó en cuen
ta corriente en los Bancos de España y de Reus, según con
venga y así lo acuerde el Consejo de administración; pero la 
responsabilidad de los que tenga la Gerencia en su poder será 
exclusivamente suya.

lo . Las acciones que resulten amortizadas ó devueltas no 
podrán ser rehabilitadas en ningún tiempo y bajo ningún con
cepto, y todas ellas quedarán en beneficio de la masa social.

16. A cada socio se le entregará un ejemplar de las presen
tes bases y condiciones reglamentarias para que en ningún 
tiempo aleguen ignorancia de sus derechos y obligaciones.

Segundo. Que con objeto de cumplir las prescripciones que 
establece la ley délas CórtesConstituyentes de 19 de Octubre 
de 1869 y lo que.tienen resuelto los tres señores comparecientes, 
de un acuerdo’y conformidad

Otorgan: Que forman por virtud del presente acto público 
Sociedad de arrendamiento á partido con el nombre de Sociedad 
arrendataria por catorce años de las minas de Falset para el 
objeto y fines que determinan las 16 bases constitutivas de d i
cha empresa y los 16 capítulos ó bases reglamentarias que an
teceden; obligándose y obligando á los demás consocios que en 
lo sucesivo puedan tener participación en dicha Sociedad á es
tar y pasar por lo que queda dispuesto y expresan los estatu
tos y reglamento que se dejan copiados, sin contradecirlos, 
queriendo que al que lo intente no se le oiga; ántes por el eon- 
trario, se le imponga perpétuo silencio.

A la estabilidad, firmeza y cumplimiento dé esta escritura, 
los señores otorgantes se obligan en solemne forma; queriendo 
se les compela como si fuese sentencia ejecutoriada.

Y yo el Notario infrascrito dejo prevenido: -
1.® Que se hace especial reserva de la hipoteca'legal, en 

cuya virtud tiene el Estado preferencia sobre cualquiera otro 
acreedor, para el cobro de la última anualidad del impuesto 
que se hubiere repartido y no satisfecho por, las fincas á que 
esta escritura se contrae; é igual reserva, también preferente, á 
favor deh asegurador por el premio correspondiente á los .dos 
últimos dividendos repartidos y no satisfechos, caso de que los 
enunciados fundos ó alguno de ellos estuviere inscrito en So
ciedad de seguros, si fuere mútuo.

Que de este documento ha de tornarse razón é inscribirse 
en el Pvegistro de la propiedad de Falset, á que las enunciadas 
fincas corresponden;, y que á más de no poderse oponer, ni 
perjudicar á tércero, sino en los términos y forma que pres
cribe la actual legislapion hipoteca,ria, será inadmisible, care
ciendo de la indicada circjiiistancia, ep los consejps,.y oficinas 
del Gobierno^ , .

3.® Que es indispensable la  pr«señtacK)n é iñ'scMpcion^/dé 
este título en el Gobierno de la  provincia fie Madrid para los 
fines que preceptúa la ley de 19 de Octubre de 1869 ántes 
citada; y eñ la oficina de liquidación del impuesto hipotecario, 
establecida en Falset, á los fines y efectos.prescritos.

Así lo dijeron, otorgan y firman; habiendo concurrido como 
testigos instrumentales sin excepción legal D. Florentino de 
la Peña y D. José Redruello, vecinos de esta capital. Enterados 
los concurrentes del derecho que íes concede la ley para leer 
por sí este documento, le renunciaron, y á su elección lo veri
fiqué yo el Notario íntegramente y en alta voz, habiéndole 
aprobado por unanimidad; de todó lo cual, de la profesión, ve
cindad y conocimiento de los señores otorgantes, doy fé .= F ran - 
cisco Regal y Miguel.=Gaspar 'E, Sanchez.=Santiago Gúrsi- 
llat.=Florentino de la Peña.=José Redruello.=Hay un signo.== 
Rafael de Casas.

ACTA' DE CONSTITUCION.

Número 181.—En la villa de Madrid, á £9 de Abril de 1871, 
yo el infrascrito Notario, en virtud de requerimiento, me cons
tituí en la casa riúm. 5 de la callé de la Justa de esta capital, 
donde se hallaban los señores que al márgen se expresan, y 

que forman la representación ge- 
nuina de la Sociedad denominada 
Sociedad arrendataria por catorce 
años de las minas de Falset, tenien
do por objeto el laboreo, explotación 
y beneficio de las 13 pertenencias de 
mineral plomizo, de á 60.000 metros 
cuadrados cada u n a , formando en 
junto un perímetro de 900.000 me
tros , dentro de los cuales se hallan 
enclavadas las minas en producción 

llamadas La Régia^ La Blancardera y La Cresta y  El Espino, 
sitas todas en el paraje denominado Partida de la Balsa de los 
Frades, término municipal del pueblo de Bellmunt, partido de 
Falset, en la provincia de Tarragona, con todos sus edificios, 
tierras, plantíos, vaciaderos ó terreros, material fijo y movible, 
balsa para el agua y todas sus entradas, salidas, usos y servi
dumbres; cuya reunión tiene por objeto cumplir las prescrip
ciones que establece el art. 3.® de la ley de 19 de Octübre 
de 1869.

En su consecuencia, prévia por mí el Notario la leptura de 
la escritura de esta propia fecha, en donde se asientan las ba
ses bajo las cuales ha de regirse la expresada Sociedad; entera
dos los señores concurrentes D. Gaspar Estéban Sánchez, Don 
Francisco Regal y Miguel y D. Santiago Cursillat, de su libre 
y espontánea voluntad manifiestan que dejan suscrito D. San
tiago Cursillat 50 acciones, y £5 acciones cada uno de los seño
res D. Gaspar Estéban Sánchez y D. Francisco Regal y Miguel; y 
pues queda cumplida la base £.  ̂ reglamentaria, ratifican el con
trato de constitución de la Sociedad arrendataria por catorce 
años de las m inas de Falset, de cuyo documento se les acaba 
de dar lectura: por lo que, y teniendo presente el objeto espe
cial que les ha congregado, declaran constituida la Sociedad 
arrendataria por catorce años de las minas de Falset anterior
mente expresada, según y en los términos que aparece de la 
escritura fecha de hoy, que autoriza el infrascrito Notario, en 
la cual se encuentran consignados los estatutos y bases porque 
ha de regirs-e la precitada Sociedad; y por último, que confir
man y ratifican el nombramiento de Consejo de administración, 
designando para Director gerente al Sr. D. Gaspar Estéban 
Sánchez, para Contador-Secretario al Sr. D. Francisco Regal y 
Miguel, y para Vocal suplente á D. Santiago Cursillat; cuyos 
cargos son y se entienden por el tiempo que determinan las

SEÑORES P R £SE?ÍTES.

Número 
de ac
ciones.

D. Santiago Cursillat. 
D. Gaspar E s t é b a n

60

Sánchez.............. ....... 25
D. Francisco Regal y

Miguel.. . . -----. . . . 25

T o t a l .......... .. 100

bases reglamentarias, y con las atribuciones, derechos y obli
gaciones que jnfu’can los mismoS: estatutos. :

Con lo cuál, y considerando cumplido lo dispuesto en el re
ferido art. 3.® de la ley de 19 ;de Octubre de 1869, dan por ter
minado el acto, que firman ante mí el predicho Notario, de que 
repito fé y de que manifiestan que eligen esta villa de' Madrid 
como domicilio de la Sociedad.=Francisco Regal y M iguel.= 
Gaspar E. Sanchez.=Santiago Cursillat'.=Ante mí, Rafael de 
Casas.=Es copia.=Rafael de Casas. . X—779

S OCIEDAD LA AURORA DE ESPAÑA.— ÉL DIA £1 DEL CORRIENTE, 
y hora de las doce del m ism o, continuará la jun ta general 

ordinaria de esta Sociedad que tuvo principio; en 30 de Abril 
último y S é  suspendió hasta dicho día. Podrán concurriríos se
ñores accionistas que sacaron y presentaron papeletas de en
trada y los demás que se provean de ella, facilitándose á los q u e  
las pidan todos los dias i de doce á cuatro , en las ofieinas^ callé 
de Relatores, números 4 y 6 , cuarto principal, doiide tendbá 
lugar la reunión.

Madrid 6 de Mayo de Í871.s=b:E1 Director, Antonio de Murga.
X—788

COMISION ADMINISTRADORA Dfi LOS BIENES DE LOS; SRES. COLME-
nares.—Convocada jun ta general de señores áGreédorés para 

el domingo 14 del corriente mes, se avisa á los mismos que ño 
puede tener lugar por haberse dado en este dia , de orden dei 
Juzgado de primera instancia ápl distrito de la Latina, la pose
sión de todos los bienes al concursado D., Segundo Colmenares 
y Caracciolo del Sol en virtud y cunlplimientó dél convenio 
de 8 de Agosto de 1869, césañdó por tanto esta Comisión en el 
ejercicio de sus funciones admiriistrádOras y  diréétivas.

Madrid 8 de Mayo de 1871.==E1 Presidente, José María Castan.
' X “ 7 8 f

f  lOMPANÍA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO.— HABIENDO ACORDADO
 ̂ la junta general un dividendo de 5 por 100 por los benefi

cios del ejercicio de 1870, se abre el'pago desde este dia en el 
domicilio social de Madrid, calle de Alcalá, núm. £9, cuarto 
principal , 5̂  eñ las oficinas de Gijon. *

Los señores accionistas deberán presentar sus títulos bajo 
factura impresa que facilitará la misma Compañía, én la cual 
se pondrá la numeración de menor á  hiayor. . . •

Madrid 3 de Mayo de 1871.==E1 Secretario, Aurelio Rico.
X -7 4 4 —1

COMPAÑÍA DE LÓS. FERRO-CARRILES DÉ CIUDAD-REAL Á BADAJOZ
y de Almorchon á las minas de carbón de Belmez.—El 

Consejo dé adniinistracicin de esta Compañía habiá,acordado, 
publicando al efecto los anuncios correspondientes, que la junta 
general de accionistas que con arreglo al art. 35 de los estatu
tos debe reunirse en el presente año, y que será al propio tiempo 
extraordinaria, se verificase el dia l.® de Mayo. Desgraciada
mente, en vista de la situación política de París, es de todo punto' 
imposible, que los áccionistas residentes en dicha capital y en 
otros puntos del extranjero puedan asistir á la  expresada'junta.

En tai situación, el Consejo ha acordado aplazarla para el 81 
del referido mes de Mayo, en cuyo diu tendrá lugar la reunión, 
á la una de la ja r4 e ,:én  el domicilio déla Sociedad, plazuela del 
Angel, núm. '8, cúaftp“"épgúndó%  ̂píéviáéfíás ^'fóripalídades ex
presadas en el anuncio ^publTcádo é n  laé  G a c e t a s  d e ‘ Ma d r id , 
números 87, 94 y 10£, de los dias £8 de Marzo, 4 y 1£ del actual.

Madrid ££ de Abril de 1871.=Por el Secretario de la Com
pañía, un Administrador, José Canalejas y Casas. 666—1

ANCO DE OVIEDO.— LA JUNTA DE GOBIERNO, EN CUMPLIMIENTO
á lo dispuesto en el art. 41 de los estatutos, ha acordado que 

se convoque á junta general ordinaria de accionistas para el 
dia £7 de Mayo próximo; á las once de su mañana, en el local 
del Banco. . .

La Secretaríá p á s a ® ^  de los señores accionistas,
con ocho dias de anticipación, las papéletas de asistencia á 
junta general.

Oviedo ££ de Abril de 1871.==E1 SecretáriOvP. A., Maximino 
Elvira. * ^

Santos del dia.

San Antonino, Arzolispo de Florencia; el Sartto Jol), y 
San M artin de Loinaz,

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

Espectáculos.

T e a t r o  d e  l a  ̂A l h a m b r a .— (C e n tr o  artistico y  literario).-— 
Pasado mañana, a les nueve deda noche, se verificará la primera 
representación de la ópera española en tres actos, música del 
Maestro D. Valentín Zubiaurré, titulada Don Fernando el Em
plazado. . ■ .  ̂ .

T e a t r o  DE l a  Z a r z u b l a . ^ A  las nueve de la noche.—Fun
ción 54 de abono. — Turno 3.®—Mis dos mí¿/eres..

B u f o s  A r d e r í u s .— A las nueve dé la noche.-—Función £35 
de abono.—Turno 1.® impar.-—8ewsitim-—EZ maírimomo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . -^ A las nueve déla n o c h e . ani
llo del diablo, ;

T e a t r o  DEL R e c r e o . - - A  las ocho y media de la noche.— 
Cuadros disolventes.—La casa de c a m p o , g a l l e g a  de Betan- 
zos.—Cásate y verás.

T e a t r o  M a r t i n  (Sarita  Brígida, n ñ m .S ) .— A la s  ocho j  
media de la noche.^FÚñéion décima éxtraordinaria.---EZ amor 
eñ comandita.— K las nubvé y cuarto: Haz lien  sim m irar á 
quien.—A las diez: Por ññ loton.— A  las once : La capilla de 
Lanuza.

T e a t r o  DE la  A lhátwbra (Calle de la L ib e r ta d ) .^ A  las 
ocho y media de la noché. — Función 101 de .ábono.—rTurno 
impar.—Aceptar la culpa ajena.—La capilla de Lanuza.—Amad 
al prójimo. .

T e a t r o  d é  A l a r c o n  (Salones de Capellañesy.—A  las ocho 
y  media de la noche;—La trompa de E usta^o .-^L a  cola del 
diablo.

C i r c o  d e  P r ic e  (Paseo de Recoletos).--A las nueve de la no
che. —Ejercicios ecuestres y  gimnásticos. í ,

T e a t r o  y  C irco  d e  Ma d r id . — A .las O cho y  media de la 
ñoche.— Función 6.® de abono.—Turno 3.® par.—Amores dsZ 
dia&Zo, zarzuela en cirico actos. ■ 1

IMPRENTA'NACIONAL. " "


